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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

reS? d , a t a m e r >te que los señores Alcaldes y Secrétanos 
e, P ^ a n e s t e BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

J c r n Plar e n e | sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

A D 
F

 DMINISTRACIÓN: Calle de Castelló, núm. 107. Tele
t a 262 12 32. Madrid-6. - Horario de caja: 
¿ V d , e z a trece horas.—Talleres: Polígono Industrial 

V a lbortillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

Depósito Legal: M-2-1958 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

D|pUTACI0N PROVINCIAL 
DE MADRID 

tro"13/ d e ° P o s i c ' ó n para proveer cua-
ció a s de Técnicos de Administra-
^ n General, en turno libre, y una pla-
K er> turno restringido, adscritas a los 

^Partamentos Económicos de la D i 
l a c i ó n Provincial de Madrid, 

i caijp U n»tlo en el día de hoy el Tribunal 
Té c '° ador para proveer cuatro plazas de 
tu rn

 l c ° s de Administración General, en 
gi(j0

0 ''hre, y una plaza en turno restrin-
nóm' a d s c r i t a s a los Departamentos Eco-
%te ' C ° S d e , a Corporación, el resultado 
° r c j e

n i d o e n el sorteo para determinar el 
to r e s

n d e actuación de los señores oposi-
Mg u i ^ e n turno restringido, ha sido el 

2' Milagros Alonso Amaro, 
"osario Fernández. Pancorbo. 

en^f1 m i s m o modo el resultado obtenido 
orrJe S O r t e o efectuado para determinar el 
sicj 0

n. d e actuación, en turno libre, ha 
. e l siguiente: 

Pedro Manzano Fernández-Heredia. 
¡sabe! Marín de la Barcena Folache. 
Milagros Mármol Martín, 
gargarita Martín Coronel, 
'y'arta Montaner Navas, 
¿avier Mora Cañada. 
Santiago Paje Cid. 

9' ¿ 0 s é Luis Pascual Martínez. 
10 

u; 
12. 
13. 
14 
15 
K 
17 
\H 
19 
20. 
2l 
22; 
23 
24. 
25. 
26 
27 

rancisco Javier Rubio Delgado. 
Miguel Angel Sánchez López. 
María Soriano García. 
Ricardo Tarduchy Rincón. 
Maria Luisa Toledo Muñoz. 
Esther Touza Fernández. 
Ignacio Zuloaga y López Pelegnn. 
Fernando Barreiro Percira. 
v íc tor Berástegui Afonso. 
Eloísa Blanco Morcillo, 
^ofia Bouza Feito. 
£edro Ciudad González. 
Concepción Crespo Asenjo. 
gloria Cue Sanz. 
^d ro Javier Díaz Carvajales. 

Manuel José Domingo Zaballos. 
Pascual r . n n , i i » , nía? 

anca Diez Picazo. 

M 
scual González Díaz. 

?a r i a Cristina Gutiérrez-Oliva y 
Echeverz. 
F e h x Izquierdo Contreras. 
¿osé Guillermo Jiménez de Mora. 
M ercedes Juanas Jiménez. 

29 
\ 
3| - - v « i c s j u a 
32' Ignacio Landín Escos. 
33' r.ellx

 López García. 
. M ar ia del Rosario Lloret López. 

cor,o q u e s e nace público para general 
tere^^ '^to y, en especial, de los ín-

!vt • 
M a d r i d , 21 de diciembre de 1982.—El 

Secretario del Tribunal, suplente, María 
de los Angeles Aymat. 

(G. C.-3.916) 

HOSPITAL PROVINCIAL DE MADRID 
Habiendo solicitado "Xacal, Sociedad 

Anónima", adjudicatario del suministro 
de diez jaulas de animales para Medicina 
y Cirugía Experimental del Hospital Pro
vincial, la devolución de la fianza corres
pondiente, se pone en público conocimien
to, para que, quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al adjudicatario, por ra
zón del contrato garantizado, puedan pre
sentar las reclamaciones oportunas ante 
esta Diputación Provincial, durante un 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación del presente anun
cio, todo ello conforme a lo establecido 
en el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Madrid, a 15 de diciembre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—56.199) 

Habiendo solicitado "Plasti Neón, So
ciedad Anónima", adjudicatario del sumi
nistro de rótulos luminosos en los edificios 
del Hospital Provincial, la devolución de 
la fianza correspondiente, se pone en pú
blico conocimiento, para que, quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón del contrato garan
tizado, puedan presentar las reclamacio
nes oportunas ante esta Diputación Pro
vincial, durante un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio, todo ello con
forme a lo establecido en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Madrid, a 15 de diciembre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—56.200) 

Habiendo solicitado "Palex, Sociedad 
Anónima", adjudicatario del suministro 

de tres monitores para la práctica de riñon 
artificial, dos equipos de punción y vena 
y drenaje torácica, y ondas ondogástricas 
y sondas de vena estéril y apirógenas, con 
destino al Hospital Provincial de Madrid, 
la devolución de la fianza correspondien
te, se pone en público conocimiento, para 
que, quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón del 
contrato garantizado, puedan presentar 
las reclamaciones oportunas ante esta 
Diputación Provincial, durante un plazo 

..de c.'iince dias háhile.s, contados-a partir 
de la publicación del presente anuncio, 
todo ello conforme a lo establecido en el 
artículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Madrid, a 15 de diciembre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—56.201) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Delegación del Servicio de Hacienda, 

Rentas \ Patrimonio 
Departamento Presupuestario 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 790 de la ley de Régimen 
Local, regla 81 de la Instrucción de Con
tabilidad de las Corporaciones Locales y 
demás disposiciones concordantes, que
dan expuestas al público en este Departa
mento Presupuestario de la Delegación de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio, las Cuen
tas Generales correspondientes al ejercicio 
de 1981 de los Presupuestos Municipales 
y de sus anexos, según el siguiente detalle: 

Presupuesto de inversiones. 
Presupuesto de inversiones de la Geren

cia Municipal de Urbanismo. 
Presupuesto ordinario. 
Presupuesto ordinario de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo. 
Presupuesto ordinario del Centro Mu

nicipal de Informática. 
Presupuesto ordinario del Patronato 

Municipal de Turismo. 
Presupuesto ordinario de la Oficina 

Municipal del Plan. 

Próx imo a terminar el presente ejercicio, se comunica a los señores 

suscriptores que deseen seguir suscritos al BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia para el p róx imo ejercicio de 1983, procedan al abono 

del importe de la suscripción antes del 31 de los corrientes, fecha 

en que c a u s a r á n baja de no efectuarlo. Importe de la suscr ipción: 

Anua l , 6.000 pesetas; semestral, 3.000 pesetas, y trimestral, 

1.500 pesetas. 

Presupuesto ordinario del Patronato de 
la Feria del Campo. 

Las mencionadas Cuentas quedan 
expuestas al público durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, durante cuyo plazo y los ocho días 
siguientes, se admitirán los reparos u ob
servaciones que se formulen por escrito. 

Queda expuesta igualmente la docu
mentación complementaria en el artícu
lo - 4&—de—la-Ley Especial de Madrid. 

Lo que se anuncia al público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 21 de diciembre de 1982.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—56.202) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Sección de Reparcclaciones 

l DICTO 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 80.3 de la ley de Procedimiento 
Administrativo y artículo 314 del Regla
mento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, se publica el presente edicto para 
notificar a los propietarios de las fincas 
que a continuación se relacionan, la apro
bación definitiva por el Consejo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, en se
sión celebrada el día 2 de abril de 1982, 
del proyecto de reparcelación de la calle y 
plaza de Carabanchel, promovido por don 
Juan Torres Hernández. 

Fincas 

Número 5 del proyecto de reparcelación 
Je fincas situadas en la calle del Blasón y 
plaza de Carabanchel. Propietario: Don 
José Ramírez de Verger, de domicilio 
desconocido. 

Lo que se comunica, indicando que con
tra esta resolución se podrá interponer 
recurso de reposición ante el citado Orga
nismo, en el plazo de un mes, el cual 
agotará la vía administrativa, de confor
midad con lo establecido en el artículo 
112 del Reglamento de Gestión Urbanísti
ca de 25 de agosto de 1978 y artículos 52 
y 58 de la ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 27 de diciembre 
de 1956. Pudiendo, no obstante, utilizar 
cualquier otro recurso que estime per
tinente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1982.—El 
Secretario general, P. D. (Firmado). 

(O.—56.120) 

II BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los dominaos 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

E D I C T O 

E X P R O P I A C I O N F O R Z O S A 

Término municipal de Alcalá de Henares 

Proyecto de obras l-M-1106: "Mejora 
local. Paso superior para peatones CN-II 
de Madrid a Francia por Barcelona, pun
to kilométrico 26,300. Tramo Torrejón-
Alcalá de Henares." 

Con fecha 9 de diciembre de 1982 la 
Dirección Provincial de Obras Públicas y 
Urbanismo ha acordado la iniciación del 
expediente de e x p r o p i a c i ó n forzosa 
correspondiente al proyecto que en el en
cabezamiento de este edicto se cita. 

Procediendo la aplicación del artículo 
52 de la ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, se convoca a los 
propietarios y demás titulares de los bie
nes y derechos afectados que figuran en la 
relación adjunta para que el día y hora 
que se expresan comparezcan en las ofici
nas del Ayuntamiento de Alcalá de Hena
res, al objeto de trasladarse al propio 
terreno si fuese necesario y proceder al 
levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas afectadas. 

A dicho acto deberán asistir los afecta
dos personalmente o bien representados 
por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los docu
mentos acreditativos de su titularidad, el 
último recibo de contr ibución, certificado 
catastral y cédula urbanística, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa, si lo estima 
oportuno, de sus peritos y un notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56.2 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, para la aplicación de la ley 
de Expropiación Forzosa, los interesados, 
asi corno las personas qué siendo titulares 
de derechos reales o intereses económicos 
que se hayan podido omitir en la relación 
adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Dirección hasta el día señalado para 
el levantamiento de las actas previas cuan
tas alegaciones estimen oportunas a los 
solos efectos de subsanar los posibles erro
res que se hayan podido padecer al rela
c ionar los bienes y derechos que se 
afectan. 
Número. — Nombre del propietario y domi
cilio. — Superficie aproximada que se 
expropia (metros cuadrados). — Forma en 
que se expropia. — Clase de terrenos. — 

Fecha levantamiento de las actas 
1 — Laboratorios Gayoso, Sociedad 

Anónima, punto kilométrico 26,300 de la 
CN-II Madrid-Barcelona, Alcalá de Hena
res (Madrid). — 209,92.— Parcialmen
te. — Solar industrial. — Día. 10 de ene
ro, a las once horas. * 

2. — Electrodomésticos Zanussi, punto 
kilométrico 26,300 de la CN-II Madrid-
Barcelona, A lca lá de Henares (Ma
drid). — 211,00. — Parcialmente. — Solar 
industrial. — Día 10 de enero, a las once 
horas. 

Madrid, 13 de diciembre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—14.485) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E INSTALACIÓN E L E C T R I C A 

50A-2.383 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación cuyas características espe
ciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: R E N F E y Ministerio 
de Educación y Ciencia. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Madrid , Estación de R E N -
F E - D e l i c i a s (Museo Ferroviario y de 
Ciencias). 

c) Objeto de la instalación: Suminis 
trar energía eléctrica al Museo Ferrovia
rio de R E N F E y al Museo de Ciencias del 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

d) Características principales: Centro 
de seccionamiento y centro de transforma
ción tipo interior, compuesto por dos 
transformadores de 500 K V A . cada uno, 
15.000/380-220 voltios, alimentados me
diante acometida de "Unión Eléctrica, So
ciedad Anón ima" , utilizándose el primero 
de los transformadores citados para el 
Ministerio de Educación y Ciencia para 
suministrar energia eléctrica al Museo de 
Ciencias y el segundo por R E N F E para 
suministrar energía eléctrica al Museo 
Ferroviario, situados ambos en la Esta
ción de RENFE-Del ic ias de Madrid. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto total: 2.163.050 pese
tas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por
tier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madr id , a 7 de diciembre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—14.487) (O.—56.196) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O B E N D A S 

En relación con la oposición convocada 
por este A y u n t a m i e n t o n a r » n m i » » . „ , 

cados, la Presidencia de la Corporación 
ha aprobado, con fecha 2 de diciembre de 
1982, lo siguiente: 

Primero.—Elevar a definitiva la lista 
provisional de admitidos y excluidos pu
blicada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de 15 de septiembre de 1982, recti
ficando el apellido del número cinco del 
turno libre, que debe quedar como Bóbe-
da y no Bobega, no existiendo ningún 
excluido en el turno restringido. 

Segundo.—El Tribunal calificador que
dará como sigue: 

Presidente: Don Carlos Muñoz Ruiz, 
Alcalde de este Ayuntamiento, como titu
lar, y como suplente don José Caballero 
Domínguez, Teniente de Alcalde. 

Secretario: Doña Clara Eugenia Pérez 
Ruiz. Administrativo de Administración 
General de este Ayuntamiento, como titu
lar, salvo que recabe para sí sus funciones 
el Secretario de la Corporación. 

Vocales: Por el Instituto de Estudios de 
Administración Local don Darío Alvarez 
Vences, como titular, y como suplente 
don Antonio Aguirre Bielsa, ambos Pro
fesores de la Escuela Nacional de Admi 
nistración Local del propio Instituto. 

Por la Administración del Estado, co
mo titular, don Félix Marín Leiva, Vice
secretario del Gobierno C iv i l , y como su
plente don Juan B . Pesquero Gránul laque, 
Jefe de la Sección de Asuntos Generales 
del Gobierno C i v i l . 

Como Jefe del servicio dentro de la 
especialidad don Ramón Robles Morati-
nos, Secretario General de este Ayunta
miento, como titular, y como suplente 
don Jesús María González Pueyo, Inter
ventor.de Fondos de este Ayuntamiento. 

C ó m o funcionario de carrera designado 
por la Corporación doña Paloma Valls 
Pintos, Técnico de Administración Gene
ral de este Ayuntamiento, como titular, y 
como suplente don José Luis Pascual 
Martínez, de igual categoría y destino que 
el anterior. 

Tercero.—Contra la presente designa
ción del Tribunal podrán los interesados 
recusarlos en el plazo.de quince días hábi
les siguientes al de la aparición del presen
te anuncio en el B O L F T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Cuarto.—El sorteo del orden de actua
ción de los opositores se celebrará al deci
mosexto día hábil siguiente al en que apa
rezca este anuncio publicado, a las diez 
horas, en el Salón de Sesiones del Ayun
tamiento. 

Alcobendas , a 2 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—14.409) (O.—56.151) 

\ R A N .1 i i : z 
Bases y convocatoria para la provisión, 

en propiedad, mediante concurso-opo
sición de una plaza de Aparejador, va
cante cn la plantilla dc este Ayun
tamiento. 

B A s i s 
1. Objeto de la convocatoria.—Es ob

jeto de la presente convocatoria la provi
sión, por el procedimiento de concurso-
oposición, de una plaza de Aparejador 
municipal, vacante en la plantilla de este 
/ayuntamiento, encuadrada en el grupo 3 
de Administración Especial, subgrupos dc 
Técnicos, clase de Técnicos Especiales, do
tados con los emolumentos correspon
dientes al índice dc proporcionalidad 8, 
coeficiente 3.6, dos pagas extraordinarias 
anuales, aumentos graduales por trienios 
y demás emolumentos que corresponden 
con arreglo a la Legislación vigente. 

2. Condiciones de los aspirantes.—Pa
ra tomar parte cn el concurso-oposición, 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de 

edad cn la fecha de la convocatoria, y no 
exceder de cincuenta, compensándose el 
exceso de límite de edad con los servicios 
computables prestados anteriormente a la 
<\dministración Local. 

c) Estar cn posesión del título de 
\ pare ¡ador. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad ni detecto 
físico que le impida el normal ejercicio de 
la función, extremo éste que se acreditará 
mediante certificado medico expedido por 
los titulares dc la asistencia pública domi
ciliaria dc esta ciudad. 

f) No hallarse incurso en ninguna dé
las causas o incompatibilidad enumerados 
en los artículos 36 y 37 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local , ni 
haber sido separado de ningún cuerpo del 
1 -siado. provincia o municipio. 

3. Instancia y admisión.—Las instan
cias solicitando tomar parte en el concur
so-oposición, en las que los aspirantes de
berán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base 
segunda, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán cn el Regis
tro general dc ésta, debidamente reintegra
das, durante el plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del siguiente al en 
que aparezcan en el último dc los anun
cios de la convocatoria que se publicará 
en el B o u U N O F I C I A L de la provincia o 
del oportuno extracto en el "Boletín Ofi
cial del Estado". 

Las instancias podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la 
lev de Procedimiento Administrativo. 

Los derechos dc examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores al presentar la 
instancia, y no podrán ser devueltos más 
que en caso de no ser admitidos a examen 
por falta de los requisitos exigidos para 
tomar parte en él. 

Terminado el plazo dc presentación de 
instancias, la Presidencia dc la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos que se 
hará pública en los "Boletines Oficiales" 
dc la provincia y del Estado y será expues
ta en el tablón de edictos de la Corpora
ción, concediéndose un plazo de quince 
días a efectos de reclamaciones. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas cn la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva. 

4. Tribunal calificador.—El Tribunal 
Calificador estará constituido cn la si
guiente forma: Presidente, el de la Corpo
ración o miembro de la misma en quien 
delegue. 

Vocales: Un representante dc la Direc
ción G e n é r a t e l e Administración Local: 

un representante del Colegio Proles^ 
respectivo; el Jefe de los servicios teCT«JJ 
de la Corporación, y un funcionario 
carrera de la Corporación. . i a 

Secretario: E l Secretario general & 
Corporación o funcionario en quien o 
legue. 

Para la actuación válida del mis^*J 
ra indispensable la asistencia de la tOW 
mas uno de los miembros que los con 
tiluyen. 

La composición del Tribunal se har' 
pública en los "Boletines Oficiales' de ' 
provincia y del Estado, al menos, un "'^ 
antes del comienzo dc celebración de i«-
pruebas. 

5. Comienzo y desarrollo del €<¡¡*a 

so-oposición.—Para establecer el orden e 
que habrán de actuar los opositóte^ 
aquellos ejercicios que no se puedan rea 
zar conjuntamente, se verificará un son*¡¡ 

• - M A n de ed*r** i o n 

zar conjuntamente, se vcnn*.—-
que se publicará en el tablón d 
dc la Corporación. 

Los ejercicios del concurso-opo**-
no podrán comenzar hasta transcurr 
cuatro meses desde la fecha en que 
rezca publicado el último de los anum 
de la Convocatoria. . j t -

Quince días antes, como mínimo-.^ 
comenzar el primer ejercicio se c 0 ¡ J ¡ S c n 
rá a los opositores el día, hora y lo™ 
que habrá de tener lugar. ., ¿ e 

6. Sistema selectivo.—La ^lea-i ' 1 ' 
los aspirantes se realizará mediana e' 

• concurso-oposicir" 
6.1. Fase de oposición 

Consist i rá en 
tiempo 

horas dos temas de cada una 

tema de concurso-oposición. . ^ t í i 
5.1. Fase de oposición.—*- e i e r c i c i # 

, realización de los siguientes• J ^ f e r . 
Pr imero . Consist irá en ac ^ ^ 

por escrito, en el tiempo maxm ¿ps 
r . J ,wi-i una cíe "* _ 
primeras partes que se inserta ^¡¿j&fi 
nuación elegidas al azar. Los 
se rán le ídos ante el Tribuna 
opositor. 

•C¡C¡ 

por 

Primera parte.—Ké^inn 

I I M \ S 
j . >Xa Administración 

.„ local 

•n 
Con*"' 

tucion. 
ntamicnto. Los 
condiciones del 

Conc 
cargo 

nisión Municipal Permanente- w „ , -
. Atribuciones del Alcalde.u ••¡pal 

de la Comisión ^ 

iones 0 
obliga^ 

situacio-> j o n e S . 

Su elección 
Comisu 

3. 
tarnientó y 
Permanente, 

4. E l personal de la n u » * — 

Local. Modos dc adscripción. Los fui 
narios. Sus clases. <e j0> 

5. Nombramientos y 
tuncionarios. Derechos 
Régimen disciplinario. 

6. La responsabilidad de las aut< r 
des. Corporaciaones y funcionario'' 
Administración Locaí. v l t.„is 

7 - Contra tac ión de obras \ f^L¿s. 
municipales en las Corporaciones LO» 

x - Concursos. 
Concurso-subasta. 

'0. Subasta. 

9. 

Segunda parte. 

i i 

La Legislación 

, ^Urbanismo 

lo 
urbanística se» r 

vada y títulos c * ^ , 
forma m ^ 

La perspectiva sanitaria en w g¿gilí* 

X I X : Propiedad pri 
vención. El ensanche. La re 

Urde! siglo X X . La legislación oe s 

Local . La lev del Suelo y ? / d p " t r U C t 0 í » 5 

baña de 12 cíe mavo de 1956. ^plc 
principios inspiradores. Norm< e{0tW 
mentarías de la lev del Suelo, i* |07>-
de la lev del Suelo de 2 de ma> O J t - l 

2. La organización a d . J i n S u f * » 8 ? 
urbanismo. La organización l ' I | S 

mo en los grandes conjuntos ur ^ j n d 
soluciones en el derecho espanoi- 0 , n l i -
Bilbao. Valencia v Barcelona. *-_ .¿ n W 
sión de Planeamiento y Coordj '^ g , ; n , i -
área metropolitana de Madrid-)po 

Municipa metropolitana 

Tipología de los planes. La' J e je J 
los planes de urbanismo, rían de
sarrollo, planeamiento urbanista | t H ' " 
»„_• l r-i r»i _ KI . ,! di* OTO1- .nfíf 

dad 
lona. 

3. Significación del Plan 

-dimierdP' 
torial. El Plan Naciona 
Los planes directores territon 
dinación, formación, 
tos de su aprobación 
sión y suspensión. _ ^p.¿ 

procev.."- , 
modif icad^-

4. E l planeamiento rru 
planes generales municipales t 

i. " ; : 

http://plazo.de
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C 'Ón P r ~ 
g r a m

 r r ° y e c t o s de urbanización. Los pro-
5 a s d e actuación urbanística. 

Qjlj-.Municjpjos sin plan de ordenación. 
ap|jc L , a c ' o n del suelo y régimen jurídico 
sübsH L a s n o r m a s complementarias y 
e S n p ' a n a s de planeamiento. Los planes 
' £ C | a l e s de urbanismo. 

r'ale H f ü r m a c ' ó n de los planes territo-
C 0 m

S e u r banismo de carácter municipal: 
bankr t C n c i a s y P l a z o s - Estándares y ur-
°ació Procedimientos para su apro 
p | a n

 n - L a suspensión de licencias 
s de iniciativa particular. 

7 Vis 

Los 

sÜ S D Y'gencia de los planes. Revisión y 
t U a ¡ ; e . n s | ón . Revisión del programa de ac-
ranr° n " M ° d i f i c a c i ó n de los planes: G a -
b ñas de fondo v procedimiento. El pro 

i e r n a r o i . . _ i - v . . r>..ui; 
b ' e r n a ' n I U I i a o -v procedimiento, I - I piv-
cirJad y V a l o r normativo del plan. Publi-
ter v ¡ : J C c u c i ó n y acción de oílcio. Carác-
P r o h i o

n C U l a n t e p a r a I a Administración. 
e.\pr

 I C l 0 n de dispensas. Legitimación de 
del S lP ' a c 'ones. El art ículo 56 de la ley 

1 ^uelo 

ció n y \ ^ l a s i ' ' c a c i ó n del suelo. Limitar 
c ' ó n " r - e s p o r r a z o n d e l a c l a s i < i c a " 
de l a . S l 0 n e s obligatorias, costeamiento 
•nunir- , a u r r ) a r ú z a d o r a . E l patrimonio 

J un'dir d e l s u e I ° - Concepto, naturaleza 
9 r e g i m e n aplicable, 

nació a e J e c u c i ó n d e l o s P l a n e s de o r d e _ 

'es. ^ " ̂ ° rnpetencia y principios gcnera-
actua

 C l . U a c ' o n P° r polígonos. Sistemas de 
Los D

C 1 ° n : Determinación del aplicable. 
v d e

 l n c ' p ' ü s d e afectación de plusvalías 
c a r R a s

J U s t a distribución de beneficios y 

n¡ s t | ^ ' Parcelaciones. Legislación urba-
Pa r c , v . , Legislación hipotecaria. La re-
'e¿a i a c i ° n : Concepto y función. Natura-
Efect n d , c a - C r i t e r ' o s legales. Iniciación: 
Ef e c . ° s ' P rocedimiento . Aprobación . 

, j l 0 s - Recursos. 
C| a * Las expropiaciones urbanísticas. 
t e r ¡ 0

 s : Procedimiento expropiatorio. C r i -
ca c ¡ Q

 e valoración. La carga de la edifi-
c¡ón

 n forzosa. Antecedentes. La obliga-
^Uehi c d ' f ' c a r - Naturaleza y ámbi to . In-
H e

 l e s sujetos a edificación forzosa. E l 
rii¡e r ° municipal de solares. Procedi-

l o de enajenación forzosa. 
u$o i m t e r v e n c i ó n en la edificación \ 
e¡ a

 d e ' suelo. E l sometimiento a la liccn-
W \ .reacción contra las licencias ilega-
ü r 0 . J \ . u l l t l ad de pleno derecho o infracción 
' * t i ü | S t l C a ^ r a v e - La suspensión. Revisión 
ción D

a , c ' ° n - La vía de recurso: Legitima-
^ l i d a H C a -V P , a 7 ° - Supuestos de respon-
í)riu|a

 U- c l d e ' a Administración en caso de 
13 , 0 í l - La renovación de las licencias, 

ción (j r d enes de ejecución. La declara-
de A ; r u ' n a . Obras sin licencia u orden 

D , Ó n - I n f r a C C 

iones urbanísticas. 
ció n " e s Ponsable . Sanciones. Prescrip-

S»' 
S a r r o 1 | U n c , ° e J e r c ic io .—Consis t i rá en de
cente a [ d u r a n t e treinta minutos y oral-
c ° n t i n S t e m a s de los que se insertan a 

n u a c i ó n elegidos al azar. I I M A S 
Características del medio físico de n r a n i u ^ ' M - í - l t , 1 M , C i l > U C 1 , , , V W T ~\ 

ció n y topograf ía . Geología, vegeta-
ag r¡ - i r c c i , r s o s naturales. Situación de la 

2 F

U r a . Los problemas de la vega. 
tó"r¿ 0

 t l medio humano. Desarrollo his-
c u a n t ( ' c a r a c t e r í s t i c a s de sus habitantes en 
e t H p l c °

 a Población activa por sectores, 
s e C t 0 rJ \y renta. La actividad económica, 
do. pj • Agricultura, industria y comer-

3 p a l p a m i e n t o (existente y déficit), 
la ¿ e j 1 medio urbano. Estructura urba-
^ m i u U n i c ' P ' o . E l casco histórico. De-
ció n «n i U r b a n o , u e r a d d casco. Localiza-

4 'ridustrial. La propiedad del suelo. 
^ r anii m ° d e l o del desarrollo urbano en 
( ¡ e n c

J ' / . D esarrol lo histórico. El Plan 
cia soh ' 9 6 9 , earacterísticas e inciden-

5 s

r . c el medio urbano. 
P r t S c n

 l t U a c i ó n actual y problemas que 
Ara n¡ a l a red general de saneamiento de 
f °rmí e Z ' Pr°yectos existentes para su re-

6; ^ mejora. 
P r C s e ' l l u a e i ó n actual y problemas que 
Jranju f e d S c n c r a l de agua potable de 
f ° r ma c / - Proyectos existentes para su re-

r tercer ' 1 ! C J O r a --
° r nie J - ! e r c , C I ° — C o n s i s t i r á en un in-

C ° n l a s 0 ? " ' 0 0 s o b r e un tema relacionado 
s e r v ¡ c ¡ 0 . p i o n e s específicas de obras y 
e J e r c ¡ c - s - L l tiempo para desarrollar este 
a c u e r d 0

 S C r a ^ J a d o P o r e I Tribunal, de 
°on las características del mismo. 

6.2. Fase de concurso. 
Se considerarán méritos preferentes: 
a) Desempeño de plaza de igual "cate

goría en la Administración Local, con efi
cacia y suficiencia. 

b) Trabajos realizados en Dirección o 
control de obras de infraestructura de mu
nicipios semejantes al de Aranjuez. 

c) Redacción de estudios de infraes
tructura (en especial de redes de agua 
potable y saneamiento), para Ayunta
mientos semejantes al de Aranjuez. 

7. Cal i f icación del concurso-oposi
ción. 

7.1. Fase de oposición. 
En cada uno de los tres ejercicios cada 

miembro del Tribunal podrá adjudicar a 
los opositores de 0 a 10 puntos, siendo la 
media aritmética resultante la puntuación 
alcanzada en el ejercicio. La puntuación 
de cada aspirante en la lase de oposición 
se obtendrá por la suma de las medias 
aritméticas obtenidas en cada ejercicio, 
que no podrá ser inferior a quince puntos 
para poder aprobarla, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un mínimo 
de cinco puntos cada uno de ellos. 

7.2. Fase de concurso. 
La calificación de esta fase se hará con 

arreglo a las siguientes normas: 
Mérito preferente a) Cada miembro 

del Tribunal podrá otorgar de 0 a 12 
puntos. 

Mérito preferente b) Cada miembro 
del Tribunal otorgará de 0 a 10 puntos. 

Mérito preferente c) Cada miembro 
del Tribunal otorgará de 0 a 8 puntos. 

Para esta calificación no se establece 
mínimo para cada mérito y sí para la 
suma del conjunto que no será inferior a 
doce. 

La puntuación final definitiva vendrá 
dada por la suma de la que corresponda a 
cada fase. 

8. Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramientos. 
Terminada la calificación de los aspiran
tes, el Tribunal publicará la relación de 
los aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remitirá a dicha autoridad a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la 
última sesión en que habrá de figurar por 
orden de puntuación, todos los opositores 
que, habiendo superado (odas las pruebas 
excediesen del número de plazas con
vocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
cn la Secretaría de la Corporación dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en la oposi
ción se exigen en la base segunda, y que 
son: 

I- Certificación de nacimiento expedi
da por el Registro Civi l correspondiente. 

2 y Fotocopia (acompañada del origi
nal para su cotejo o testimonio notarial 
del título de Aparejador o certificación 
acreditativa de haber aprobado los estu
dios necesarios para su obtención v abo
nado los derechos para su expedición. 

3 Q Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4° Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma lecha. 

5 o Declaración jurada de no hallarse 
incurso cn causa de incapacidad. 

6 o Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o delecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la función. 
Este certificado deberá ser expedido pol
los titulares de la asistencia pública domi
ciliaria de esta ciudad. 

7Q Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificado del Ministerio, 
Corporación Local u organismo público 
del que dependan, acreditando su condi

ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicio. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documenta
ción o no reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieren 
podido incurrir por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en el concur
so-oposición. En este caso, la Presidencia 
de la Corporación formulará propuesta a 
favor de los que habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición tuvieren cabida 
en el número de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Corporación, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que les sea notificado el nombra
miento, aquellos que no tomen posesión 
cn el plazo indicado sin causa justificada, 
quedarán en la situación de cesantes. 

9. Incidencias.—El Tribunal queda 
autorizado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar acuerdos necesarios pa
ra el orden del concurso-oposición en to
do lo no previsto en estas bases. 

La fase de concurso será previa a la de 
oposición. 

Aran juez , a 22 de noviembre de 
1982.—El Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—14.410) (O.—56.152) 

OLI AI I 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi
naria celebrada el día 7 de diciembre de 
1982. acordó aprobar el proyecto y pliego 
de condiciones económico-administrativas 
del concurso de las obras de acondiciona
miento de la avenida de las Ciudades, de 
esta localidad. 

A los efectos previstos en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se expone al pú
blico dichos pliegos de condiciones por 
plazo de ocho dias, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Si durante el pla/o de exposición de 
pliegos, se presentaran reclamaciones con
tra los mismos, será hecho público a efec
tos de interrupción del plazo de licitación, 
que queda abierto por plazo de diez días, 
según determina el artículo 19 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953, conta
do a partir del siguiente día hábil a aquel 
en que aparezca el último de los anuncios 
de exposición de pliegos y de licitación en 
el "Boletín Oficial del Estado", con arre
glo al siguiente contenido: 

Objeto: Concurso para llevar a cabo las 
obras de acondicionamiento de la avenida 
de las Ciudades. 

Tipo: 159.908.442 pesetas. 
Plazos: Diez meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

expedidas por cl técnico municipal, con
forme a lo establecido en el pliego de 
condiciones. 

Garant ías : Provisional, 3.200.000 pese
tas, la definitiva se señalará conforme de
termina cl pliego de condiciones, de acuer
do con el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición • 
Don vecino de , en represen

tación de con domicilio en 
número y E)ocumento Nacional de 
Identidad enterado del pliego de 
condiciones y proyecto a regir en el con
curso de las obras de acondicionamiento 
de la avenida de las Ciudades, de esta 
localidad, se compromete a su ejecución 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del (en letra) por ciento, respec
to al precio í ipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, los días 
laborables de nueve a trece horas. 

Presentación de plicas: En dicha Secre
taría y horas, dentro de los diez días há
biles siguientes a aquel en que aparezca el 

último de los anuncios en el "Boletín Ofi
cial del Estado". E l acortamiento del pla
zo de presentación de plicas ha sido deter
minado por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno en sesión ordinaria de 7 de diciem
bre de 1982, con base en el artículo 19 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de la 
presentación. 

Getafe, a 15 de diciembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—14.406) (O.—56.148) 

M O R A T A D E TAJUÑA 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi

naria celebrada el día 4 de noviembre de 
1982, adop tó el acuerdo de concertar una 
operación de crédito con la Caja Postal 
de Ahorros de Madrid, cuyas caracteríti-
cas principales son las siguientes: 

1. Importe del préstamo: 10.000.000 
de pesetas. 

2. Finalidad: Obras de reforma y re
paración de la Casa Consistorial. 

3. Intereses y comisiones: Correrán a 
cargo de la Excelentísima Diputación Pro
vincial de Madrid. 

4. Amortización: Cinco años. 
5. Cuotas anuales de amortización: 

2.000.000 de pesetas. 
6. Garant ía del préstamo: Afección 

del Fondo Nacional de Cooperación. 
Lo que se hace público, mediante el 

presente edicto, para general conocimien
to, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 284 del Reglamento de Hacien
das Locales, advirtiendo que el expedien
te estará de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación para admitir reclama
ciones, que se sujetarán a las siguientes 
normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O I I C I A I de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General de este Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Morata de Tajuña, a 1 de diciembre de 
1982.—El Alcalde, Rafael Villalba Fuen-

(G. C—14.442) (O.—56.183) 

O R U S C O D E TAJUÑA 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público el expe
diente de concesión de créditos extraordi
narios y /o suplementos de créditos núme
ro 1 de 1982, que afecta al vigente Presu
puesto de inversiones, aprobado por la 
Corporación en Pleno en sesión celebrada 
cl día 2 de diciembre de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLI :TÍN O I I C I M de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

d) Será definitivo si no se presentan 
reclamaciones. 

Orusco de Tajuña, a 10 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—14.447) (O.—56.188) 

R O B L E D O D E C H A V E L A 

A p r o b a d o definitivamente por este 
Ayuntamiento el expediente número 1 de 
suplemento de créditos al Presupuesto 
municipal ordinario para 1982, se hace 
público en cumplimiento de las normas 
en vigor. 

El importe de las modificaciones en las 
cuantías que se señalan afectan a los si
guientes capítulos, del estado de gastos. 

Capí tulo 2.—Compra de bienes corrien
tes y de servicios: 1.440.000 pesetas. 

C a p í t u l o 6. — Invers iones reales: 
6.500.000 pesetas. 

Total: 7.940.000 pesetas. 
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Este importe queda financiado con car
go al superávit obtenido en la liquidación 
del Presupuesto del ejercicio anterior. 

Robledo de Chávela, a 10 de diciembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—14.456) (O.—56.195) 

J O R R E S D E LA A L A M E D A 

En la Intervención de esta Entidad L o 
cal se halla expuesta al público el expe
diente de concesión de créditos extraordi
narios y /o suplementos de créditos núme
ro 2, que afecta al vigente Presupuesto 
ordinario, aprobado por la Corporación 
en Pleno en sesión celebrada el día 10 de 
diciembre de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha dc inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

Torres de la Alameda, a 13 de diciem
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—14.455) (O.—56.194) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 20 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba. Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el registro de esta 
Magistratura de Trabajo, con el número 
67 de 1981, ejecución número 24 de 1981, 
a instancia de Antonio Patilla Mogollón, 
contra "Industrias Asturianas, Sociedad 
Anónima" , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Derecho de traspaso del local sito en la 

calle Galileo, número 69, de Madrid. Se 
advierte a los posibles hcitadores, que el 
adquirente del derecho de traspaso con
trae la obligación de permanecer en el 
local, sin traspasarlo, el plazo mínimo dc 
un año y debe destinarlo durante este 
tiempo, por lo menos, a negocio dc la 
misma clase al que venía ejerciendo el 
arrendamiento. 

Total: 7.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 27 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 24 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 24 de marzo de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las diez de la mañana , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los hcitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes aLmejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. * Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 

la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión dc la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 6 de 
diciembre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—2.485) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Al ic ia Gómez Be
nítez, contra José Ramón Valenzuela y 
Juan Navarro, en reclamación por canti
dad, registrado con el número 762 de 
1982, se ha acordado citar a Juan Navarro 
Pérez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 26 de enero de 1983, a 
las once y cincuenta horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 20, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juan 
Navarro Pérez, y al propio tiempo se le 
cita a confesión judicial, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O I I C I M de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.540) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba. Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia dc Francisco Denche 
Molano, contra "Maprosa" , "Asepeyo", 
Tesorería General e Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, en reclamación por 
invalidez, registrado con el número 871 
de 1982, se ha acordado citar a "Mapro
sa", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 27 de enero de 1983, a 
las once y cuarenta horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 20, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Mapro
sa", y al propio tiempo se le cita a confe
sión judicial, se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid , a 16 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.541) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisca Muñoz e 
Isabel Pajarrón, contra Luis Arellano Ba
jón y Fondo de Garant ía Salarial, en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 740 de 1982, se ha acordado citar 
a Luis Arellano Bajón, en ignorado para
dero, a Fin de que comparezca el el día 26 
de enero de 1983, a las once y cuarenta 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 20, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Luis 
Arellano Bajón, y al propio tiempo se le 
cita a confesión judicial, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.542) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Rivera Guerra, 
contra José López Uros, "Asepeyo" y Te
sorería General de la Seguridad Social e 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
en reclamación por incapacidad, registra
do con el número 920 de 1982, se ha 
acordado citar a José López Uros, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el dia 9 de febrero de 1983, a las 
once y diez horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 20, sita en la calle Oren
se, número 22. debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada.de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
López Uros, y al propio tiempo se le cita 
a confesión judicial, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.823) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
bá. Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Celestino Mendoza 
Rangel. en representación, contra " K a u k i 
y Charles. Sociedad Anón ima" , en recla

mación por despido, registrado con el nu
mero 812 de 1982, se ha acordado citara 
" K a u k i y Charles, Sociedad Anónima , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 12 de enero de 198^. a , a S 

diez horas de su mañana , para la celebra
ción de los actos previstos en el incidente 
de no readmisión, que tendrá lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 20, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria > 
que dichos actos no se suspenderán por 
íalta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Kaukv 
y Charles, Sociedad Anónima" , y al pro
pio tiempo se le cita a confesión judicial. 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinc ia y colocación en el tablón de 
anuncios. , .. 

Madr id , a 23 de noviembre de 1982.—-ti 
Secretario (Firmado).—El Magistrado ae 
Trabajo (Firmado). 

(B.-12M9) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Mart ínez Hidalgo de T°rt'^' 
ba. Magistrado de Trabajo número w 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el P r o c e * 
seguido a instancia de Pilar López y tres 
más, contra Alfredo Flores Sánchcs. 
reclamación por cantidad, registrado to 
el número 1:050 de 1982, se ha acordau 
citar a Alfredo Flores Sánchez, en ignoran
do paradero, a fin de que comparezca 
día 9 de febrero de 1983, a las once 
veinte horas de su mañana , para la CW 
bración de los actos de conciliación >• 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
Sala de Vistas de esta Magistratura 
Trabajo número 20, sita en la calle Oren 
se, número 22, debiendo comparecer pe 
sonalmente o mediante persona lega | n l t j t , 
te apoderada, y con todos los medios 
prueba de que'intente valerse, con la. 
venencia de que es única convocaton . 
que dichos actos no se suspenderán P 
falta injustificada de asistencia. ¿ Q 

Y para que sirva de citación a An ^ £ 
Flores Sánchez, y al propio tiempo se 
cita a confesión judicial, se expide la P ^ 
senté cédula, para su publicación en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coi 
ción en el tablón de anuncios. ^ j j f 

Madrid , a 24 de noviembre de 
Secretario (Firmado).—El Magis t ra l 
Trabajo (Firmado). _ M 

M A G I S T R A T U R A DE• J*£íp > 
N U M E R O 20 D E M A D R » ^ 

EDICTO ral' de Torr^1 

Don Andrés Martínez Hidalgo 20 
ba, Magistrado de Trabajo ' ' 
de los de Madrid y su provm ^ 
Hago saber: Que por providene Z¿ 

da en el día de la fecha . c n . . .*o R o * * 
seguido a instancia de P r » m I " ' f a C I S** 
guez García , contra Z a c a " a

a

S

n t ¡ d a d . 
doval. en reclamación por cau s C rn> 
trado con el número 1.000 de ^ j o -
acordado citar a Zacarías K » * J e q l i t 
val, en ignorado paradero, a | 9 8 * 
comparezca el día 16 de febrero 
a las diez y veinte horas de su ̂  R e 
para la celebración de los acw {Cn 
liación y, en su caso, de JUICIO- ^ e S a 
drán lugar en la Sala de V i s » 2 0 < S i £ 
Magistratura de Trabajo nunu d e b ¡ e n ^ 
en la calle Orense, número m ed i**£ 
comparecer personalmente c o n u 
persona legalmente apoderaba. . ^ p i 
dos los medios de prueba de q ^ ¡pi 
valerse, con la advertencia o* n o £ 
ca convocatoria y que d i c ° u s l if icada 1 

s u s p e n d e r á n por falta mj 
asistencia 

Y para que sirva de citación a 
ría* 

Rafael Sandoval, v al propio tí ̂  [ a p rt 
cita a confesión judicial, se ex*> c l 1 

senté cédula, para su pubiit* 
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B ° i ETÍN O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 25 de noviembre de 1982.—El 
trado de Secretario (Firmado).—El Magis 

'rabajo (Firmado). 
(B.—13.016) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
DE MALAGA 

EDICTO 

C E D U L A DE CITACION 

e s t a

n v>rtud de providencia dictada en 
Jos' n C n a . P ° r el ilustrísimo señor don 
bajC o r r a J ° Araujo, Magistrado de Tra

jo numero dos de esta capital v su pro
see, H C n , o s a u t o s número 566 de 1981. 
c | u i d o s a instancia de Rafael Martínez 
d e ? ° n a ' contra "Manufacturas Clami-
seh d a d A n ó n i m a " , sobre salarios, 

na acordado citar a "Manufacturas Cla-
d c

 e ' S ° c i e d a d A n ó n i m a " , como parte 
mandada, por tener ignorado paradero, 

de a | Q » U e c o r n P a r e z c a el día 26 de enero 
hor a , a s d i e z v cuarenta y cinco 
a

 a s d e su mañanad para asistir a los 
cas S d e c o n c i l i a c i ó n y de juicio, en su 
t r ° ' °«ue tendrán lugar ante esta Magis-
S o

 U r a de Trabajo, sita en la calle Barro
c a n u r n e r o 3, piso 2 Q . debiendo compare-
m e Personalmente, o por persona legal-
p n t ^ apoderada, y con los medios de 
v e r t

 d e Que intente valerse, con la ad-
tencia de que es única convocatoria y 

c ? n ° s e suspenderán por falta injustifi-
u a de asistencia. 
.Süalmente se le cita para que en el 

dad" 1 0 d ' a y h o r a ' , a r e í e r i d a P a r t e d e m a n " 
^ a realice prueba de confesión judicial. 

( e

 b e pone en conocimiento de dicha par-
t a 9 U e tiene a su disposición en la Secre-

r ' a de esta Magistratura dc Trabajo, co-
d e la demanda presentada. 

c Y Para que sirva de citación a "Manu-
^ cturas Clámide, Sociedad Anón ima" , se 
^ P'de la presente cédula de citación para 
j Publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
. Provincia y su colocación en el tablón 

e anuncios. 
s Málaga, a 13 de octubre de 1982.—El 
J C r e t a r i o (Firmado).—Visto bueno: E l 
M a 8istrado de Trabajo (Firmado). 

( G - C - 1 2 . 8 4 6 ) (B.—12.543) 

A21Í S^UNDA DE LO CONTENCIOSO 
M°MINISTRATIV0 DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 

EDICTO, 

El Pr 
presidente de la Sala 2. a de lo Conten-

ioso-Administrátivo de la Audiencia 
' e r n to r i a l de Madrid, 

rjh a c e saber: Que por don Manuel Jesús 
r e c

 C O n Calve y otro, se ha interpuesto 
el n

 r S o contencíoso-administrativo bajo 
del A E R O ' - 0 3 8 D E , 9 8 2 ' C O N T R A A C U C R D O 

n 0 d

A y u n t a m i c n t o de Madrid, sobre abo-
to d í , ü 0 pesetas mensuales en concep-

I e I n d e m n i z a c i ó n por locomoción. 
P r e í ° q u e s e n a c e público a los efectos 
d e e f . P l U a d o s e n e l artículo 60 de la Ley 

M

s t a Jurisdicción. 
Secr, l d ' a 1 5 d e noviembre de 1982.—El 
^ a d o ) 0 ( F i r m a d ° ) — E I Presidente (Fir-

(G. C . - I3 .287) 

pR0V¡DE N C| A S JUDICIALES 
J l J2GADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

p EDICTO 

d a n

n V i r l u d d e providencia de hoy, dicta-
n . Por este Juzgado-'de primera instancia 
e n ' t r o U n ° < sito en la plaza de Castilla, 
c u e n t

U t o s ejecutivos número ciento cin-
°chn 3 ' u n ° d e m i l novecientos setenta y 
tema S e g u i d o s a instancia de " U D T . , In-
d u s t r V 0 n a I F"nance Limited", contra "In-
c i e d a ^ / ' e c t r o m e c á n i c a s de Navarra, So-
can t l (? a n ó n i m a " , sobre reclamación de 
e n D ° ? d ' s e ha acordado sacar a la venta 
finca S U D a s t a ' P o r tercera vez, la 

embargada que es la siguiente: 

Fierra sita en Corella, término de Berro-
may, paraje del "Ropero", de 7.014 me
tros cuadrados de superficie, compuesto 
de diversas naves que forman la fábrica. 
Linda: A la derecha, entrando, o Norte, 
con fuente del "Deseo" y finca de don 
Juan Escudero, senda por medio; a la 
izquierda o Sur, con don José Olloqui; al 
fondo. Oeste, con don Jesús García y don 
Martín Bienzobas y don Benito Bentio, y 
al frente o Este, con carretera de Madrid 
y Diputación de Navarra. Inscrita en el 
Registro de la propiedad de Tudela, al 
tomo 1.709. finca número 12.639. 

Para cuya subasta que se celebrará, do
ble y simultáneamente, en la Sala de au
diencia de este Juzgado y en la de igual 
ciase de Tudela (Navarra), se ha señalado 
el día diez de febrero próximo, y hora de 
las once de su mañana , bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 
La finca sale a subasta sin sujeción a 

tipo. 
Segunda 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de veintinueve millones doscientas vein
tiocho mil doscientas cincuenta pesetas, 
que sirvió de tipo para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad suplidos por 

certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
previniéndose que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado por la actora. 
cont inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
Que el precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a dos de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—45.006) 

JUZGADO N U M E R O 2 
E D I C T O 

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
ejecutivos número mil ochenta y seis de 
mil novecientos ochenta, que se siguen en 
este Ju/gado dc primera instancia núme
ro dos de Madrid, sito en la plaza de 
Castilla, número uno. a instancia dc don 
Ramiro Vercmundo González Bodelón, 
contra "Aparcoal , Sociedad Anónima" , 
se saca a la venta en pública y primera 
subasta, término dc ocho días, los bienes 
que a continuación se describirán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de su tasa

ción que se indicará. 
Segunda 

No se admitirán posturas que sean infe
riores a las dos terceras partes de sus 
respectivos tipos. 

Tercera 
Para tomar parte en el subasta deberán 

los licitadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Registro 

estarán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, quedando subrogado 

el rematante cn la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Los bienes son: 
Quinientos setenta v cinco kilos de jun

quillo, V-2-E, número'46675; 1.052,5 kilos 
de marco, V E , número 46980; 724 kilos 
de zanca, V E , número 46683; 760 kilos de 
Reja. V E , número 46677; 811,5 kilos de 
zanca. V E , número 46679: 1.076,5 kilos 
dc julos, de hoja, V E , número 46981; 280.5 
kilos de escuadra emb., número 47422, 
tasados en ochocientas cincuenta mil pe
setas. Están depositados a cargo de don 
Daniel López Balsa, con domicilio en la 
calle P-12, número 27, de La Placa (León). 

Una furgoneta marca "Siata", matrícu
la M-5693-BG. tasada en noventa mil 
pesetas. 

Una furgoneta marca "Siata", matrícu
la M-5694-BG, tasada en noventa mil 
pesetas. 

Una furgoneta marca "Siata". matrícu
la M-5695-BG. tasada cn noventa mil 
pesetas. 

Una furgoneta marca "Siata", matrícu
la M-1381-BU, tasada en noventa mil 
pesetas. 

Una furgoneta marca "Siata", matrícu
la M-1382-BU, valorado en noventa mil 
pesetas. 

Una furgoneta marca "Citroen", matrí
cula M-4225-AU, valorada en sesenta mil 
pesetas. 

Estos vehículos se desconoce donde se 
encuentren por haber desaparecido, la em
presa demandada del domicilio que tenia. 

Para el remate se ha señalado el día 
diecinueve de abril próximo, a las once de 
la mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid, a siete de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.054-T) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
mil setecientos sesenta y cuatro de mil 
novecientos ochenta y uno-G-dos, segui
dos en este Juzgado a instancia del Procu
rador señor Vázquez Salaya, en nombre y 
representación del "Banco Exterior de Es
paña. Sociedad Anónima" , contra don Ja
vier García del Valle, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes: 

Urbana, seis.—Piso o vivienda primero 
izquierda de la casa en Madrid, calle de 
Juan Bravo, número 28. con vuelta a la 
dc Castelló. Se halla situado en la planta 
general dc pisos o tercera del edificio, 
contando la de sótano. Tiene dos entra
das, una principal, a la derecha del des
cansillo de ascensores saliendo de éstos, y 
otra de servicio, a la izquierda del descan
sillo de la escalera subiendo por ella. 
Consta de hall, despacho, estar-comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, despensa, ofi
cio, lavadero, dos cuartos de baño , dos 
cuartos de aseo y vestíbulo de acceso de 
servicio, que ocupan una superficie útil de 
143.46 metros cuadrados y construida de 
191 metros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: Derecha, entrando, al Norte, calle 
Juan Bravo, a la que dan cuatro huecos; 
izquierda, al Sur, con el hueco de ascen
sores, el patio de luces del fondo-derecha, 
por donde tiene cinco huecos y a la casa 
número 75 de la calle Castelló; por el 
frente, al Este, con el piso primero dere
cha, el hueco y descansillo de ascensores, 
el descansillo y la caja de la escalera y el 
patio de luces del fondo-centro, con el 
referido patio fondo derecha, por donde 
tiene dos huecos, con finca de doña Pilar 
Arrospide Arrospide. número 26 de la 
calle de Juan Bravo y chimenea de venti
lación a la que tiene un hueco. Es inheren
te a este piso la propiedad del cuarto 
trastero número dos, en la planta dc sóta
no. Tiene una cuota del 4,92 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número uno de Madrid, al libro 1.028, 
folio 19, finca número 32.527. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado dc pri
mera instancia número cinco de Madrid , 
sito cn la plaza dc Castilla, piso segundo, 
se ha señalado el día veintitrés de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

once millones doscientas cincuenta mil 
(11.250.000) pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las-dos terceras par
tes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad dc los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito que reclama el actor, 
cont inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro dc los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Quinta 
Se advierte a los licitadores que si por 

causa de fuerza mayor la subasta que se 
anuncia no pudiera celebrarse el día indi
cado se realizaría al siguiente día hábil o 
siguientes sucesivos, a la misma hora y 
bajo las mismas condiciones. 

Dado en Madrid, a quince de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.972) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud dc lo acordado cn providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo número mil quinientos se
tenta y uno de mil novecientos setenta y 
seis-L, seguidos cn este Juzgado de prime
ra instancia número siete dc Madrid , a 
instancia dc la "Compañ ía Española de 
Operativa Financiera, Sociedad Anóni
ma" ( O P E R A S A ) , representada por el 
Procurador de los Tribunales don José 
Luis Ortiz-Cañavatc y Puig-Mauri, contra 
don Mario González Pérez, sobre recla
mación de la suma de ochenta y siete mil 
pesetas dc principal, gastos de protesto, 
intereses legales y costas, se sacan a la 
venta en pública subasta, por segunda vez, 
término de ocho día y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de tasación, 
los siguientes bienes muebles embargados 
por vía de mejora al demandado indicado, 
y que se encuentran depositados en poder 
del mismo, con domicilio en Valentuñana, 
edificio Unimasa, número ocho, Marbella 
(Málaga): 

Un televisor marca "Inter", en blanco 
y negro, de 24 pulgadas. 

Un tresillo compuesto de sofá y dos 
sillones de tela, color verde. 

Un mueble-bar en madera, con biblio
teca o librería. 

Una mesa de comedor y cuatro sillas, 
en madera, de diversos estilos. 

Una nevera o frigorífico sin marca 
visible. 

Una cocina de tres fuegos y horno, sin 
marca visible. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número siete de M a -
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drid, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, segunda planta, se señala el día ocho 
de febrero del próximo año mil novecien
tos ochenta y tres y hora de las once 
treinta de su mañana , y si por causas de 
fuerza mayor no pudiera tener lugar, se 
celebrará al siguiente día o sucesivos, a la 
misma hora, y se establecen las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de cien mil quinientas pesetas, des
pués de rebajado el veinticinco por ciento 
del tipo de tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la misma, y que para tomar parte 
en el remate los licitadores deberán con
signar previamente, en este Juzgado, el 
diez por ciento del indicado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerlo a calidad de ceder. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el presen
te en Madrid , a tres de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secreta
rio, P. S., Lorenzo de la Fuente.—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu Romano. 

(A.—44.978) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de Madrid . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de judicial suma
rio del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, número mil doscientos 
setenta y uno de mil novecientos setenta y 
nueve, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid , contra 
"Promociones y Construcciones Residen
ciales", con domicilio en Torrejón de A r -
doz, y en cuyos autos he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y precio de tasación 
pactada, la siguiente finca: 

Piso octavo, letra B, situado en planta 
décima en orden de construcción. Ocupa 
una superficie construida de 113,56 metros 
cuadrados, distribuidos en diferentes de
pendencias y terraza. Linda: Frente, pasi
llo, piso letra C de esta misma planta y 
patio de luces; derecha, entrando, piso 
letra A de esta misma planta del edificio 
número 30; izquierda, piso letra A de esta 
misma planta, y fondo, terreno destinado 
a zona ajardinada, dejado de la finca de 
procedencia. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares, al tomo 
2.270, folio 265, folio 206, finca número 
18.771, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar el día veinticua
tro de febrero de mil novecientos ochenta 
y tres y hora de las diez de la mañana , en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número uno, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

un millón seiscientas mil pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. El remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito que reclama el ac
tor cont inuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
E l precio de remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Quinta 
Si por causa de fuerza mayor no se 

pudiera celebrar la subasta en la fecha 
fijada, tendrá lugar el siguiente día hábil, 
bajo las mismas condiciones, y si tampo
co en éste, en los sucesivos días hasta que 
se lleve a efecto la subasta. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
cuatro de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—44.998) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número ocho de Madrid. 
Hago saber: Que el día nueve de febre

ro de mil novecientos ochenta y tres, a las 
once de la mañana , se celebrará en este 
Juzgado, plaza de Castilla, segunda plan
ta, y por primera vez, la subasta pública 
acordada en juicio ejecutivo número mil 
quinientos ochenta y nueve de mil nove
cientos ochenta, promovido por el "Ban
co de Bilbao, Sociedad Anón ima" , contra 
don Arturo Polo Sáez y doña Josefa J imé
nez Muñoz, vecinos de Madrid, calle Luis 
Vélez de Guevara, número siete, bajo, con 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de cuatrocientas ochenta y cinco mil 
pesetas en que fueron tasados, no admi
tiéndose postura alguna inferior a las dos 
terceras partes del mismo y pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero; cons ignándose previamente el 
diez por ciento, por lo menos, de dicho 
tipo. 

Segunda 
Los bienes se hallan depositados en po

der del propio demandado, donde podrán 
examinarse. 

Bienes objeto de subasta 
Una guillotina de 45/50 centímetros luz, 

manual, tasada en cuatro mil pesetas. 
Una máquina minerva, marca "Barc i 

no", de folio, motor eléctrico de 1.50 HP . , 
que se encuentra desmontada, tasada en 
quince mil pesetas. 

Una máquina minerva, marca " B a r c i 
no", de doble folio, motor de 1.5 HP . , 
lasada en veinticinco mil pesetas. 

Una m á q u i n a minerva, automática , 
marca "Heidelberg", 26 por 38, con mo
tor de 3,5 H P . , que se encuentra desmon
tada, tasada en veinte mil pesetas. 

Una máquina minerva, marca " M L G -
6". de un octavo, manual, tasada en tres 
mil pesetas. 

Una máquina plana, automática, marca 
"Issa", de 45 por 65, tasada en cuatrocien
tas mil pesetas. 

Seis máquinas auxiliares de encuadema
ción, varias marcas, todas ellas manuales, 
tasadas en dieciocho mil pesetas. 

Dado en Madrid , a once de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.971) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
C E D U L A D E C I T A C I O N 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez dc primera 
instancia número nueve de esta capital, 
en resolución de esta fecha, dictada en 
juicio de menor cuantía número mil sesen
ta y cinco de mil novecientos setenta y 
ocho-S, seguidos a instancia de "Compa
ñía Española de Motores Deutz Otto Le
gítimo, Sociedad Anón ima" , representada 
por el Procurador señor Martínez de Le-
cea, contra "Atlántica de Dragados. So
ciedad Anón ima" , que tuvo su domicilio 
en esta capital, calle Francisco de Asís 
Méndez Casariego, número siete, de don
de se ausentó, ignorándose su actual para
dero, en reclamación de cantidad, se cita 
por medio de la presente al legal represen
tante de la citada entidad "Atlántica de 

Dragados, Sociedad Anón ima" , para que 
el día diecisiete de enero próximo venide
ro, a las once horas de su mañana , com
parezca ante este Juzgado para la prácti
ca de la prueba de confesión judicial, con 
el apercibimiento que de no verificarlo 
podrá ser tenido por confeso, al tratarse 
de segunda citación. 

Y para que sirva de citación en forma a 
"Atlántica de Dragados, Sociedad Anóni
ma", se expide la presente en Madrid , a 
treinta de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario judicial 
(Firmado). 

(A.—44.916) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, regis

trados al número ciento setenta y ocho de 
mil novecientos ochenta y uno-F, se tra
mitan autos ejecutivos promovidos por el 
Procurador señor Olivares, en nombre y 
representación del "Banco Rural y Medi
terráneo, Sociedad Anón ima" , contra do
ña Antonia Salinas Mateos. 

En dichos autos, por providencia del 
día de la fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes muebles embargados a la de
mandada que después se describirán, ha
biéndose señalado para la celebración del 
acto el día ocho de marzo próximo y hora 
de las once de su mañana , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, plaza de Cas
t i l l a , número uno; bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la suma 

de cincuenta y siete mil pesetas, en que 
han sido valorados. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores previamente consignar, so
bre la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una suma igual, por 
lo menos, al diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
No se admit irán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo de tasación. 
Cuarta 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta 
Que el resto del precio del remate debe

rá consignarse en Secretaría, dentro de 
tercero día de aprobado aquél. 

Bienes que se subastan 
Un televisor marca "Werner", de 19 

pulgadas. 
Un tresillo compuesto de dos sofás, uno 

de tres cuerpos, tapizados en color verde. 
Un frigorífico marca "Fagor". 
Dado en Madrid, a seis de diciembre de 

mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario judicial (Firmado).—El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.005) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diez de Madrid . 

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número mil trescientos treinta y cuatro 
de mil novecientos ochenta y dos, se si
guen autos de la ley Hipotecaria, a instan
cia de la Caja Postal dé Ahorros, repre
sentado por el Procurador señor Guinea 
Gauna, cointra "Novafer, Sociedad Anó
nima" y "Superation, Sociedad Anóni
ma", sobre ejecución de hipoteca, en los 
que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera vez a subasta, por término de 
veinte días los bienes hipotecados, que al 
final se describirán, para cuyo acto se ha 
señalado el día veintiocho de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las once 
de su mañana , bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
L a subasta que se anuncia se llevará a 

efecto en el día y hora anteriormente indi
cados, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado de primera instancia número diez 
de Madrid , sito en la plaza de Castilla, 
número uno, tercera planta. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma de 

cincuenta y cinco millones de pesetas, pac
tado en la escritura de hipoteca. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del mencionado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
No se admit i rán posturas inferiores al 

tipo de subasta que es el de cincuenta y 
cinco millones de pesetas. 

Quinta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Sexta 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
art ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. 

Séptima 
Se entenderá que todo licitador acepta 

como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito de la 
parte actora, cont inuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad.de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto cíe subasta 
1. Só tano .—Comprende la total su

perficie de la finca excepto la parte ocupa
da por el cuarto de calderas a que se han 
referido en la escritura de obra nueva de 
las casas números 4, 5, 6 y 7; el centro de 
transformación de energía eléctrica, sito 
bajo la casa número 3 y una zona de 544 
metros cuadrados destinada a uso comer
cial, y los huecos de escaleras de acceso a 
las plantas superiores, teniendo, por tan
to, una superficie de 4.400 metros cuadra
dos, y sobre el mismo se encuentran cons
truidos los tres bloques que forman las 1 
casas, componentes del grupo. Tiene s 
entrada por la rampa existente entre las 
casas números 9 y 10, situada en la ca«« 
San Antonio (de Parla). Linda: Por ei 
Norte, calle Palencia; por el Sur, calle 
Valladolid; por el Este, calle Guadalajara, 
>' Por el Oeste, calle San Antonio. 

Se le asigna una cuota de participación 
s Hpmpntoc romunes de 3,86 p ° r 

dad 
en los elementos comunes de 
ciento. 

Inscrita en el Registro de la Prppl 
de Getáfe, al tomo 1.371. libro 263, w 
96, finca registral número 21.480. msci y 
ción primera. f . a s e 

Se hace constar que expresada 1 1 , 1

 p . 
saca a subasta por la cantidad de c , n

 CJ 
ta y cinco millones de pesetas, que - J e 

pactado en la escritura de constituci 
hipoteca. viern-

Dado en Madr id , a treinta de no* ^ 
bre de mil novecientos ochenta y d o ; ; . I ( l o . 
Secretario (Firmado).—El Magistra" 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.-44.957) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

El ilustrísimo Magistrado-Juez de Ptltnf¿ 
ra instancia número once de los 
Madrid . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil doscientos setenta y nuc 
de mil novecientos ochenta-FL, se sigue 
autos de juicio ejecutivo, a instancia 
don José Luis Catalán López, contra uc» 
Angel Liorna Inchaurtieta, sobre recianw 
ción de resto de principal de setenta V un 
mil doscientas cincuenta pesetas, en i 
que por providencia de esta fecha, se 
acordado sacar a la venta en pública 

http://responsabilidad.de


J U E V E S 23 D E D I C I E M B R E D E 1982 Pág. 7 

d¡ a ; P ° r tercera vez, y término de ocho 
pa

 l o s bienes que al final se describirán, 
c i s i e , C U y o a c t o s e h a señalado el día die-
S u ~!e d e febrero próximo, a las once de 
Ju? í a n a e n l a S a l a d e audiencia de este 
do?H s i t ° e n e l e d i f i c i o d e l o s 3 u z & ' d ~ 
Man p r i r n e r a instancia e instrucción de 
ola?. ' P l a z a d e Castilla, número uno. 

s u b a ^ r a d e t i p o ' ninguno P o r s e r t e r c e r a 

Condiciones 

Primera 

sta. 

p Segunda 
| ( ) s

 a r a t o m a r parte en la misma deberán 
l a ''citadores consignar previamente en 
Den e s a d e l Juzgado o Caja General de 
al di ' t 0 s ' u n a cantidad igual, al menos, 
cuvn p o r ciento del tipo de tasación, sin 
la r p K ^ ' s ú o no serán admitidos, menos 
dad - d e l v 'einticinco por ciento, acor-

e n su día. 

Tercera 
cedi r e r n a t e Podrá hacerse a calidad de 

e r a terceros. 

Hi 
Cuarta 

^ que se subasta. 
, n

n automóvil man 
^ 'mat r icu la M-818.377. 

U3o" a u t o r r > ó v i l marca "Seat", modelo 

e | Boi° e n Madrid , para su inserción en 
t r e ' n i a / ' N * ~ \ ' , C , A L d e la provincia, a 
ochem

 n ° v i e m b r e de mil novecientos 
d o ) . J ¿ > dos.—El Secretario (Firma-

Magistrado-Juez de primera instan 
t l a 'Firmado). 

( A . _ 4 4 . 9 2 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

£ | EDICTO 
r H e r Q ^ n o r Juez de primera instancia nú-
e j ecuti d e Madr id , en autos de juicio 
fiúrriej- ° S e guidos en este Juzgado con el 
s>eten.r° S e , e n t a y dos de mil novecientos 
Crédjf "V s ' e t e - a instancia del "Banco de 
n "Tia" 0 a ' a Construcción, Sociedad Anó-
S euor p r e P r e s e n t a d o por el Procurador 
^ ' n có g ' contra " G u z m á n Rodríguez 
ha d j " e Hijos, Sociedad Anón ima" , se 
sitiva l a sentencia, cuva parte dispo-

e s como sigue: 

£ Semencia 
l a v i l l a de Madr id , a veintiséis de 

d e mi l novecientos ochenta • Ha 
dos An 7 E 1 ilustrísimo señor Magistrado don 
d e

n f ! D i e z de la Lastra y Penalva Juez 
Pr ime r a instancia número once de esta 

e 5 l t a 1 ' habiendo visto el presente juicio 
J°Cutivo - -i» — , r»/» una V 

C J e cUtivr," T ' ° L " — i - -
C o r no H S e g u i d o entre partes: De una y 
'a ¿ a e r n a n d a n t e , "Banco de Crédito a 
P r e S e n t

S t r u c c i ó n , Sociedad Anón ima" , re-
y d e fíf 3 p o r e I Procurador señor Puig: 
^°dr¡p ' c o r n o demandado, "Guzmán 
nirna" R i n c ó n e Hijos, Sociedad Anó-
krisa e ^ n o l ' e n e representación ni de-
nado e

n C S t e J u i c ' ° ' P o r no haberse perso-
C f l r e b e l d , e l r " ^ 0 1 0 ' hallándose declarado 

'día, sobre pago de cantidad. 

Que Folló 
lante \ < J e t > ° m a n d a r y mando seguir ade-
s e n t e s

 a ejecución despachada en los pre-
H i n C ó n

a U l o , s < eontra " G u z m á n Rodríguez 
ciendo , e H l J ° s , Sociedad Anón ima" , ha
r r e a d t r a n c e y remate de los bienes em-
c U r n . D l j

0 s ' v con su producto, entero y 
Créd¡,^° p a g o a l ejecutante, "Banco de 
n 'ma" i 3 l a Construcción, Sociedad Anó-
cient a ' c a n t i d a d de dos millones cuatro-
tas, i m n

t r e , n t a y una mil seiscientas pese-
'nte rese d e I PrinciPaL m a s l o s gastos, 
S e n ' las y c o s t a s causadas y que se cau-
Parte d C U a l e s expresamente impongo a la 
l e r | c i a a n d a d a . — A s í por esta mi sen-
'e S e r : ^ue por la rebeldía del demandado 
'a f o r r n

n o t , f i c a d a a instancia de parte y en 
rne n t e

 a Prevenida por la Ley, definitiva-
firm 0

 J U z g a n d o , lo .«pronuncio, mado y 

rna a

P a / a °.ue sirva de notificación en for-
^od r ¡ a S O c i e d a d demandada " G u z m á n 
n i r n a , ! ' A R i n c ó n e Hijos, Sociedad Anó-
d o rniciV q u e s e d e sconoce su actual 
Publi ca • s e e x P ¡ d e el presente para su 
Pro V j n ° N E N E L B O L E T Í N O F I C I A L de la 
J u 2 g a d

c i a y sitio de costumbre de este 
de rnj.0' en Madr id , a tres de diciembre 

novecientos ochenta y dos.—El 

Secretario ( F i r m a d o ) . - E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.313) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
L D K T O 

Don Jaime Juárez Juárez , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número doce de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número ochocientos ocho dc mil nove
cientos ochenta y dos, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de " L a Distri
buidora de Maderas, Sociedad Anónima" , 
representada por el Procurador señor 
Sorribes Torra, contra "Forjados, Vigas y 
H o r m i g o n e s , S o c i e d a d A n ó n i m a " 
( " F O R V I H O R , S. A . " ) , sobre reclama
ción de cantidad, en los que por providen
cia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
y término de ocho días los bienes embar
gados a la demandada, siguientes: 

Una grúa torre, marca "Pingon-Come-
va, Sociedad Anón ima" , modelo P-22-N, 
equipada con cajones metálicos de lastre, 
contrapesos aéreos y manguera de tele
mando, número de fabricación 1.357; ca
racterísticas: Altura 30 metros: pluma, 30 
metros; carga, 750 kilos, y corriente de 
alimentación, 220/380 V. Tasada en sete
cientas cincuenta mil pesetas. 

Una hormigonera "B-4 C/Scraper". nú
mero 5.483. con silo de 20 toneladas mé
tricas de capacidad, sobre cuatro patas. 

Una hormigonera "B-4 C/Scrapcr", nú
mero 5.488, con silo de 20 toneladas mé
tricas de capacidad, sobre cuatro patas. 

Tasadas estas dos últimas en cuatro
cientas cincuenta mil pesetas, cada una. 

Se ha señalado para la celebración de 
la referida subasta el próximo día ocho dc 
febrero, a las doce de su mañana en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo pata ¡a subasta ci de 

tasación de los bienes embargados. 
Segunda 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, al menos, un diez 
por ciento del tipo de tasación. 

Tercera 
N o se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 
Y para su publicación en el B O I M I N 

O I I C I A I de la provincia, expido el presen
te en Madrid, a dos de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—44.986) 

JUZGADO N Ú M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número doce de Madrid. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria que se tramita en este Juzga
do, a instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el Procurador señor Moreno Doz, 
contra don José Ruiz Moreno y doña 
María Josefa Salas Díaz, con el número 
doscientos cuarenta y cuatro de mil nove
cientos ochenta y dos, sobre reclamación 
de un crédito, con garantía hipotecaria, 
he acordado en providencia de esta fecha 
dictada en dichos autos sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, la 
finca hipotecada a que se refiere el proce
dimiento, y que se describe así: 

En Torrejón dc Ardoz.—Parque Mont
serrat, bloque X V I I I , piso octavo, letra 
A . Está situada en la octava planta del 
edificio, en Torrejón de Ardoz, al sitio de 
" L a Verónica" o "Veredilla", a la derecha 
de la vereda del Naranjo, señalado con 
los números 17 y 18, correspondiente al 
cuerpo del edificio número 18, escalera 
derecha. Consta de hall, salón-comedor 
con terraza, tres dormitorios, cuarto de 
baño, cocina y tendedero-terraza. Linda: 
A l frente, con rellano de acceso, escalera 

y vivienda cuatro, tipo A , y espacios l i 
bres; a la derecha, entrando, vivienda nú
mero dos, tipo C; a la izquierda y fondo, 
proyección de terrenos destinados a espa
cios libres, ocupa una superficie construi
da de 77,52 metros cuadrados. 

Su cuota de participación en los elemen
tos comunes es de 1,455 por ciento. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz, al tomo 
2.170, libro 238. folio 163, finca número 
18.770. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día tres de 
marzo de mil novecientos ochenta y tres. 

Su tipo será el de un millón cuatrocien
tas mil pesetas, fijado de común acuerdo 
por las partes en la escritura de hipoteca. 

No se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Los licitadores que deseen tomar parre, 
deberán consignar en la mesa del Juzgado 
o local destinado al efecto, una cantidad, 
en metálico, igual al diez por ciento, por 
lo menos, del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la 
misma. 

Se advierte que los autos y la certifica
ción del Registro dc la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría. Que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
quedando subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.999) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
I.DICTO > 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario que se refiere el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
y que se sigue en este Juzgado con el 
número mil trescientos veintiséis de mil 
novecientos ochenta, a instancia del "Ban
co de Crédito a la Construcción, Sociedad 
Anón ima" , representado por el Procura
dor señor Puig Pérez, contra "Viviendas 
Hispalis. Sociedad Anón ima" y don José 
Cabo Cabilla y la esposa de éste doña 
Adela Atalaya Cucnllas, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, de las fincas hipo
tecadas, que después se describirán, rema
te que tendrá lugar en este Juzgado de 
primera instancia número trece de M a 
drid, sito en plaza de Castilla, número 
uno, planta cuarta, el día quince de febre
ro de mil novecientos ochenta y tres, a las 
once treinta horas de su mañana. 

Fincas objeto de subasta 
División número 143. "Viviendas His

palis, Sociedad Anónima" , tercera planta 
alta, piso vivienda, tipo E, de la casa 
número 15 de la plaza Alegre, de Sevilla. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número dos de Sevilla, al folio 226, tomo 
870. libro 379 de la sección tercera, finca 
número 21.797, inscripción segunda. 

La vivienda descrita anteriormente fue 
tasada en la escritura de préstamo a efec
tos de subasta en la suma de setenta y dos 
mil trescientas cincuenta y seis pesetas. 

División número 418. Planta baja, piso 
vivienda izquierda, tipo C de la casa nú
mero 15 de la calle Canal, en Sevilla. 
Inscrita en el Registro dc la Propiedad 
número dos de Sevilla, al folio 136, tomo 
874, libro 383 de la sección tercera, finca 
número 22.403, inscripción segunda. 

Esta finca fue tasada en la escritura de 
préstamo a efectos de subasta en la canti
dad de sesenta y seis mil ochocientas vein
titrés pesetas. 

Condiciones de la subasta 
No se admit irán posturas que no cubran 

el tipo de tasación pactado en la escritura 
de préstamo antes expresado. 

El remate podrá hacerse a condición de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los títulos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O I M I N 
OFICIAR de la provincia, con veinte días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente, que 
firmo en Madrid, a veinticinco de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—45.312) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego. Magistra
do-Juez de primera instancia número 
trece dc los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado sito 

en Madrid, plaza de Castilla, número uno, 
cuarta planta, se siguen autos de juicio 
ejecutivo número mil trescientos setenta \ 
dos de mil novecientos setenta y nueve, a 
instancia del "Banco de Bilbao, Sociedad 
Anónima" , contra "Hierros y Aceros Es
peciales, Sociedad Anónima" , sobre recla
mación de cantidad, en los que por provi
dencia de este d í a se IIÍI dispuesto sacar a 
la venta en p ú b l i c a subasta, por primera 
vez, los bienes embargados. 

Una máquina cizalla marca "Lo i r e" . 
para cortar hierros. 

Un horno continuo, con motor eléctri
co de 7 HP . . y dos mecheros de fuel-oil. 

Y para cuyo acto que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado el 
próximo dia veinticuatro de febrero, a las 
once de su mañana , sirviendo dc tipo pa
ra la misma la cantidad de doscientas 
quince mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo, y debiendo los licitadores 
consignar, en efectivo, el diez por ciento 
del mismo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O I I C I A I de la provincia, así como en el 
tablón dc anuncios de este Juzgado expi
do el presente. 

Dado en Madrid, a diez de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.965) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
trescientos sesenta y seis de mil novecien
tos setenta y cinco, a instancia de "Occ i 
dental de Crédito y Finanzas, Sociedad 
Anón ima" ( " O F I S A " ) , contra don A u 
gusto Díaz-Ordóñez Asensio, sobre recla
mación de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, y térmi
no de veinte días los bienes que más aba
jo se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma las once horas del 
día quince de febrero próximo, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, y en la de 
igual clase de Oviedo, con carácter simul
táneo, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
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subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Que los autos y certificaciones se en
cuentran de manifiesto en Secretaría. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos. 

Bienes que se sacan a subasta 
Mitad indivisa de la finca llamada " C o 

to de Tabladillo y Pon tón" , sita en la 
parroquia de Villardeveyo, Concejo de 
Llanera, dedicada a varias clases de culti
vo, con una cabida de 195 hectáreas, un 
área y 51 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Oviedo, folio 102, libro 30 de Llanera, 
finca número 5.287. 

Tipo de valoración y subasta: Dieciséis 
millones de pesetas. 

Dado en Madrid , a dos de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—44.977) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil cuatrocientos cinco de mil novecientos 
ochenta y uno, a instancia de "Dis t r i , 
Sociedad Anón ima" , contra don Juan 
Sánchez Campos, sobre, reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, y término de 
ocho días los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día veinti
séis de enero próximo, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

. Bienes que se sacan a subasta 
Un camión marca "Pegaso", modelo 

3080/50, matrícula M-2645-DH. 
Tipo de valoración y subasta: Dos mi

llones seiscientas mil pesetas. 
Dado en Mdrid , a uno de diciembre de 

mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—45.020) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número catorce de Madrid, en 
autos de juicio sumario hipotecario núme
ro ochocientos cincuenta y uno de mil 
novecientos ochenta y uno, a instancia 
del "Banco Peninsular, Sociedad Anóni
ma", contra don Luis Parra Olaso, se 
acuerda sacar a pública subasta, por ter
cera vez, y sin sujeción a tipo, las fincas 
que luego se dirán, en término de veinte 
días, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
El remate tendrá- lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, cuarta plan
ta, el día tres de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres, a las once horas de su 
mañana . 

Segunda 
Los licitadores, para poder tomar par

te deberán consignar el diez por ciento 
del tipo por el que las fincas salieron en 

segunda subasta, pudiendo hacer el rema
te en calidad de ceder a terceros. 

Tercera 
Los autos y certificaciones a que se 

refiere la regla cuarta del articulo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador los acepta como bas
tante a efectos de titulación. 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y se entenderá 
que el rematante se subroga en su pago. 

F i n c a s 
Vivienda primero C , calle Dos Amigos, 

número tres, de Parla, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Getafe, tomo 857, 
libro 82 de Parla, folio 178, finca número 
6.202, de 59,52 metros cuadrados, cuyo 
precio pactado en escritura era de nove
cientas mil pesetas. 

Vivienda primero E, calle Dos Amigos, 
número tres, de Parla, inscrita en el mis
mo Registro que la anterior, tomo 857, 
libro 82 de Parla, folio 184, finca número 
6.204, de 61,50 metros cuadrados, cuyo 
precio pactado era de novecientas setenta 
y cinco mil pesetas. 

Dado en Madrid, a seis de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—45.053-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil trescientos quince de mil 
novecientos ochenta y uno, se siguen au
tos a instancia del "Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anón ima" , representa
do por el Procurador señor Guinea Gau-
na, contra "Puerto Menor, Sociedad Anó
nima" y "Urmenor, Sociedad Anón ima" , 
sobre secuestro de una finca a la seguri
dad de un préstamo hipotecario, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta la finca hipotecada, que 
se dirá, para cuyo acto se ha señalado 
doble y simultáneamente en este Juzgado 
y en el de igual clase de Cartagena, el día 
veintiocho de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, a las diez horas de su 
mañana , anunciándose su celebración por 
medio del presente que se publicará en los 
"Boletines Oficiales" del Estado y en el 
de las provincias de Madrid y Murcia y 
uno de los diarios de mayor circulación 
de dicha capital, fijándose además en los 
tablones de anuncios de este Juzgado y en 
el que por turno corresponda de Cartage
na, h a c i é n d o s e constar los siguientes 
extremos: 

Primero 
Se tomará como base el tipo pactado 

en la escritura de constituición de hipote
ca cual es: Cincuenta millones de pesetas. 

Segundo 
Que no se admit i rán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. 

Tercero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Cuarto 
Que si se hiciesen dos posturas iguales 

se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes. 

Quinto 
Que la consignación del precio se veri

ficará a los ocho días siguientes al de 
aprobación del remate. 

Sexto 
Que los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro de la Propie

dad podrán ser examinados por quienes 
lo deseen, entendiéndose que el rematante 
los acepta como bastante, sin que tenga 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo 
Que las cargas, censos y gravámenes 

anteriores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, cont inuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
En Cartagena.—Isla de los Ciervos, en 

la Manga del Mar Menor, sita en el Mar 
Menor y frente, a la lengua de tierra, 
denominada " L a Manga", que divide el 
Mar Mediterráneo y cuya isla tiene una 
superficie de 172.504 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de " L a Un ión" la hipoteca a favor del 
"Banco Hipotecario", al tomo 86, libro 
dos, folio 48, finca número 4.621, inscrip
ción quinta. 

Dado en Madrid , a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

/ (A.—45.292) 

S E G O V I A 

EDICTO 

Don José María G ó m e z - P a n t o j a G ó 
mez, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad de Segovia y su 
partido. 
Hace saber: Que en dicho Juzgado 

con el núm. 303 de 1982, se sigue juicio 
ejecutivo por la Procuradora doña M a 
ría Dolores Bas Mart ínez de Pisón, en 
nombre de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Segovia, que goza del be
neficio de justicia gratuita, contra otro 
y don Emi l io Pérez Guinea , domiciliado 
en Madr id , hoy ignorado, sobre recla
mación de cantidad, en los cuales y por 
medio del presente, se cita de remato al 
referido demandado, concediéndole el 
té rmino de nueve días para que se per
sone en los autos y se oponga a la eje
cuc ión , si le conviniere , h a c i é n d o s e 
constar se ha llevado a efecto el embar
go de bienes sin el previo requerimiento 
de pago por ignorarse su paradero. A s i 
mismo, se hace saber a doña Dolores 
Yagüc Palacios, esposa del mencionado 
deudor, la existencia del procedimiento, 
a los efectos del art ículo 144 del Regla
mento Hipotecario. 

Dado en Segovia a 23 de noviembre 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(C—2.351) 

E L C H E 
EDICTO 

Don José Ramón Soriano Soriano, Magis
trado-Juez de primera instancia del Juz
gado número dos de Elche y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de menor cuantía, con el 
número ciento setenta y siete de mil nove
cientos ochenta y uno, a instancias del 
Procurador señor Tormo Rodenas, en 
nombre y representación de don José Du
ra Agulló, contra doña Emilia Belluga 
Soler, casa del comercio, vecina de Ciem-
pozuelos, calle Je rón imo del Mora l , nú
mero veinticuatro; en cuyo procedimien
to, por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte días, el siguiente 
inmueble embargado como de la propie
dad de la demandada, que al final se 
relacionan. 

Habiéndose señalado para el remate el 
día veintiocho de enero próximo y hora 
de las once treinta, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, haciéndose constar que 
para tomar parte en tal subasta los licita
dores deberán consignar, sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento efec
tivo del precio de valoración, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que se ob
servará lo dispuesto en los artículos mil 
cuatrocientos noventa y siete, mil quinien
tos y concordantes de la ley de Enjuicia

miento Civil, y que para el supuesto de 
que existieran cargas o gravámenes ante
riores o preferentes al crédito del actor. 
cont inuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Los derechos de propiedad que corres

ponden a la demandada respecto al in
mueble de planta baja v piso que compo
nen un edificio situado' en Ciempozuelo* 
(Madrid), calle Jerónimo del Moral, nu
mero 16, antes 14, de policía, que le per
tenece en virtud de contrato privado de 
compraventa de 28 de abril de 1979, en ei 
que figura como vendedor el "Banco Cen
tral, Sociedad Anón ima" , con pago d e 

precio aplazado. 
Valorado en quinientas mil pesetas. 
Dado en Elche, a veinticinco de noviem

bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
Secretar io (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

JUZGADO DE DISTRITO 

JUZGADO N U M E R O 34 
EDICTO 

Don Juan Mart ínez Valencia, Juez titular 
del Juzgado de Distrito número treinta 
y cuatro de los de Madrid. 
Hago saber: Que en dicho Juzgad 

mtencia 
seguido 

mero cincuenta y dos de mil ^ ^ ¡ ¡ u e l 

r: Que en dicho j » ^ e n 

en ejecución de la sentencia dic «j ^ 
proceso de cognición, seguido Paj . n t o S 

uciu t iui .ui . iua jr - Mam"-' 
ochenta y dos, a instancia de aou ^ 
Roo Domínguez, r e p r e s e n t a d o i p o » d e 

curador don Federico Jose O H ' G a r c í a 
Santiago, contra don Jose L u , . * d u S t r i a l 
Linares, mayor de edad, c a s a d 0 \ 1 , " m a c i ó n 
y vecino de esta capital, sobre recia ^ ( a 

de cantidad, se ha acordado , c S 

venta en pública subasta, los sig 
bienes embargados al demandado.^ 

Un televisor marca "Lavis . \ n c o t ' 
gadas. en blanco y negro, con V/7 j e fa-
porado, serie y número invisible 
bricación. . „ d e uno* 

Un frigorífico marca "Ignis . v ¡ s ¡ , 
300 litros de capacidad, sin numt 
ble, con dos puertas. Plend'"' 

Una cocina marca "P .B .M.-S-
de tres fuegos. . . n ú m ¿ r ° 

Un horno con placa espiral, »n 
visible. , d e pin0* 

Un mueble-librería de madera ( r e S 

de unos cuatro metros de altura F , C 

de ancho, con cuatro lejas en ^ c j n c 0 

superior, cinco puertas dobles y 
cajones. ' j n s en ' a 

Estos bienes han sido v a I o . r ^ t c C i en ta> 
suma de cuarenta y ocho mu s

 a la 
cincuenta pesetas, que sirve d e ^cele-
subasta, habiéndose señalado para d e 

bración del remate las d o c e ' de m1' 
próximo día veinticinco de ene ^ ¿ e 

novecientos ochenta y tres, en ^ c a¡[e 
audiencia de este Juzgado, sito n t a y 
de María de Mol ina , número cu* ^ , o S 

dos, tercera planta, previniendo-
licitadores: . s 0 ' 

Que deberán consignar P r e V , £ £ c i n l i e n t 0 

bre la mesa del Juzgado o estable ¿ e 

designado al efecto, el diez P o r j ^ i t i rán 
la expresada suma, y que no se t e r c e f a s 
posturas que no cubran sus d ^ ca-
partes, pudiéndose hacer el r e I " h a r g a d ° * 
lidad de ceder. Dichos bienes cm*£¿t del 
se encuentran depositados en p ^ S a í l t a 
propio demandado, en la cal le ¿0 D< 
Bárbara, número ocho, piso s e J d r á n ser 
donde tiene su domicilio y P 
examinados. ,, i a patte 

Y para que conste y entregar a e n 
actora para que cuide de su in ^ p i 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a . p r ° v , n ^ i n t a d c 

do el presente en Madrid, a h e n t a y 
noviembre de mil novecientos o ^ 
dos.—El Secretario (Firmado), 
de Distrito (Firmado). Q\Q) 

( A . — 4 4 
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i) 

A u d ienc i a Territorial 
de Madrid 

° S a l J V l a r Í 0 B u i s a n Bernad, Secretario de 
drid d C ' a A u d i e n c i a Territorial de Ma

d e j o , f i c o : 0 u e e n e l rollo número 477 
se K dimanante de los autos de que 
Según1? m é r i t o « s e h a dictado por la Sala 
Terrjt . d e l o C i v i I d e e s t a A u d i e n c i a 

r n i e n

J

t ° r i a I sentencia, cuyoc encabeza-
0 y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 567 
s eñr j l a S e g u n d a de lo C i v i l . - Ilustrísimos 
M a

 r e s don José López Borrasca. - D o n 
Í U , ^ 1 Sáenz Adán.—Don Alberto Leiva 
v'Ha H D ° n ^ U A N C A , V E N T E P É R E Z - — E n I a 

J9»-> e Madrid, a 5 de noviembre de 
] a <> "^Vistos en grado de apelación por 
di e

 3 Segunda de lo Civi l de esta A u -
dj C l a Territorial los autos de juicio or-
Pro f l ° declarativo de mayor cuantía, 
t a n C e d e n t e s del Juzgado de primera ins-
d 0 s

c ' a número 8 de esta capital, segui
rán C n t r e P a rtes: De una, como deman-
r j a r

l e s - y hoy apeladas, doña María del 
v i ü r j n e n - P l a n a s Segura, mayor de edad. 
d o ñ

 a ' industrial y de esta vecindad, y 
y 0 r

a ' M a r í a Paloma Junquera Planas, ma-
c¡aj e edad, casada, sin profesión espe-
Por y\ V e c i n a de Madrid, representadas 
G u i l l

e l Procurador don Argimiro Vázquez 
d 0 r )

 e . n y representadas por el Letrado 
c 0 r n

 , u a n José Sanz Delgado: de otra, 
co y d e m a n d a d o . y hoy apelante, "Ban-
n¡m l t a l i c i o de España", compañía anó-
c e i 0

a d e seguros, con domicilio en Bar-
d 0 n

n , ' r ePresentada por el Procurador 
dj d

 J ° sé Luis Ferrer Re Recuero y defen r 

t ' d a Por el Letrado don Ildefonso Mon
t o s o Gómez; de otra, como demanda
dos, i, 1 . . . . . . * - HTmlrtnnl H r doS ) ~" Guíese; uc oua, ^w,,.^ 
Autot y apelados. "Mutua Nacional de 
lio e n R A M P O R T E S "

 ( " M u n a t " > ' c o n domici-
i t i é n e z J^ a drid, y doña María L:jisa Ji-
dig 0

 D e b m a r , mayor de edad, soltero. 
C a Pit i C a s a d a ' 

periodista y vecina de esta 
do n p ' representados por el Procurador 
fer>did r ' C O I ° s é ° ] i v a r e s Santiago y de-
m 0 s M

s p o r el Letrado don Aurelio Ra-
dema ^ } a r t í n . y de otra, también como 
rnó n " d a d o . y hoy apelado, don José Ra-
Solt e r

 a r z ó n Goicoechea, mayor de edad. 
qu e D ° ' delineante y vecino de Madrid, 
P e r ior°H S U i n c o r n P a r e c e n c i a a n t e e s t a Su-
m ¡ S r n

 a d se han entendido en cuanto al 
de] -j- . a s actuaciones con los estrados 
tidad r n a l ' sobre reclamación de can-

Fallamos 
r n 0 s

U e . debemos confirmar y confirma
os o s e n t e n c i a dictada en los au-
d e « ^ S m a l e s de que dimana el rollo 
Po r e |

l a . ' c o n fecha 3 de marzo de 1981, 
de D

 1 , U s t r í s i m o señor Juez del Juzgado 
C a P i t a i m e r a i n s t a n c i a número 8 de esta 
c °stas ' S ' n n a c e r expresa condena de las 

^ causadas en la apelación. 
q U e ' p o r esta nuestra sentencia, de la 
S a i a J l'evará certificación al rollo de 
Preven-, q u e s e Publicará en la forma 
al d e

 3 p o r l a L e y p a r a s u notificación 
A u d i e

m a n d a d o n o comparecido ante esta 
tifj c

 n c i a - caso de no solicitarse la no-
t e r c e r ' 0 n . p e r s ° n a l dentro del término de 
y f j r n ° d í a . lo pronunciamos, mandamos 

mamos.—José L. Borrasca.—Manuel 

Sáenz Adán.—Alberto Leiva Rey.- -Juan 
Cálvente Pérez. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Juan Cálvente Pérez, Po
nente que ha sido en la misma, hallán
dose celebrando audielcia pública la Sala 
Segunda de lo Civi l de esta Audiencia 
Territorial en el día de su fecha, de lo 
que yo, el Secretario, certifico. -Mario 
Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, pa
ra que sirva de notificación de la senten
cia transcrita al demandado y apelado 
don José Ramón Garzón Goicoechea, ex
pido y firmo la presente en Madrid, a 
30 de noviembre de 1982. El Secretario 
de Sala (Firmado). 

(G. C—13.799) .(C—2.370; 

Don José Gabriel Martínez Morete, Se
cretario de la Sala Primera de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en el recurso núme

ro 207 de 1981, dimanante de los autos 
a que se hace mención, se dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen: 

Sentencia 
Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores Magistrados don Jesús Carnice
ro Espino.—Don Antonio Avendaño Po-
rrúa. -Don Francisco Javier Ruiz Ocaña. 
Don Miguel Alvarez Tejedor. — En Ma
drid, a 23 de septiembre de 1982.—Vis
tos ante la Sala Primera de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial, en grado de 
apelación, los autos de juicio ejecutivo 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia número 16 de los de Madrid, se
guidos entre partes: De una, como de
mandante-apelado, en situación de estra
dos, don Fernando Martínez Morata Ló
pez, sin representación ni defensa por su 
incomparecencia en esta segunda instan
cia; y de otra, como demandada-apelan
te, "Cía. de Fomento de Viviendas Socia
les, S. A . " , representada por el Procura
dor don José Luis Ortiz-Cañavate y de
fendida por el Letrado señor Salort, so
bre reclamación de cantidad; y . . . 

Fallamos 

Que desestimando el recurso de apela
ción interpuesto por la demandada "Com
pañía de Fomento de Viviendas Sociales, 
Sociedad Anónima", contra la sentencia 
de fecha 5 de febrero de 1981, dictada 
por el ilustrísimo señor Juez del Juzga
do de primera instancia número 16 de es
ta capital en el presente juicio, en el que 
ha sido parte don Fernando Martínez Mo
rata López, confirmamos íntegramente di
cha resolución y condenamos al demanda
do al pago, desde la fecha de esta senten
cia, de los intereses establecidos por el ar
tículo 921 bis de la ley de Enjuiciamien
to Civil y de las costas del recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación literal al rollo 
de Saja, y la que se notificará en forma 

al incomparecido don Fernando Martínez 
Morata López si en término de cinco días 
no se pidiese la personal; lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Jesús Car
nicero Espino.-- Antonio Avendaño Po-
rrúa. - Francisco Javier Ruiz Ocaña. — 
Miguel Alvarez Tejedor. (Rubricados.) 

Publicación 
En el mismo día de la fecha fue leída 

y publicada la anterior sentencia por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Ponente, don 
Miguel Alvarez Tejedor, hallándose cele
brando audiencia pública la Sala que la 
dictó, de lo que yo, el Secretario, cer
tifico. — José Gabriel Martínez Morete. 
(Rubricado.) 

Y para que conste y remitir al Gobier
no Civil de esta provincia, para su pu
blicación, expido y firmo la presente en 
Madrid, a 16 de noviembre de 1982.—El 
Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—13.873) ( C — 2.416) 

Don José Gabriel Martínez Morete, Se
cretario de la Sala Primera de lo C i 
vil de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el recurso núme

ro 110 de 1981. dimanante de los autos 
a que se hace mención, se dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen: 

Sentencia 
Sala Primera de lo Civi l . - Ilustrísimos 

señores Magistrados don Jesús Carnicero 
Espino. -Don Fernando Menéndez Vives. 
Don Francisco Javier Ruiz Ocaña.- Don 
Antonio Martínez Carrera.— En Madrid, 
a 23 de septiembre de 1982.—Vistos ante 
la Sala Primera de lo Civi l de esta A u 
diencia Territorial, en grado de apelación, 
los autos de juicio declarativo de menor 
cuantía procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de Navalcarnero, seguidos 
entre partes: De una, como demandan
te-apelante, don Emilio López Guzmán. re
presentado por el Procurador don Luis Po
zas Granero y defendido por el Letrado 
don Román Sánchez Salvador; y de otra, 
como demandado-apelado en estrados, don 
Manuel Martín Lozoya, sin representación 
ni defensa por su incomparecencia en es
ta segunda instancia, sobre declaración de 
derechos; y. . . 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de apela

ción interpuesto por el Procurador don 
Luis Pozas Granero, en nombre y repre
sentación de don Emilio López Guzmán, 
contra la sentencia de fecha 17 de enero 
de 1981. dictada por el ilustrísimo señor 
Juez de primera instancia de Navalcar
nero, en el que ha sido parte don Manuel 
Martín Lozoya, debemos confirmar y con
firmamos íntegramente dicha sentencia, 
sin hacer expreso pronunciamiento sobre 
las costas de la alzada. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación literal al rollo 
de Sala, y la que se notificará en la forma 
que la Ley previene al incomparecido don 
Manuel Martín Lozoya. si en término de 
cinco días no se pidiese la personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Jesús Carnicero Espino.—Fernando Me

néndez Vives. Francisco Javier Ruiz 
Ocaña.—Antonio Martínez Carrera. (Ru
bricados.) 

Publicación 
En el mismo día de la fecha fue leída 

y publicada la anterior sentencia por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Ponente, don 
Antonio Martínez Carrera, hallándose ce
lebrando audiencia pública la Sala que la 
dictó, de lo que yo, el Secretario, certi
fico.—José Gabriel Martínez Morete. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y remitir al Gobier
no Civi l de esta provincia para su pu
blicación, expido y firmo la presente en 
Madrid para su publicación, a 16 de no
viembre de 1982.—El Secretario de Sala 
(Firmado). 

(G. C—13.874) (C—-2.417) 

Don José Gabriel Martínez Morete, Se
cretario de la Sala Primera de lo C i 
vil de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico Que en el recurso núm. 907 

de 1980, dimanante de los autos a que 
se hace mención, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia 
Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores don Jesús Carnicero Espino. — 
Don Francisco Javier Ruiz de Ocaña.— 
Don Antonio Martínez Carrera. — En la 
villa de Madrid, a 27 de septiembre de 
1982.—Vista ante esta Sala Primera de 
lo Civi l de la Audiencia Territorial de 
Madrid, la apelación de los autos inci
dentales procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de Toledo, seguidos entre 
partes: De la una. y como demandantes-
incidentales-apelantes, "Lofe, S. L . " , con 
domicilio social en Illescas (Toledo), re
presentada por el Procurador don José 
Muñoz Ramírez y defendida por el Le
trado don José María Payan Ruano; y 
como demandante-incidental-apelado, don 
Constantino Barales Cuevas, tallista y ve
cino de Parla (Madrid), calle de San Blas, 
número 3, primero A , sin representación 
ni defensa por su incomparecencia en es
ta segunda instancia, sobre oposición a la 
aprobación del convenio de suspensión de 
pagos. 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de apela

ción interpuesto por la representación del 
apelante, "Cooperativa Artesana de la 
Madera Nuestra Señora del Rosario", de 
Navahermosa (Toledo), contra la senten
cia dictada por el ilustrísimo Magistrado 
del Juzgado de primera instancia de To
ledo con fecha 2 de octubre de 1980. de
bemos confirmar y confirmamos la mis
ma en todas sus partes, con imposición 
de las costas de esta instancia a dicho re
currente. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación literal al rollo 
de Sala, y la que será notificada en la 
forma que la Ley previene a los incom-
parecidos don Benjamín Corral Balmase-
da y don Constantino Barales Cuevas de 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, de no solicitarse la notificación 
personal a los mismos dentro de quinto 
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día, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Jesús Carnicero Espino.—Fran
cisco Javier Ruiz de Ocaña y Remiro.— 
Antonio Martínez Carrera. (Rubricadas.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el ilustrísimo señor Magis
trado-Ponente, don Francisco Javier Ruiz 
de Ocaña y Remiro, hallándose celebran
do audiencia pública la Sala que la dic
tó, en el mismo día de su fecha, de todo 
lo que yo, el Secretario, certifico.—José 
Gabriel Martínez Morete. (Rubricado.) 

Y para que conste y remitir al Gobier
no Civi l de esta provincia para su pu
blicación, expido y firmo la presente en 
Madrid, a 16 de noviembre de 1982.— 
El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—13.875) (C—2.418) 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo número 11 

de 1981, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civi l de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia número 583 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores don Matías Malpica González-
Elipe.—Don Federico Mariscal de Gante 
y Pardo-Balmonte. En la villa de Ma
drid, a 15 de noviembre de 1982.- Vis
tos en grado de apelación por la Sala 
Segunda de lo Civi l de esta Audiencia 
Territorial. los autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, proceden
tes del Juzgado de primera instancia de 
Colmenar Viejo, seguidos entre partes: 
De una, como demandante, y hoy apela
da, la entidad "Mutua Madrileña Auto
movilista", con domicilio en Madrid, que 
por su incomparecencia ante esta Supe
rioridad se han entendido en cuanto a la 
misma las actuaciones con los estrados 
del Tribunal; y de otra, como demanda
do, y hoy apelante, don Patricio Palomi
no Paredes, mayor de edad, casado, gana
dero y vecino de Soto del Real, repre
sentado por el Procurador don José Luis 
Pinto Marabotto y defendido por el Le
trado don Carlos González Pique, sobre 
reclamación de cantidad. 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de apela

ción formulado por el Procurador señor 
Pinto Marabotto, en la representación que 
ostenta, confirmamos la sentencia de 19 
de diciembre de 1980, dictada en los autos 
principales por el Juzgado de primera ins
tancia de Colmenar Viejo, sin costas. Y 
una vez firme la presente, con su testi
monio, devuélvanse dichos autos a su pro
cedencia, para su ejecución y cumpli
miento. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se llevará certificación al rollo de 
Sala y la que se publicará en la forma 
prevenida por la Ley para su notificación 
a la demandante no comparecida ante esta 
audiencia, caso de no solicitarse la noti
ficación personal dentro del término de 
tercero día. lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Matías Malpica.- Alberto 
Leiva Rey—Federico Mariscal de Gante. 
(Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Matías Malpica Gonzá-
lez-Elipe, Ponente que ha sido en la mis
ma, hallándose celebrando audiencia pú
blica la Sala Segunda de lo Civi l de esta 
Audiencia Territorial en el día de su fe
cha, de lo que yo, el Secretario, certifi
co.—Mario Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforrae con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, pa
ra que sirva de notificación de la sen
tencia transcrita al demandante y apela
da, la "Mutua Madrileña Automovilis
ta", expido y firmo la presente en Ma
drid, a 3 de diciembre de 1982.—El Se
cretario de Sala (Firmado). 

(G. C—13.997) (C—2.420) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número uno de 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo nú
mero ochocientos cuarenta y cinco de mil 
novecientos setenta y nueve, seguidos en 
este Juzgado a instancia de la Procurador 
señora Jiménez Andosilla, en nombre y 
representación de "Banca March, S. A . " , 
contra don Antonio Huertas Angulo y 
doña Felisa Reglado Díaz, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes embargados siguientes: 

Piso primero izquierda de la casa en 
Madrid, calle de Alcalá, número cien, con 
fachada también por el fondo a la calle 
de Goya. Mide 62 metros 45 centímetros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número dos, al folio 42 del to
mo 328, finca 7.090. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día siete de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

un millón ochocientas setenta y tres mil 
quinientas pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Torcer-, 
Los títulos de propiedad de la finca 

que se subasta, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, ade
más, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiera, al crédito que reclama el 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a diez de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—45.165) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de primera instancia número uno de 
los de esta capital, en los autos de jui
cio de menor cuantía que se tramita con 
el número novecientos setenta y siete de 
mil novecientos ochenta y dos, a instan
cia de la Comunidad de Propietarios de 
la calle de Fermín Caballero, números se
senta, sesenta y dos y sesenta y cuatro 
de Madrid, representada por el Procura
dor señor Vicente Arche, contra don Je
sús Gómez Llórente, sobre reclamación 
de cantidad, se cita por medio de la pre
sente al demandado don Jesús Gómez 
Llórente, a fin de que comparezca ante 
dicho Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, número uno, primera planta, el día 
dieciocho de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, a fin de prestar la con
fesión judicial acordada, y caso de in
comparecencia se le cita por segunda vez 
para el día veintiuno de dicho mes de ene
ro, e igual hora, a dichos fines, bajo aper

cibimiento que de no verificarlo podrá 
ser tenido por confeso en las posiciones 
que se formulen y sean declaradas perti
nentes. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y sirva de ci
tación a dicho demandado, por primera 
vez y, en su caso, por segunda, ésta con 
el apercibimiento acordado, expido la pre
sente que firmo en Madrid, a nueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado). 

(A.—45.185) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro dos de Madrid, en autos de juicio eje
cutivo número mil ochocientos nueve de 
mil novecientos ochenta y uno, instados 
por el Procurador don Federico Pinilla 
Peco, en nombre y representación de don 
Tomás Cicuéndez Zarco, contra doña Ma
ruja Petra González Villazón, sobre re
clamación de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, la finca embargada siguiente: 

Piso tercero, segunda puerta, de la ca
sa en Madrid, y su calle de Fernández de 
los Ríos, número veinte, de una superfi
cie de cuarenta y nueve metros cuadra
dos noventa y cuatro decímetros cuadra
dos, inscrita en el'Registro de la Propie
dad número cinco de Madrid al tomo 484. 
folio 176, finca 14.247.—Valorada peri
cialmente en la cantidad de dos millones 
de pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta primera del edificio de la plaza 
de Castilla, dc Madrid, el día ocho de 
marzo próximo, y hora de las once de su 
mañana, y, en su caso, a las trece quin
ce horas de dicho día, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

D0n DftO Hf npsetas (dos millones de pe
setas), no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 

Segunda 
Para tomar parte en dicha subasta de

berán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de la finca, 

suplidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose, además, que los l i 
citadores deberán conformarse con ellos, 
sin que tengan derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignar

se a los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Dado en Madrid, a siete de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. -45.056 -T . ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada por don Antonio Carretero 
Pérez, Magistrado-Juez de primera instan
cia número tres de Madrid, en los autos 
de juicio ejecutivo número mil setecien
tos noventa y ocho de mil novecientos 
setenta y nueve, promovidos por "Hispa
no Toledana, S. A . " , contra don Valen
tín Rodríguez Becerra, sobre reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta-, término de ocho 
días, con sujeción al tipo de setecientas 
mil pesetas, de la máquina embargada a 
dicho demandado, que se encuentra de

positada en poder de don Michelangelo 
Guagnino Bazán, domiciliado en Madrid, 
calle de Narváez, número veintiocho, sien
do la descripción de la máquina la S l ' 
gu íen te : . 

Máquina para obras de construcción, 
mixta, marca "D.B.P.Q.000", número de 
serie BT 61-202213 y número de motor 
248 E A I 32 45-L. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, sin número, pri
mera planta, se ha señalado el día veinte 
de abril de mil novecientos ochenta y 
tres, a las diez de su mañana, previnien
do a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de subasta, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T I 

O F I C I A L de esta provincia, se expide e 
presente en Madrid, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos ochenta > 
dos. — El Secretario (Firmado). -El ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.880 - T.) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O stra-
Don Antonio Carrtero Pérez, . M a ^ m e -

do-Juez de primera instancia 
ro tres de Madrid. t j v 0 

Hago saber: Que en juicio e j e C

n

J

o v e . 
número mil setenta y uno de mi , 
cientos ochenta, que se sigue en es ^ 
gado a instancia de "Promociones y 
trucciones", contra don José Lu' 
zález Carballo, se ha acordado la 
en primera y pública subasta. P o r ^ b a r -
no de veinte días, de los bienes ^ e i f l a n -
gados como de la propiedad del r ¿ 0 . 
dado que a continuación se expr ^ 

Se ha señalado para el remate ^ 
veinticinco de febrero próximo, a ^ e 

ce horas, en la Sala audiencia •<* ^ 
Juzgado, sito en la plaza de Castu 
mero uno, de Madrid. . c a n -

Servirá de tipo para la subasta ^ $ e 

tidad de quinientas mil pesetas, y d o S 

admitirán posturas que no c u b r a n

u d ¡ e n d o 
terceras partes de dicho tipo. P g u n 

hacerse el remate a calidad de cea 
tercero. j o S R' 

Para tomar parte en la subas i 
citadores deberán consignar en ¿ 0 ¿1 
gado, o en establecimiento des i t J ¡ | ¡ c o 
efecto, el diez por ciento en ¡sjto 
del tipo de subasta, sin cuyo 
no serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta ^ 
Derechos de propiedad que corre ^ 

den al demandado sobre la vivien 
bargada. tipo C-cuarto d o s ' p 0

(

rJJ adrid»' 
tro, bloque cuatro, en Parla ¡ n a da 
"Urbanización Prvconsa", den 0 

"Parla III", al sitio de Los Barrí.* . 
Heras de San Roque .—Super f i c ie ju^ . 
mada de 89 metros cuadrados. - t r e S 

puesta de vestíbulo, comedor-es^»^ f e . 
dormitorios, cuarto de baño. c 0

 r t ¡ c i p a ' 
rraza y tenderero. — Cuota de p ^ R e -
ción: 1,295 por 100—Inscrita e n ^ t 0 -
gistro de la Propiedad de ^e J fin-
mo 3.933, libro 258 de Parla, folio 
ca 20.622. e l te-

Se previene a los licitadores q p e i r 

matante se subrogará en los P S ¿ e r n á s 
dientes, vencidos y por vencer, y ^ ¿e 

condiciones estipuladas en con ^ ^¡i 
compraventa de ocho de octubr^ ^eííl3t\' 
novecientos setenta y seis entre e 
dado y "Pryconsa". . B O L E T 1 Í J 

Y para su publicación en ei ^{íflo 
O F I C I A L de la provincia, expido y ¿ e U F I C I A L de la provincia, C A F

 t j t r é s 
el presente en Madrid, a v e i n

c h e n t a v 

noviembre de mil novecientos o ^ ^ r 

dos. — El Secretario (Firmado)- ( F ¡ r -
gistrado-Juez de Drimera instan 
mado). 44.938) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO dtf' 

En virtud de providencia de *°¡TioO' 
tad a por el ilustrísimo señor Mas 
Juez de primera instancia nume 
de Madrid, en autos ejecutivo ^ n 0 -
ro setecientos cuarenta y t r e S 
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te t ' e n t 0 s ochenta-A-dos, seguidos en es-
ñor p a d o a estancia del Procurador se-
tació a P r a d ° . en nombre y represen-
don í i d e l " B a n c o Pastor, S. A . " , contra 
c ¡ ó n

 1 V a r i ano García Aguilar, en reclama-
l a

 d e cantidad, se ha acordado sacar a 
vez C i n t a e n P u b - i c a subasta, por primera 

y . l 0 s bienes embargados siguientes: 
l a

 1 V l e nda letra C del piso segundo de 
d e o.^a número sesenta y dos de la calle 
d e t

a i l v i o Abad, de esta capital—Consta 
con f e S h a b i t a c i o n e s , cocina, aseo, y hall, 
d r a d

U n a superficie de 46,55 metros cua-
ho^,^ inscrita en el Registro de la 
^Piedad número 9 de Madrid, al to-

p J 1 8 , folio 219, finca 24.804. 
en

 c u y a subasta, que se celebrara 
en , ^ a l a audiencia de este Juzgado, sito 
día v P l a Z a d e Castilla, se ha señalado el 
0nc

 e 'nticuatro de febrero próximo, a las 
tes- 0 r a s « bajo las condiciones siguien-

Ser 
Primera 

r, ^ ! r a de tipo para esta subasta el de 
Peset c i e n t o diecisiete mil doscientas 
cübr 3 S ' 0 0 a d m i t i é n d o s e posturas que no 

a n las dos terceras partes del nrsmo. 

p Segunda 
los 1ra t o m a r D a r t e e n la misma deberán 
la s ' , C l t a d o r e s consignar previamente en 
to d

C r e t a r í a del Juzgado el diez por cien-
será„e d l c n o t iP 0 - sin cuyo requisito no 

a n admitidos. 

q ü e

 títulos de propiedad de los bienes 
del RC S u b a s t a n , suplidos por certificación 
S e c

 e g , s t ro , estarán de manifiesto en la 
d a n

C t a r í a d e e s t e Juzgado, para que pue-
Part e X a m i n a r l o s - los que quieran tomar 
m¿ e e n la subasta, previniéndose, ade-
^ * que los licitadores deberán contar
en S e c ° n ellos y no tendrán derecho a 
8r a v

l r n i n 8 ú n otro, y que las cargas o 
lj j drnenes anteriores y ' los preferentes, 
a c t

 s hubiera, al crédito que reclama el 
dos/' C o n t i n u a r á n subsistentes, entendien
te * que el rematante los acepta y que-
m¡. u b r ogado en la responsabilidad de los 
p r e

m ° s . sin destinarse a su extinción el 
: o del remate. . • 

Tercera 

El 
Cuarta 

Se d e

P r e c i o d e l remate deberá consignar
la a o n t r o d e , o s o c n o s d , a s siguientes a 

p robac ión del mismo, 
de e n Madrid, a siete de diciembre 
c r e t a novecientos ochenta y dos.—El Se
de p

 1 0 f i rmado) . — E l Magistrado-Juez 
l r n e r a instancia (Firmado). 

(A.—45.158 -T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E n EDICTO 

día d e V K T U D d e Providencia dictada en el 
8istr a d T ° v P°r el ilustrísimo señor Ma
ro S e ° T u e z de primera instancia núme-
nÚTT¡Q¡S

 d e e sta capital, en providencia 
c ¡ e n t 0 ° S e i s c i e n t o s cinco de mil nove-
P r °cu r ? c n e n t a y uno, promovido por el 
cr e d e] ° r s e ñ o r Sánchez Sanz, en nom-
S o C i e d J " E a n c o Hipotecario de España, 
Esp a c• Anónima", contra "Inmobiliaria 
Sala C ° K S ' A " ' N O Y D O Ñ A J U L I A A R E N A S 

de f i n

 o b r e secuestro y posesión interina 
e n p i i P a . hipotecada, se saca a la venta 
'a sig. a subasta, y por primera vez, 

E

 , e n t e finca hipotecada: 
c ru? ^ d r i d . Calle de Don Ramón de la 
a M o n

I ¡ U n i e r o 0 c henta y ocho, con vuelta 
^iso t e s a.—140. Finca ciento cuarenta: 
e s c a i e r

e x t ° ' l e t r a A> c o n acceso por la 
(a s

 a número uno. Situado en la plan-
s u P e r f . a . ' sin contar la baja. Ocupa una 
t r ° s c u ! Ú t i l a P r o x i m a d a de 90,17 me-
de t e

 a d r ados . más 11 metros cuadrados 
h a b i t a „ r a z a ' y e s t a distribuido en varias 
J ind a . °nes y servicios. Según se entra, 
^ ism a , f rente, pasillo v DÍSO B de su 
cali e d

 n t a y escalera; por la derecha, 
lera n , - e ^ontesa; por la izquierda, esca-
cl fonÜ" 1 6 1" 0 uno v patio de luces, y por 

estría , P a t i o d e K j c e s y p i s o D d e S U 

asi g n P'anta de la escalera dos.- Se le 
en e |

 U n a Participación del 0.90 por 100 
c O r n , , „ V a I o r total de la casa y elementos 

U r»es. 
en nQ¡CTl¿a

 l a hipoteca a favor del Banco 
r ° Un e g i s t r o de la Propiedad núme-
l i 0 "y0 de Madrid, en el libro 1.893. fo-
S e8undá f n C a "úmero 69.078, inscripción 

la s a j a C u y o remate, que se celebrará en 
a audiencia de este Juzgado, sita en 

la plaza de Castilla, número uno, según 
da planta, se ha señalado el día veínti 
siete de enero del próximo año, a las once 
de su mañana, haciéndose constar que di
cha finca sale a subasta en la suma de 
un millón novecientas mil pesetas en que 
ha sido tasada en la escritura de présta
mo, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del ex
presado tipo; que para tomar parte en 
la misma deberá consignarse previamen
te por los licitadores el diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero; 
que la consignación del precio se verifi
cará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate; que los títulos, 
suplidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría, 
y que los licitadores deberán conformar
se con ellos, y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
"Boletín Oficial del Estado". B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, diario " E l A l 
cázar" y tablón de anuncios de este Juz
gado, a ocho de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—45.152 -T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 
menor cuantía número cuatrocientos se
senta y uno de mil novecientos setenta y 
cuatro-L, seguidos a instancia de "Fíbro-
tubo-Fibrolit, S. A . " , representada por el 
Procurador de los Tribunales don José 
Luis Pinto Marabotto, contra don Juan 
Ruiz Ruiz, sobre reclamación de canti
dad, se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de ocho 
días, el vehículo marca "Land Rover", 
matrícula GR-65.524, embargado en este 
procedimiento al indicado demandado, y 
que se encuentra depositado en su poder, 
con domicilio en Finca La Islica, Car
bonera (Almería). 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número siete de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, núme
ro uno, planta segunda, el día veintiséis 
de enero del próximo año mil novecien
tos ochenta y tres, y hora de las once 
treinta de su mañana, se establecen las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas mil pesetas, importe 
de la valoración, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la misma, y que para tomar parte en 
el remate los licitadores deberán consig
nar previamente en este Juzgado el diez 
por ciento del indicado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, pudiendo ha
cerlo a calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid expi
do el presente en Madrid, a veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Secretario, Antonio Zurita 
Reina. — El Magistrado-Juez de primera 
instancia, José Guelbenzu Romano. 

(A.—45.135) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número ocho de Madrid. 
Hago saber: Que el día dos de marzo 

de mil novecientos ochenta y tres, a las 
once de la mañana, se celebrará en es
te Juzgado, plaza de Castilla, segunda 
planta, y por primera vez, la subasta pú
blica del buque que se dirá, acordada en 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, número novecientos cuarenta v 

uno de mil novecientos ochenta y uno, 
promovido por "Crédito Social Pesquero", 
contra la entidad "Santodomingo e H i 
jos, S. L . " , domiciliada en Las Palmas de 
Gran Canaria, calle Bentagache, núme
ro cinco, con las condiciones siguientes: 

Primera 
Servtirá de tipo para la subasta la can

tidad de treinta y seis millones setecien
tas veinticinco mil pesetas fijadas por las 
partes en la escritura de hipoteca, no ad
mitiéndose postura alguna inferior al mis
mo y pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero, consignándose 
previamente el diez por ciento, por lo 
menos, de dicho tipo. 

Segunda 
Se entenderá que el rematante acepta 

las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, subrogándose en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Tercera 
La certificación a que se refiere la re

gla cuarta del Registro Mercantil y de 
Buques y de la Comandancia Militar de 
Marina, se hallan unidas a autos, donde 
podrá examinarse. 

Bienes objeto de subasta 
Embarcación denominada "Area Mi l l a" , 

cuyas características y dimensiones son: 
Eslora entre perpendiculares, 30.26 me
tros; manga, 6,50 metros; puntal, 3,80 
metros; tonelaje, 168 Tns. Lleva insta
lado un motor marca "Deutz", de 490 
caballos de potencia, al cual se extiende 
la hipoteca, así como a la maquinaria au
xiliar, artes y pertrechos de la nave. 

Inscrito en el Registro Mercantil y de 
Buques de Vigo en el tomo 45. folio 226, 
hoja 1.621; y en el Registro de Matrícu
las de la Comandancia Militar de Marina 
de Vigo al folio 8.383 de la lista tercera. 

Y para su inserción con veinte días há
biles de antelación, por lo menos, en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, expido el presente en Madrid, a 
siete de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.-45.154 -T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos ejecutivos número mil cuatro
cientos treinta y tres de mil novecientos 
setenta y siete-H, promovidos por el Pro
curador señor Jiménez Cuesta, en nom
bre y representación del "Banco Hispano 
Americano, S. A . " , contra don Antonio 
Serrano Pérez, en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, la finca que después se in
dicará. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, pia-
za de Castilla, edificio de Juzgados, terce
ra planta, se ha señalado el día quince de 
febrero próximo, y hora de las once de 
su mañana. 

Se previene a los licitadores: Que la 
finca indicada sale a subasta por el pre
cio de dos millones quinientas veinte mil 
novecientas cuarenta y cinco pesetas (se
tenta y cinco por ciento tasación); que 
para tomar parte en la subasta será re
quisito previo depositar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento, al me
nos, del tipo de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo: que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero; que los títu
los de propiedad se encuentran suplidos 
con certificación registral, entendiéndose 
que los licitadores tendrán que confor
marse con ello y sin tener derecho a exi
gir ningún otro; que los autos y la cer
tificación de cargas del Registro se en
cuentran de manifiesto en Secretaría, para 
que puedan ser examinados ñor quien de
see tomar parte en el remate, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si existieren, al crédito del actor, 

continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Finca que se indica 
Piso primero, letra B, de la avenida 

del Generalísimo, número doscientos cin
co (o torre III de la "Urbanización Vi r 
gen de .Begoña"), de Madrid, zona de 
Fuencarral, tiene una superficie de 120,27 
metros cuadrados, le corresponde el cuar
to trastero número cuatro en planta de 
sótano, y tiene una cuota de condomi
nio en elementos comunes de 2,71 por 
100. Linda: Frente, patio de la finca, ca
ja de escalera y vivienda A de la misma 
planta; derecha, terrenos de "Inmobilia
ria Mújica, S. A . " ; izquierda, vivienda A 
y terrenos de "Inmobiliaria Mújica, So
ciedad Aónima", y fondo, terreno de 
"Inmobiliaria Mújica, S. A . " . - Inscrito 
en el Registro de la Propiedad núme
ro doce de Madrid al tomo 398. libro 269 
de Fuencarral, folio 241, finca 21.160. 

Dado en Madrid, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos . - -El Secretario judicial (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A. 44.882 -T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos ejecutivos número seiscientos 
ochenta y uno de mil novecientos ochen
ta y uno-H, promovidos por la Procura
dor señora Huertas Vega, en nombre de 
la compañía "Sínger de Máquinas de Co
ser", contra doña Nieves Jiménez Arenas, 
en los que he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por segunda vez, lo 
siguiente: 

Primero ... 
Una máquina de coser marca "Sínger", 

modelo 20-U, número T D-780974. eléc
trica, con motor, tasada en cuarenta y 
una mil ochocientas pesetas. 

Segundo 
Una máquina de coser marca "Sínger", 

modelo M - 491 - D300G.A., número C 
7910059, con motor incorporado, marca 
"Súper", número 0883 44, tasada en pe
setas treinta y ocho mil. 

Tercero 
Un televisor marca "Lavis", de dieci

nueve pulgadas, modelo M-620, en blan
co y n«gro, tasado en siete mil pesetas. 

Cuarto 
Un frigorífico marca "Agn i" , mode

lo 235, de ciento veinte litros de capa
cidad, número 090168, tasado en dos mil 
pesetas. 

Quinto 
Una máquina de coser marca "Sínger", 

de cierre vaquero, modelo 261, nume
re 7928 C.006, tasada en ciento cuarenta 
y dos mil ochocientas ochenta pesetas. 

Sexto 
Una máquina de coser, doméstica, mar

ca "Werthein", número 80514, tasada en 
cuarenta mil pesetas. 

Importó la tasación, en total, doscien
tas setenta y una mil seiscientas ochenta 
pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madrid, pla
za de Castilla, número uno, tercera plan
ta, se ha señalado el día cuatro de fe
brero próximo, y hora de las once de su 
mañana. 

Se previene a los licitadores: Que los 
bienes indicados salen a subasta con la 
rebaja del veinticinco por ciento del tipo 
de tasación indicado; que para tomar par
te en el remate será requisito previo de
positar en la mesa del Juzgado, o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el diez por ciento, al menos, del indica
do tipo; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo: que las posturas podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a 'un ter
cero, y que los bienes se encuentran de
positados en poder de don Manuel Gar-
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cía Ruiz, calle de la Virgen de las V i 
ñas, Santa Eugenia, número trece. 

Dado en Madrid, a tres de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos. — E l 
Secretario judicial (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.942) • 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos ejecutivos número mil quinien
tos veintiuno de mil novecientos setenta 
y nueve-H, promovidos por el Procura
dor señor Pozas Granero, en nombre de 
"Motor Ibérica, S. A . " (División Reicom-
sa), contra doña Adoración Navarro Ló
pez, en los que he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
lo siguiente: 

Un microbús marca "Ebro", modelo F-
275, matrícula M-3398-CW, tasado en la 
cantidad de doscientas setenta mil pese
tas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, número uno, tercera 
planta, se ha señalado el día dos de fe
brero próximo, y hora de las once de su 
mañana. 

Se previene a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta será requisito 
previo depositar en la mesa del Juzgado, 
o establecimiento DÚblico destinado al 
efecto, el diez por ciento, al menos, del 
tipo de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero, y que el vehículo se en
cuentra precintado y depositado en don 
Miguel Madrid Torres. 

Dado en Madrid, a tres de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario judicial (F irmado) .—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Fir 
mado). 

(A—45.128) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado Su Señoría 
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número diez de esta ca
pital, en providencia del día de hoy, dic
tada en autos del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número mil dieciocho 
de mil novecientos ochenta-A, a instancia 
del "Banco Español de Crédito, S. A . " , 
representada por la Procurador señora 
Rodríguez Puyol, contra don Francisco y 
don José Rovira Cabré, en reclamación 
de crédito hipotecario, se sacan a la ven
ta, por segunda vez y término de veinte 
días, con rebaja del veinticinco por cien
to del Drecio de tasación, los bienes hi
potecados aue luego se dirán, señalándo
se para la celebración del remate el pró
ximo día diez de febrero del año mil no
vecientos ochenta v tres, y hora de las 
once de su mañana, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, rigiendo las siguien
tes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de un millón seiscientas cincuenta 
mil pesetas para la finca que se descri
birá en primer lugar, y la de siete millo
nes cuatrocientas veinticinco mil pesetas 
para la finca que se describirá en segun
do lugar, y no se admitirán posturas que 
no cubran dichos tipos. 

Segunda 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado, o en el es
tablecimiento al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al cincuenta por cien
to de las que sirven de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 

artículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y no 
tendrá derecho a exigir ninguna otra. 

Quinta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas que se sacan a subasta 
Uno. Pieza de tierra sita en el térmi

no de Cambrils (Tarragona), partida "Re
garais" o "Regaral", huerta regadío, con 
algunos olivos. Cabida: Un jornal y diez 
céntimos, equivalentes a 76 áreas, 92 cen-
tiáreas; dotada con doce horas de agua 
semanales de la mina " E l Regaral", hoy 
actualmente son catorce. Linda: A l Nor
te, con los herederos de Juan Planas; Sur, 
con el barranco del Regaral; Este, con 
viuda de Sebastián Cobarse, y al Oeste, 
con los de José F. Rovira Guiranart. Ins
crita en el tomo 1.090, libro 86, folio 65. 
finca 94 del Registro de la Propiedad de 
Reus. 

Dos. Pieza de tierra sita en término 
de Cambrils, partida de Regaral, entre 
"Dos Molinos" y también "Hortas", tie
rra en regadío, con avellanos y olivos; 
existe un pozo con maquinaria movida 
por un motor a gasolina para extraer agua 
que se aplica al riego de la heredad, y 
una casa destinada a vivienda. Linda: AI 
Norte, con José Cuibert y otro vecino de 
Cambrils; al Sur, con el barranco del Re
garal; al Este, con José Castell, y al Oes
te, con fincas de Salvador Serra y de las 
hermanas Villalba. Cabida 3 hectáreas, 
34 áreas y 62 centiáreas. Se halla dota
da de riego de treinta y dos horas de 
agua semanales de la mina "Molí de Pla
nas", que tiene su boca de desagüe en 
tierras de Mariano Clanxet. utilizables se-
RÚn un turno establecido con los demás 
usuarios de la misma y con otras utfli-
zables según turno establecido.—Inscrita 
al tomo 1.186. libro 96, folio 161. fin
ca 4.464 del Registro de la Propiedad de 
Reus. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado). - E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—44.879 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número diez de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número quinientos ochenta y dos 
de mil novecientos ochenta y uno-A-dos. 
se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de la entidad "Renault Financia
ciones, S. A . " , representada por el Pro
curador señor Pinilla Peco, contra don 
Pablo Angel Simón de la Fuente, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública y tercera su
basta, por término de ocho días, los bie
nes muebles que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha sañalado el día quin
ce de febrero de mil novecientos ochenta 
y tres, a las once horas de su mañana, 
bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
La subasta que se anuncia se llevará a 

efecto en el día y hora anteriormente in
dicados, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado de primera instancia número diez, 
sito en la plaza de Castilla, tercera planta. 

Segunda 

La subasta tendrá lugar sin sujeción a 
tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos una cantidad igual, al menos 
al diez por ciento del tipo que sirvió para 
la segunda. 

Cuarta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Bienes objeto de la subasta 
Un automóvil de turismo marca "Re

nault 6 T L " , matrícula M-6086-CY. 
Dado en Madrid, a tres de diciembre 

de mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (.Firmado). — El Magistradou-Jez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—45.059 -T. ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de Madrid, 
Hace constar: Que en este Juzgado, y 

con el número ciento dos de mil nove
cientos setenta y dos, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de "Renault 
Financiaciones, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Pinilla, contra don 
Manuel Sánchez Rosa, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte días, las fincas em
bargadas al demandado que a continua
ción se describen: 

Rústica: Un trozo de tierra de riego 
moreral situado en término municipal de 
Murcia, partido de El Real, de cabida 23 
áreas, 37 centiáreas, equivalentes a dos 
tahullas y veintidós brazas, que l inda: 
Norte, finca de la que se segrega en por
ción adjudicada a su hermano don M i 
guel Sánchez Rosa; al Este, de la de don 
Juan Pellicer Sánchez, regadera mediane
ra por medio; al Sur, finca de doña Ra
mona Sánchez Trovar, brazal propio por 
medio, y Poniente, camino viejo de Ori 
huela, regadera propia por medio.—Ins
crita al libro 53, sección quinta, folio 140, 
finca 4.653 en el Registro de la Propiedad 
número uno de Murcia. —Tasada para su
basta en ochocientas mil pesetas. 

Rústica: Un trozo de tierra de riego 

plena producción, situado en este térmi
no, partido del Llano de Brujas, sitio de
nominado Rincón de San Antón, de cabi
da una tahulla y dos ochavas, igual a 13 
áreas, 98 centiáreas, que l inda: Norte, 
tierras de doña Ginesa Rosa Muñoz; Es
te, las de don Francisco José Sánchez 
Sánchez, y Oeste, las de doña Angelina 
Rosa Muñoz.- -Inscrita en el mismo Re
gistro de la Propiedad al libro 14, sec
ción quinta, folio 155, finca núm. 1.101. 
Tasada para subasta en setecientas mil 
pesetas. 

La referida subasta tendrá lugar, doble 
y simultáneamente, ante este Juzgado y 
el de igual clase que corresponda de Mur
cia el próximo día diez de febrero, a las 
doce de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones. 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda su

basta el de tasación, con rebaja de un 
veinticinco por ciento del mismo, no ad
mitiéndose postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de dicho tipo, pre
viniendo a los licitadores que para poder 
tomar parte en la subasta deben consig
nar previamente en la mesa del Juzgado, 
al menos, el diez por ciento del expresa
do tipo. 

Segunda 
El remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a un tercero. 

Tercera 
Se hace constar que los autos y las cer

tificaciones del registro referentes a las 
cargas que gravan las fincas y suplen a 
los títulos de propiedad se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para poder ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndoles que deberán con
formarse con las mismas y no tendrán 
derecho a exigir otras, así como que se 
entenderá que aceptan y se subrogan en 
las cargas anteriores y preferentes que 
existieren, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, ex
pido el presente en Madrid, a dos de di

ciembre de mil novecientos ochenta y <j? 
El Secretario (Firmado).—El Magistr 3" 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.055 - Ty 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgad 
número doce de los de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado & 

tramitan autos de juicio declarativo or 
dinario de mayor cuantía, bajo el num*' 
ro setecientos noventa y cuatro de mil n " 
vecientos ochenta y dos, a instancia o 
empresa "Urbanizadora y Constructor 
Urbis, S. A . " , con domicilio socia e 
Madrid, avenida de Menéndez P e , a y

o r ' 
número setenta y uno, representada P 
el Procurador don Angel Deleito V iH • 
contra doña Dolores T. Jiménez Matam 
ro, mayor de edad, cuyo actual domia 
o paradero se desconoce, sobre r e S ° ! , s 

ción de contrato de compraventa, cuoy-
autos se encuentran recibidos a P r " e 

en el ramo de prueba de la parte acto H 
se ha acordado citar por segunda vez 
dicha demandada doña Dolores T. J'^V 
nez Matamoro, por medio del P r e s e " 
edicto, dado su ignorado paradero, P 3^ 
que el día veinte de enero de mil nov_ 
cientos ochenta y tres comparezca en 
te Juzgado para practicar confesión Pj 
cial, bajo juramento indecisorio, a las o 
horas de su mañana, con apercibirme" 
de que si no comparece se la P a r a

 h 0 i 

perjuicio a que hubiere lugar en derec 
y podrá ser tenida por confesa. . e 

Dado en Madrid, a siete de dicien»^ 
de mil novecientos ochenta V dos-" 
Secretario (Firmado). — El Magistrao 
Juez de primera instancia (Firmado). 

ÍA.—45.192) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO . 

Don Jaime Juárez Juárez, Magis t r a

 e 

Juez de primera instancia número 
de Madrid. 
Hace saber: Que en este l*1^0'^ 

con el número mil ochenta y tres de 
novecientos setenta y ocho, se sj&vf*1 ¿0n 
tos de juicio ejecutivo a instancia de r 

Antonio Muñoz Sánchez, representado f 
el Procurador señor Bravo Nieves, 
tra "Urbanizadora Béjar. S. A . " , sobre 
clamación de cantidad, en los qu e F

d 0 

providencia de esta fecha se ha acor 
sacar a la venta en pública s u b a j f a ' | as 
primera vez y término de veinte día . 
fincas embargadas a la demandada 
a continuación se describen: . 

Urbana.—Bloque de locales c ° m * L , , i . 
!es en la zona de urbanización ^ e n j u 
nada "Las Lanzas", en la Playa de | a 

chavista, término de Campello. y e

 y 

partida de Alcalaú o Fabraquer, c ° * P

o i n r 
to de cuatro locales comerciales 
nados Á, B~ (f 'y D, los tres pttt* upa 
dos plantas cada uno y el restam t f r 

sola planta, siendo las dos f a c h

 t a r ¡ a les. 
tadas con cerámica y grandes v e " j 0 

que sirvan de escaparates, y el »' MUC sirvan ae escaparates, y — t e c» 
cubierta, dado el desnivel que e - s t r gc-
el terreno, está previsto para la co ^ s U . 
ción de un jardín sobre el mismoj r 0 Cien" 
perficie total construida es de c u a

d e C í r n e -
tos veinte metros ochenta y s i e t e

f á c o0 s ' 
tros cuadrados. Este bloque esi ^ ] a 

truído sobre la parcela de t e r r C I V "Us 

zona de Muchavista, denominad e „ 
Lanzas", en la Playa de Muchavi* ^ ^ 
el término municipal de Campe' t v i u u u u : l l l. ; , , ; . ! \ . . u.»- — • n gil11 

partido de Alcalaú o Fabraquer. c

m e t r o S 
superficie de trescientos sesenta fl. 
cuadrados. Lindante por los cuat 
tos cardinales con la finca matriz ^ e i \ 
de procede, siendo una supern c l ^ s Us 
de cuarenta metros por cada una ^ e V , e 

fachadas principal y posterior, y d

 ]atera-
metros cada uno de sus l i n d e r , ° S | a pr° ' 
les.—Inscrita en el Registro de ^ 
piedad número dos de Alicante g 9 , 
bro 148 de Campello, tomo 778, rayalo-
finca 9.646, inscripción segunda.-' ¿ v 

rada a efectos de subasta en cua r 

Hones doscientas mil pesetas. _j co-
u r b a n j f 

pía* 
Urbana. — Número cuatro 

mercial letra D, en la zona de 
ción denominada "Las Lanzas", ^ " p e l l 0 , 

ya de Muchavista, término de £s 
y en partida de Alcalaú o Fabraq\v g S . 
diáfano y consta de una sola p l a 
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un a s

 a d o de un cuarto de aseo, con 
ta y

 p e r f i c i e total construida de cincuen-
s M r e

 m e t r o s cuadrados. Linda: Por 
c i e c j a r i

n Í f v fondo, con terrenos de la so
fera U r b a n i z a d o r a Béjar, S. A . " ; de-
tra p e n t r a n d o , con local comercial le-
U i e r c i '

 y P°r la izquierda, con local co-
d « la ¿ 3 E ~ Inscrita en el Registro 
al , • Propiedad número dos de Alicante 
lio i 0

r

6° 1 4 8 de Campello, tomo 778, fo-
V a i 0 * i n s cr ipc ion primera, finca 9.650. 
cie n t. , a a efectos de subasta en sete-

U r b a n

m i 1 Poetas, 
tra A. ~ Número cinco.—Vivienda le-
t r H c C i d e n p l a n t a baja, primera de cons-
"las , n d e l a casa letra A del bloque 
y e n

 L a r »zas" , e n término de Campello, 
c ü a d r ^ r t l d a

 d e Alcalaú o Fabraquer, en-
U i S n i

 a ° dentro de la urbanización del 
vista O

n o m b r e , en la Playa de Mucha-
de n 0 v

 u n a superficie aproximada 
d e c í m e f n t a y u n m e t r O S setenta y cuatro 
tíb-ji0

 s C u a drados , y consta de ves-
H i t 0 r i '

 C O m e d o r , cocina, aseo, dos dor-
0 s

: terraza y galería. Linda: A l Sur, 

de ñ 0 v

U C U p a u n a superficie aproximada 
dpp; erita V lin motmc cotonta V Cl 

ta; a | p 1 V lenda letra D de la misma plan
ea^ s t e - con vuelo del edificio de lo-
de j a

 0 m ercia les ; al Norte, con terrenos 
c i e d a d

S ° c , e d a d "Urbanizadora Béjar, So
da ] e t

 A n ó n j m a " , y al Oeste, con vivien-
escal er3 B d e l a m i s r n a olanta y caja de 
Pr°Pied" r I n s c r i t a

 en el Registro de la 
br 0 ] 4 £ a d número dos de Alicante al l i -
í i n C a 9¿Jl C a m P e l l o , tomo 778, folio 184, 
da a - ? 6 7 . inscripción primera.- Valora
d o ; 6 e c t ° s de subasta en un millón 

p aJ' e i¡tas mil pesetas. 
s e ñ a ] a

 a celebración de esta subasta se 
r ° . a i p r ó x i r n o día diecisiete de febre-
$al a c j a S d o c e horas de su mañana, en la 
¡as s - e a u diencias de este Juzgado, bajo 

8 u ientes condiciones: 

o Primera 
, ^rvirá A 
b ast a i t l p o P a r a e s t a primera s u " 
f i n C a s de tasación para cada una de las 

p Segunda 
! ° s l [ 3 t o m a r P arte en la subasta deberán 
'a ^ C l t a dores consignar previamente en 
de¡ t j

S a del Juzgado el diez por ciento 
^'t'dn S ' n C u y o requisito no serán ad-
C a l ' d a a ' p u d ' e n d o hacerse el remate en 
nii t j é d de ceder a un tercero, y no ad-

posturas que no cubran las 
"ceras partes del avalúo 

Tercera 
estará t , t u l o s d e Propiedad de las fincas 
ra q

 n de manifiesto en la Secretaría pa-
r a n t

 Duedan examinarlos los que quie
re m f r P arte en la subasta, previnién-
rán c

 a d e r n a s . que los licitadores debe-
d r a r i d

n f o r m a r s e con ellos y que no ten-
y e r echo a exigir ningunos otros. 

° F , C i M r a s u Publicación en el B O L E T Í N 
s ent e de esta provincia, expido e l p r e 
tal er> Madrid, a siete de diciembre de 
c r e t a r ° V e c i e n t o s ochenta v dos.—El Se
de p r . ° ( p i rmado). - El Magistrado-Juez 

, r t 1 e r a instancia (Firmado). 
(A.—45.058 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
u 0 n . EDICTO 

'Uez H E í u a r e z Juárez. Magistrado-
de , de P r i m e r a instancia número doce 

H a C e

S dl M a d r i d ' 
c °1 e | s a b e r : Q u e en este Juzgado, y 
de mil n u r n e r o mil trescientos veintitrés 
* Jto s H

 n o v e c i e n t o s ochenta, se siguen 
Íel a r r p r o c e d i m i e n t o judicial sumario 
^ P o t e

1 C u l 0 c i e n t o treinta y uno de la ley 
t a | d e A Í ' 3 ' a i n s t a n c i a de la "Caja Pos-
Jj*tr„] A h ° r r o s " , contra el propietario re-

s t r u c t l a f i n c a hipotecada, "Obras y 
v ' d e n

 ü r a s . S. A . " , en los que por pro-
c«r a j a de esta fecha se ha acordado sa-
V a v

 V e n t a en pública subasta, por pri-
Su'ento r y t é rmino de veinte días, la si-

Y f l nca: 
f | C i 0

V ' e

n

n d a B , en planta tercera, del edi-
n ú r n e r J 1 ov i l l a , núcleo Villegas, bloque n e r — 'n id, nucieo vmegas, U I ^ M " ~ 
ü r b a n i 2 . C l e n to veintinueve del plano de 

' ns t r u

a ? 1 0 n - Ocupa una superficie total 
¡¡°venta Í d e c i n c u e n t a v nueve metros 

vestK m e t r o s cuadrados, y consta 
t 0 r i o s °* estar-comedor, tres dormi-
r r a z a s '

 C o c i n a , cuarto de baño y dos te-
1°- Und"" 3 d e e l , a s destinada a tendede-
Jdo n - a : °erecha, entrando, con el edi-
d 0 Q «mero ciento treinta: por el fon-
cel a. estero, con zona libre de la par-

P O r I a izquierda, con caja de esca

lera y vivienda A y rellano de escalera, 
por donde tiene su entrada. Cuota ele
mentos comunes: Diez enteros. Se halla 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sevilla al tomo 1.381, libro 413, sec
ción tercera, folio 40, finca núm. 30.021. 
Tasada a efectos de subasta en un mi
llón ciento ochenta mil pesetas. 

La subasta se celebrará en este Juzga
do el día dos de febrero de mil novecien
tos ochenta y tres, a las doce horas de 
su mañana, bajo las mismas condiciones 
que aparecen en el "Boletín Oficial del 
Estado" de quince de julio pasado. B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Madrid 
de veintiuno de junio y "Boletín Oficial" 
de la provincia de Sevilla de seis de ju
lio. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, ex
pido el presente en Madrid, a dos de di
ciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

ÍA—45.144) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario a que se refiere 
el artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, que se sigue bajo el núme
ro mil seiscientos sesenta y dos de mil 
novecientos ochenta, a instancia del "Ban
co de Crédito a la Construcción, S. A . " , 
representada por el Procurador señor Pin
to Marabotto. contra el "Patronato de V i 
vienda de la Guardia C iv i l " , hoy los cón
yuges doña Josefa Aguirre Tellerías y don 
Antonio Hernando Alberdi, y doña Ma
ría Arrate Hernando Aguirre, se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, de la finca 
hipotecada que después se describirá, re
mate que tendrá lugar en este Juzgado 

ro uno, cuarta planta, el día tres de fe
brero de mil novecientos ochenta y tres, 
a las once treinta horas de su mañana. 

Finca objeto de subasta 
Dos. - Vivienda derecha, entrando, en 

el inmueble. El acceso a la misma se hace 
utilizando la escalera general que da paso 
a las plantas del edificio. Linda: AI Nor
te, con la acera que a su vez lo hace con 
terreno del Patronato; al Sur, con terre
no de igual propiedad y con carretera y 
camino del seminario; al Este, con pa
red medianera de la vivienda izquierda, 
y al Oeste, con terrenos de la propiedad 
citada, que a su vez lo hace con camino 
de servidumbre al seminario. Su super
ficie edificada es de setenta y cuatro me
tros sesenta y cuatro decímetros cuadra
dos, excluidos servicios comunes, y tiene 
la siguiente distribución: Vestíbulo, al 
cual dan directamente la cocina, el co
medor-cuarto de estar y un pasillo cen
tral de distribución, y a éste, tres dor
mitorios con armario empotrado y un 
cuarto de aseo contiguo a la cocina; uni
da a la cocina se establece una despen
sa. Tiene sus elementos y gastos com-j-
nes en el valor del edificio un coeficien
te de participación del diez por ciento: 
radicando dicho inmueble en San Sebas
tián, paraje de Lugaritz, terrenos del Ca
serío Lugarit-Chique. Figura inscrita la 
escritura de división de hipoteca en el Re
gistro de la Propiedad de San Sebastián 
al tomo 1.406, libro 151. folio 196 vuel
to, finca 8.471. inscripción segunda. 

Servirá de tipo para la subasta de di
cha finca la suma de doscientas diecinue
ve mil doscientas sesenta y siete pesetas, 
pactado en la escritura de préstamo. 

Condiciones de la subasta 

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de tasación antes expresado de 
doscientas diecinueve mil doscientas se
senta y siete pesetas, pactado en la es
critura de préstamo. 

El remate podrá hacerse a condición de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores, previamen
te, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de ta

sación que sirve para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la v titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia con venite días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente que 
firmo en Madrid, a nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A. 45.131) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en el juicio 
ejecutivo seguido en este Juzgado con el 
número mil tres de mil novecientos ochen
ta y uno, a instancia de "Burgalesa de 
Inversiones, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Correa Olivas, contra 
don José Ignacio Guadamillas Guadami-
llas, se anuncia la venta en pública su
basta, por segunda vez y término de ocho 
días, del vehículo embargado a dicho de
mandado que después se describirá, re
mate que tendrá lugar en la Sala de au
diencia de este Juzgado de primera ins
tancia número trece de Madrid, sito en 
la plaza de Castilla, número uno. el pró
ximo día veinte de enero de mil nove
cientos ochenta y tres, a las once treinta 
horas de su mañana. 

Vehículo objeto de subasta 
Un automóvil marca "Chrysler 150", 

matrícula M-8994 -CZ. Trescientas vein
ticinco mil pesetas. 

Servirá de tipo de tasación el de tres
cientas veinticinco mil pesetas en que se 
ha tasado pericialmente, con ia rebaja del 
veinticinco por ciento de dicho precio. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo. 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
con ocho días de antelación, por lo me
nos, al señalado para la subasta, expido 
el presente que firmo en Madrid, a seis 
de diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos. El Secretario (Firmado).- Visto 
bueno: El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A. 45.167) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio judicial sumario 
número noventa de mil novecientos 
ochenta, a instancia de doña María Gre-
goria y doña Carmen Núñez Moreno, 
contra don Antonio Hernández Lázaro y 
otra, sobre reclamación préstamo, en los 
que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del día diecisiete de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Ouc no se admitirán posturas que sean 
inferiores al tipo pactado de cuatro mi
llones de pesetas. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al veinte por ciento. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac 
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y qieda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extención ei 
precio del remate. 

Bienes que se socan a subasta 
Local comercial en olanta baja, casa 

veintinueve de la calle de Albino Hernán
dez Lázaro, de Madrid, con una super-
ficio útil de 232,40 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de !a Propiedad 
número dieciséis de Madrid al tomo 640. 
folio 64, finca 50.655. inscripción ter
cera. 

Dado en Madrid, a treinta de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado). E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. 45.057 -T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez - Chaparro Aguado, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número catorce dc los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro novecientos doce de mil novecientos 
ochenta y uno, a instancia del "Banco 
Zaragozano, S. A . " , contra doña Marga
rita Severino Cañizal, que tuvo su domi
cilio en Madrid, plaza de la Lealtad, nú
mero tres, quinto, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
dos dc febrero de mil novecientos ochen
ta y tres, en la Sala audienca de este 
Juzgado, con las'prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Las cargas o gravámenes que existan 
anteriores y preferentes, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, y el rema
tante se subrogará en ellos, sin que pueda 
exigir otros títulos que los que aparecen 
de los autos, quedando de manifiesto, así 
como las certificaciones del Registro de 
la Propiedad. 

Por no conocerse el actual paradero de 
la demandada, mediante los edictos se la 
notifica el día señalado para el remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Piso quinto de la casa en Madrid, pla

za de la Lealtad, número tres, superficie 
644 metros cuadrados, inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número dos de 
Madrid como finca número 67.957, tasa
do en la cantidad de diecinueve millones 
trescientas veinte mil pesetas. 

Dado en Madrid, a siete de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos. — E l 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. -45.153 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez R.iiz. Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el número mil ciento 
sesenta de mil novecientos setenta y seis, 
se siguen autos sobre ejecutivo, a instan
cia del "Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima", contra don Alfredo Ma
rianas Sánchez, mayor de edad, de esta 
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vecindad, paseo de las Delicias, núme
ro ochenta y siete, primero, en reclama
ción de ciento cuarenta y nueve mil no
vecientas setenta y ocho pesetas de prin
cipal y costas, en cuyos autos por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por terce
ra vez, sin sujeción a tipo, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que ello 
tenga lugar el día dos de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, cuarta planta. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil marca "Seat 131 L " , Ma-

drid-7190-CM, dedicado a taxi, valorado 
en doscientas dos mil quinientas pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Que el automóvil anteriormente descri

to sale sin sujeción a tipo. 
Podrá hacerse a calidad de ceder el re

mate a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
efectivo del valor aue sirvió de tipo para 
la segunda subasta, es decir, doscientas 
dos mil quinientas pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a cuatro de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos. -E l Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.143) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado, con el número mil seiscientos 
setenta y siete de mil novecientos ochen
ta, se tramita juicio ejecutivo promovido 
por el "Banco Hispano Americano, S. A . " , 
contra don Isaac P é r e z Lacasa, sobre re
clamación de cantidad, en cuyo juicio, 
por providencia de este día, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término dc veinte días y ti
po de tasación, los bienes embargados al 
deudor siguientes: 

Primera 
Urbana. Cuarenta y uno.— Desván nú

mero siete, situado en la planta novena, 
sin contar las de sótano y bajo, del edi
ficio en Madrid y su calle del Corazón 
de María, número trece. Dicho desván 
tiene una superficie de cinco metros cua
renta y cuatro decímetros cuadrados, y 
linda: Frente, pasillo: derecha, desván 
número nueve, departamento número cua
renta y tres: izquierda, desván número 
cinco, departamento número treinta y nue
ve, y fondo, cubierta de la finca. Su cuo
ta en el condominio es de cero enteros 
dieciséis milésimas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número uno con el número 58.081. 

Segunda 
Urbana.—Treinta y nueve.—Desván nú-

número cinco, situado en la planta nove
na, sin contar las de sótano y baja, del 
edificio en Madrid y su calle del Corazón 
de María, número trece. Dicho desván tie
ne una superficie construida de cuatro 
metros cuarenta y cuatro decímetros cua
drados, y linda: Frente, pasillo; derecha, 
desván número siete, departamento nú
mero cuarenta y uno; izquierda, desván 
número tres, departamento número trein
ta y siete, y fondo, cubierta de la casa. 
Su cuota en el condominio es de cero en
teros trece milésimas por ciento. 

Es en el mismo Registro de la Propie
dad número uno. la finca número 58.077. 

Tercera 
Una participación indivisa de una quin

ceava parte del local número uno, des
tinado a garaje, situado en la planta de 
primer sótano del edificio en Madrid y 
su calle del Corazón de María, número 
trece.- Dicho local tiene una superficie 
construida de trescientos cincuenta y tres 
metros setenta v cinco decímetros cuadra
dos y linda: Frente, subsuelo de la calle 
del Corazón de María; derecha, subsue
lo de la casa número once de la misma 
calle, y fondo, resto de la finca matriz. 

Además linda por su interior con ele
mentos comunes, hueco ascensores, esca
lera, etcétera.— De la total superficie una 
parte se destina a accesos y otra a quince 
espacios de estacionamiento números dos 
del uno al quince, ambos inclusive. En 
caso de copropiedad casa propietario ten
drá el uso común de los accesos y el ex
clusivo espacio o espacios que se le asig
na en el correspondiente título de pro
piedad. El garaje, en tanto conserve este 
destino, será indivisible, salvo acuerdo 
unánime de los propietarios. Su cuota en 
el condominio es de cinco enteros dos
cientas diez milésimas por ciento. 

Es en el Registro la finca núm. 58.001. 
Para el acto del remate, que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
plaza de Castilla, cuarta planta, izquier
da, se ha señalado el próximo ocho de 
febrero, y hora de las once, y se llevará 
a efecto bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servtirá de tipo para la subasta, que 

se celebrará por lotes separados e inde
pendientes, la cantidad de: 

Ciento veinticinco mil ciento veinte 
pesetas para el desván número siete, fin
ca número 58.081. 

Ciento un mil doscientas pesetas para 
el desván número cinco, finca número 
58.077; y 

Seiscientas veinticinco mil pesetas pa
ra la participación indivisa del local des
tinado a garaje. 

En que han sido valorados dichos bie
nes, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente los licita
dores en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Que la consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Cuarta 
Que los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación registral, están de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, debiendo conformarse con ellos 
y sin derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta 
Y que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos, 
para publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia.- El Secretario (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—44.877 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Angel Falcón Dancausa, Magistrado-
Juez de instrucción número 16 de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y Se

cretaría de mi cargo se tramita pieza de 
responsabilidad civil, dimanante del su
mario número 1.759 de 1974, y cumplien
do lo ordenado por la Sección Sexta, se 
ha ordenado por providencia del día de 
hoy sacar a DÚblica subasta, por tercera 
vez, los siguientes hechos: 

Una hormigonera marca "Torgar", de 
160 litros, con motor de gasolina. 

Otra hormigonera de la misma marca 
y capacidad, con motor eléctrico, corrien
te 220 a 280 fuerza. 

Un tresillo tapizado en tela marrón. 
Un frigorífico marca "Westinshouse", 

de 123 litros. 
Para cuya subasta, que tendrá lugar en 

la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 

día 28 de enero de 1983, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera. Hágase saber a los licitado-
res que los bienes se encuentran en po
der del procesado don Teófilo Nieto M u 
ñoz, calle de Valladolid Las Torres, to
rre 2, segundo D, Alcorcón. 

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta deberán de consignar el 10 por 
100 del tipo que sirvió de base a la su
basta anterior, que es de 113.250 pesetas. 

Tercera. Que se admitirán cualquier 
tipo de postura a los licitadores. 

Dado en Madrid, a 30 de noviembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Ma

gistrado-Juez de instrucción (Firmado) 
(C—2.423) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Angel Falcón Dancausa, Magistrado-
Juez de instrucción número 16 de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y Se 

cretaría de mi cargo se tramita pieza de 
responsabilidad civil número 141 de 1973 
del antiguo Juzgado de instrucción núme 
ro 31 de los de esta capital, por el deli 
to de lesiones, en el que aparecen pro 
cesados don Saturnino Román Romos y 
dos más, y en virtud de lo acordado por 
la ilustrísima Audiencia Provincial de Ma
drid, Sección Primera, se sacan a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
con una reducción en el precio del ava 
lúo del 25 por 100, por término de ocho 
días, y en un solo lote, los siguientes bie 
nes muebles embargados al procesado don 
Saturnino Román Romo: 

Un televisor, marca "Fercu", de 23 pul
gadas, con mesita metálica. 

Una lavadora corriente, marca "Elen-
ca". 

Dos butacones de skay color marrón. 
Un mueble librería y bar, de dos me

tros de ancho por 1,80 de alto, de ma
dera corriente. 

Haciéndose saber a los licitadores que 
se señala el acto para el día 28 de enero 
de 1983, a las diez quince horas de la ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sita en la plaza de Castilla, sin nú
mero, siendo el precio del avalúo el de 
16.500 pesetas, haciéndose constar que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero, y que los bienes embarga
dos se encuentran depositados en poder 
de don Saturnino Román Romo, con do
micilio en la calle Barros, número 26, de 
esta capital. 

Dado en Madrid, a 30 de noviembre de 
1982.- E l Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de instrucción (Firmado). 

(C.--2.424) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Angel Falcón Dancausa, Magistrado-
Juez de instrucción número 16 de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita la pieza de respon
sabilidad civil, dimanante del sumario nú
mero 25 de 1972. contra don Isaías Pa
rra Amo y otro, en cuyas actuaciones y 
cumpliendo lo ordenado por la Sección 
Sexta, se saca a pública subasta, y por 
tercera vez, sin sujeción a tipo alguno, 
los siguientes bienes muebles como de la 
propiedad de don Isaías Parra Amo: 

Un aparato de televisión, marca "Mar-
coni", de 21 pulgadas. 

Una nevera de hielo, marca "Terlaín". 
Un armario ropero, de dos cuerpos, 

pintado de color gris. 
Para el acto de la subasta se ha fijado 

el día 28 de enero de 1983, a las diez ho
ras de la mañana, sito en la plaza de 
Castilla, de esta capital, previniéndose a 
los licitadores que deseen tomar parte en 
la subasta que ésta se realizará en un solo 
lote, debiendo de consignar previamente 
el 10 por 100 del tino de la segunda su
basta, que es de 13.000 pesetas; que 
se admitirán posturas que no cubran 1 
dos terceras partes ele indicado, digo, q 
si se admitirán cualquier tino de post 
ras. y será el remate con calidad de ce 
der a un tercero; que los licitadores de 
beran de saber que el indicado lote de I 
bienes se encuentra en poder del proce- 1 

no 
las 
]ue 
tu-
ce-
de-
de 

sado, calle Venta de la Higuera, núme
ro 7, donde podrán ser examinados. 

Dado en Madrid, a 30 de noviembre 
de 1982.— El Secretario (Firmado).----11, 

Magistrado-Juez de instrucción (Firmado • 
(C.-2.425) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el iW* 
trísimo señor Magistrado-Juez de P r ' m . ' 
ra instancia número dieciséis de Madn ^ 
en providencia de este días, dictada e 
el juicio ejecutivo seguido con el n u r n 

ro novecientos noventa y uno de miI n 

vecientos ochenta, a instancia de do 
María y don José Ynzenga Caramanzana. 
contra la sociedad " T r i . S. A . " y otro, e 
reclamación de cantidad, ha acordaa 
anunciar de nuevo la venta en pública W 
basta, por primera vez, término de vei 
te días y por el precio de cuatro mi 
nes novecientas treinta y seis mil oc 
cientas pesetas en que ha sido tasada * \ 

Finca urbana. Cinco. Vivienda p r 1 I T \ 
ro izquierda o Duerta A de la casa B 
mero dieciocho "de la calle Velayos, ^ 
tuada en la planta primera, sin c o n t f r

h a 

baja y de sótanos del edificio en di 
calle, números dieciocho y veinte, en 
drid, antes Fuencarral. cuya descnpc' 
registral se describe en los edictos pu , 
cados en el "Boletín Oficial del E s t a 0

d e 

número doscientos sesenta y o c h ?Ó737 
ocho de noviembre anterior, páginas 3U 
y 30738, con la asignatura 13.8/4-c. J 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, eje 
piar número doscientos cincuenta y ' 
correspondiente al veintitrés de octu ' 
con la asignatura A—43.524. página q«j» 
ce, y señala para el acto del remate 1 
tendrá lugar en la Sala audiencia de e 
Juzgado, plaza de Castilla, cuarta P' 
ta, izquierda, el próximo uno de fe 
ro, y hora de las once de su mañana, 
las demás condiciones que constan en 
edictos publicados en los "Boletines *• 
didos y que se dan aquí por reproa 
dos. . e 

Dado en Madrid, a trece de dicieHJ 
de mil novecientos ochenta y dos, P 
general conocimiento y notificación 3 

entidad deudora "T r i , S. A . " , de don^ 
cilio y paradero desconocido, y P*** g S . 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L <je 

ta provincia. El Secretario (FirmadOh 
El Magistrado-Juez de primera instan 
(Firmado). -

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO j u S . 

En virtud de !o acordado por el ' 
trísimo señor Magistrado-Juez de pr ^ 
r a instancia número diecisiete de est ^ 
P'tal. en los autos ejecutivos que s 
Suen bajo el número mil ciento ocn 
y siete de mil novecientos setenta y 
v e. a instancia de "Promotora y \ J n . 
ciera Santillana", antes "José Banus ^ 
ternacional Promotora y F ' n a n C i e ~ ' o Z c 0 
ciedad Anónima", con don Luis vr 
Villanueva, se sacan a la venta P ° r ' v

t j e . 
mera vez y en pública subasta los 
chos embargados en dicho p r ° c e d i n l l

v e r i t 3 
dimanantes del contrato de compra ^ 
del local de vivienda número c u a t r ? , ' o q u C 
en la planta décima de la casa B. w ^ . 
cuatrocientos seis del barrio del P"»£ ¿ e 

tualmente denominado calle p u e r ° ¿ e -
Maspalomas, número diecisiete, cuy o 
rechos de propiedad han de ser es 
dos como aleatorios. . s ala 

Dicha subasta tendrá lugar en » l a 

audiencia de dicho Juzgado, sito 
Plaza de Castilla, el día veintidós de ] ¡ ¡ s 
z ° próximo, v hora de las once- c 

guientes condiciones: 
Servirá de tipo para la subasta la 

mil P ^ J 
"dad de novecientas cincuenta ¡ e " 
tas en que dichos derechos de P 
ha 

•dad 

do 
po 
qv 

n sido tasados pericialmente. ^ c U -
No se admitirán posturas 3"? h a ca n ' 
an las dos terceras partes de di ^b3St* 
lad: y para tomar parte en la J j cj ta-
berán consignar previamente 1 ¿\et 
res sobre la mesa del Juzgad o f e -
r ciento del indicado tipo, sin 
isito no serán admitidos. r c°' 
Que el rematante habrá de a C*£ rtjf¡ca* 
o título de tales derechos la c 

ion obrante en autos, sin exig» 
otro título. nteriores ? 

Las cargas y gravámenes an 
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«uaJn ' a l c r é d i t o d e l a c t o r ' c o n t l " 
r e n i a t

 S u"Sistentes, entendiéndose que el 
en j a

a n t e l o s acepta y queda subrogado 
c 0 n i o . r e s P°nsabil idad de los mismos, así 
to q u

 a l i g a c i ó n de pagar el descubier-
m u¡¡ i d

 P u e d a existir por débitos a la Co
que i a

 d e Propietarios de la finca en 
en ] a R i e n d a se encuentra, e incluso 
S a t'sfe°h a c i ó n d e l p a g o d e l p r e c i o n o 

C O t nPrave t" ^ T É R M I N O S Y P A C T O S D E L A 

d e V

C ( í a r a s " fijación en el sitio público 
cac¡ón

 U r n b r e de este Juzgado y su publi-
P r 0 v ¡ n

 C n E L B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
drid s e e x P i d e el presente en Ma
tos 0 c K

 s d e diciembre de mil novecien-
^do i ? t a y d o s - — E l Secretario (Fir-
de P r j ' l s t o bueno: El Magistrado-Juez 

m e r a instancia (Firmado). 
(A.—44.926) 

JUZGADO N U M E R O 18 
D 0 n M EDICTO 

t r a d o ¡ l a n ° R ° d n g u e z Estevan, Magis-
t a n "Juez del Juzgado de primera ins-
drid' 3 n ú m e r o dieciocho de los de Ma

c a r e S a b e r : Que en este Juzgado de 
c ut i V o - s e tramitan autos de juicio eje-n a i u u a n auios ae J U I I - H J 

^ i l n o v

n U n i e r o quinientos veintiséis 
v'dos D

 e c ' 5 n t o s ochenta y uno, promo-
S é padm r ¿ u f e r s a . S. A . " , contra don Jo-
s°br e n e r v a s > declarado en rebeldía, 
P r 0 c edim^° d e c a n t ¡ d a d , en el expresado 
P r e sent ° n e acordado, por medio del 
b a s t a , n ' a n u n c i a r l a venta en pública su
rtía] ' P O r s e gunda vez, los bienes que al 
e l dí a t

 e X p r e s a n > Que ha sido señalado 
V e c ' e n t r [ e i n t a y u n o d e e n e r o d e m i l n 0 " 
C e de s ° c n e n t a y tres, y hora de las do-
d e ester r n a ñ a n a . y en la Sala audiencia 
t l l l a< sin ? 3 d ° ' s i t 0 e n l a p l a z a d e C a S " 
3 c t ° de] n ú r n e r o - Planta quinta, para el 
adores! r C m a t e ' 

previniéndose a los Iici-
l e i p 0 r

l o s bienes objeto de subasta sa
e t a s S e g U n d a vez y por el tipo de dos-
l 'n C o ^ 'nt ic inco mil pesetas, que resul-
t o de] t- r e b a j a del veinticinco por cien-
a d m ¡ t i é ' p o Que sirvió para la primera, no 

s te r p Posturas que no cubran las 
¡•'dad- a s P a r tes de la expresada can-

s t a d q k C p a r a t o m a r parte en la su-
P r e v ' a m e 3 n c o n s i g n a r los lidiadores, 
c ,ent 0 d

e t l t e
 y e n efectivo, el diez por 

Visito C t i p o d e subasta, sin cuyo re-
n o serán admitidos. 

l j n

 BleT&s objeto de subasta 
ca • •» J J r u Po de soldadura por arco, mar-

r a ' mar q u i n a tronzadora y punzanado-
t j n

 C a "Cairo". 
* , * l l 8 s ^ ! ¿ u , ° d e Crismo, "Renault-12". 

^ i c u ^ H S U p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
S ent e Q d e esta provincia, expido el pre-
í e novj f i r m o e n Madrid a, veinticinco 
y d o s - C ^ b r e d e m i l novecientos ochenta 
8 Í s t r a d o r S e c r e t a r i o (Firmado).—El Ma
cado) " J u e z d e primera instancia (Fir-

(A—44.878 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

f - n EDICTO 
P r ° v i d e

C

n

U n i p n r n i e n t o de lo acordado en 
s"rio s - C l a d e esta fecha por el ilustrí-
l ^ n c i a ° r - M a g ¡ s t r ado - Juez de primera 

c a p i t a , n u m e r o dieciocho de los de es-
a p r e m ¡ 0

 e n trámite de procedimiento de 
S e 8u id 0 ' l r n a n a n t e del juicio ejecutivo, 
perita v

C ° n e l "úmero seiscientos cin-
a j n

 C l n c o de mil novecientos óchen
l e * * t a n c ' a d e " A 

mericana de Inver
nador í'"' representada por la Pro-
í nSe] r. s e n ° r a Martín Rico, contra don 

C ( l io d i P u c h e Ramos, se anuncia por 
fúlica Pásen te edicto la venta en 
11 c a e m K U b a s t a ' p o r primera vez, de la 

t e s e H r 8 a d a d e l d e u d o r que más ade-
t e <ú'as 5 . e s c r i b i r á , y por término de vein-

La ¡jabiles. 
í i e n C i a

U 5 a s t a tendrá lugar en la Sala auxilia e s t e Juzgado, sita en plaza dc 
P ' a nt a ' e d i f ¡ c i o de los Juzgados, quinta 

de' f

a I a s doce horas del día veinti-
l e s c 0 r , H e b r e r ° . con arreglo a las siguien-

n a ' c iones : 
L a f i n Primera 

t a Por í a r e s e ñ a d a sale a pública subas-
^Ülór, e t'Po de tasación, que es de un 

O chocientas cincuenta mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera 
Todo postor habrá de consignar previa

mente en la mesa del Juzado el diez por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a licita
ción. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la finca 

sacada a subasta están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la misma, previniéndose que 
los hcitadores deberán conformarse con 
ellos, y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta 
Todas las cargas anteriores o que fue

ren preferentes, al crédito del ejecutan
te, quedan subsistentes, sin que se de
dique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad y obligaciones que los mismos 
se deriven. 

Sexta 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 

Finca a subastar 
En Leganés. piso cuarto C, edificio nú

mero doce, parcela sesenta y dos a-c. del 
polígono seis, en término municipal de 
Fuenlabrada, hoy calle de Barcelona, nú
mero catorce.—Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Leganés, al tomo 4.306. 
libro 548, folio 28, finca 46.571, inscrip
ción primera. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.881 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de previdencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número dieciocho, en el 
juicio ejecutivo número ochocientos on
ce de mil novecientos setenta y siete, pro
movido por "Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima", contra Antonio Fer
nández Fernández, sobre pago de canti
dad, se anuncia por la presente la venta 
en pública subasta, por primera vez. los 
bienes que al final se expresan, que han 
sido tasados en la cantidad de ciento seis 
mil quinientas pesetas y en un solo lote. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, quinta planta, 
el día veintiocho de enero de mil nove
cientos ochenta y tres, a las doce de su 
mañana, previniéndose a los hcitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los hcitadores previa
mente, y en efectivo, el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Los bienes que salen a subasta son los 
siguientes: 

Un tresillo compuesto de sofá y dos 
sillones, tapizados en skay marrón, ocho 
mil pesetas. N 

Una mesa de centro, de madera, con 
tapas de mármol, dos mil pesetas. 

Cinco sillas forradas en tela color ver
de, metálicas, mil quinientas pesetas. 

Un sofá forrado en skay. color marrón, 
tres mil pesetas. 

Dos librerías, de madera, color nogal, 
con diversos estantes, puertas y cajones, 
dieciséis mil pesetas. 

Un televisor "Grundig", en blanco y 
negro, de diecinueve pulgadas, seis mil 
pesetas. 

Dos lámparas de techo, una color co
bre de cinco brazos y otra de cristal de 
diez brazos, doce mil pesetas. 

Una colección de Diccionario Enciclo
pédico Edat, de diez tomos, ocho mil pe
setas. 

Una colección de Diccionario Enciclo

pédico "Acta-200", de ocho tomos, seis 
mil pesetas. 

Un mueble bajo, de madera, color no
gal, de dos puertas y tres cajones, tres 
mil pesetas. 

Un reloj de bronce, de sobremesa, con 
peana de madera, cinco mil pesetas. 

Un frigorífico "Kelvinator", de dos
cientos cincuenta y cinco litros, ocho mil 
pesetas. 

Una lavadora, eléctrica, marca "Hoo-
ver", mil pesetas. 

Un reloj, eléctrico, de pared, metálico, 
figurando un sol, dos mil pesetas. 

Dos candelabros, al parecer de bronce, 
de tres velas, seis mil pesetas. 

Un reloj despertador, digital, marca 
"Sony", mil pesetas. 

Otro reloj despertador, sin marca vi
sible, quinientas pesetas. 

Una lámpara quinqué, en bronce y lo
za, tres mil pesetas. 

Dos espejos de pared, dos mil pesetas. 
Dos figuritas tipo chino, figurando dos 

dragones, tres mil pesetas. 
Dos cuadros de pared, al óleo de 20 

por 35, aproximadamente, con marco do
rado, dos mil pesetas. 

Otros dos cuadros, al óleo, iguales a 
los anteriores, dos mil pesetas. 

Dos lámparas de pie. con pantallas, tres 
mil pesetas. 

Una máquina de escribir portátil, mar
ca "Tippa". dos mil quinientas pesetas. 

Total : Ciento seis mil quinientas pese
tas. 

Dado en Madrid, a treinta de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.159 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Juez de pri
mera instancia del número diecinueve 
de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número ciento cincuenta y cinco 
de mil novecientos setenta y nueve, se 
siguen autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, a instancia de la entidad 
"Dayre, S. A . " , representada por el Pro
curador de los Tribunales don Federico 
Bravo Nieves, contra don Daniel García 
Velasco, en los cuales he acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en eje
cución de sentencia firme por la vía de 
apremio, sacar a pública y segunda su
basta, por el término de veinte días, los 
bienes embargados al demandado que al 
final se relacionan, señalándose para la 
celebración del remate el día uno de fe
brero de mil novecientos ochenta y tres, 
a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número uno. quinta 
planta, previniéndose a los posibles hci
tadores : 

Primero 
Que el tiDO que sirve de base para la 

subasta es el que a continuación se indi
ca, una vez rebajado el veinticinco por 
ciento del valor de tasación de los bie
nes que sirvió de base para la primera. 

Segundo 
Que- no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero 
Oue para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del repetido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarto 
Oue las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 
Los derechos que al demandado don 

Daniel García Velasco correspondan so
bre el piso quinto, puerta seis, de la ca

lle de Móstoles, número treinta y nueve, 
de la localidad de Fuenlabrada, adquirido 
por la esposa del demandado, doña Fer
mina García Lavado, a la compañía "Ibé
rica de Viviendas, S. A . " ("Coivisa"), en 
virtud de contrato privado de compra
venta. 

Tipo de la presente subasta: 300.000 
pesetas (trescientas mil pesetas). 

Dado en Madrid,** a seis de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (Firmado). - E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.101 -T. ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número, seiscientos treinta de mil nove
cientos ochenta y uno, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Industrial 
Electrónica Aznarez, S. A . " , contra don 
Pedro Salmerón Martínez, se ha acorda
do la venta en segunda y pública subas
ta de los bienes muebles embargados al 
demandado que a continuación se expre
san : 

Se ha señalado para el remate el día 
treinta y uno de enero de mil novecien
tos ochenta y tres, a las diez horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de noventa mil pesetas, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta, los l i -
citadores deberán consignar previamente 
en este Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento, en metálico, del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Ocho magnetofones radio-cassette, mar

ca "Sanyo", modelo M-2455. 
Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y fijación en el 
sitio de costumbre de este Juzgado, ex
pido y firmo el presente edicto en Madrid, 
a cuatro de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—45.174) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don Félix Alfonso Guevara Marcos, Juez 
de primera instancia de Colmenar Vie
jo y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número quinientos 
cuarenta y tres de mil novecientos ochen
ta y dos, se tramitan autos de juicio de 
separación conyugal, a instancia de Ger
mán Yusty Hernández, representado por 
el Procurador señor Pomares Ayala, con
tra su esposa doña Brigitta Everhed, cuyo 
actual paradero y domicilio se desconoce, 
y en dichos autos, y por resolución del 
día de hoy, he acordado emplazar a di
cha demandada para que en el término 
de veinte días comparezca en autos y con
teste la demanda articulada, haciéndola 
saber que ha de comparecer con Aboga
do y Procurador, y bajo apercibimiento, 
caso de no hacerlo, de rebeldía y de pa
rarla el Derjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, expi
do y firmo, el presente en Colmenar Vie
jo, a seis de diciembre de mil novecien
tos ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do). — E l Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—45.155 -T . ) 

C O L M E N A R VIEJO 

EDICTO 
Don Félix Alfonso Guevara Marcos, Juez 

de primera instancia de Colmenar Vie 
jo y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número quinientos 
cuarenta y tres de mil novecientos ochen-
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ta y dos, se tramita pieza separada • de 
medidas provisionales de separación con
yugal, a instancia de don Germán Yusty 
Hernández, representado por el Procura
dor señor Pomares Ayala, contra su es
posa doña Brigitta Everhed, cuyo actual 
domicilio y paradero se desconoce, y en 
dichos autos, y por resolución del día de 
hoy, se ha acordado emplazar a dicha de
mandada para que el día diecisiete de ene
ro de mil novecientos ochenta y tres, a 
las diez horas de su mañana, comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
a fin de asistir a la comparecencia, pre
venida por la Ley, haciéndola saber que 
ha de comparecer con Abogado y Pro
curador, cuidando de que entre esta co
municación y el día señalado medie, al 
menos, el término de cuatro días, y caso 
de no comparecer se continuará el trámi
te en su rebeldía. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, expi
do y firmo el presente en Colmenar Vie
jo, a seis de diciembre de mil novecien
tos ochenta y dos. —El Secretario (Firma
do).—El Mag ;strado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A. 45.156 - T.) 

Requisitorias 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presenta) -
se los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza. encar¿av-
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllo.', 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
coriespondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de F.njiúciamientc 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O C E N T R A L DE INSTRUC
CION N U M E R O 1 

Por la presente se anulan y dejan sin 
cíecto las requisitorias mandadas publi
car en el sumario núm. 61 de 1981, con 
fecha 8 de marzo de 1982, la cual tenía 
por objeto la comparecencia ante este 
Juzgado en el término de diez días del 
procesado Jesús Alvarez López, natural 
de Puebla de Trives (Orense), nacido el 
9 dc enero de 1941, hijo de Balbino y 
de Benita, de profesión industrial, de es
tado casado, toda vez que el procesado 
ha sido habido. 

(G. C. 13.542) (B.—13.227) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Hernández Martí nez (Rafael), de cua

renta y tres años, de estado casado, de 
profesión aparejador, hijo de Rafael v de 
Dorotea, natural de Madrid, domiciliado 
últimamente en la calle de Santa Isabel, 
número 74, procesado por apropiación in
debida en causa núm. 74 de 1982, com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 2, 
con el fin de ser reducido a prisión, de
cretada en dicha causa. 

(B.—13.468) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Servando Romero (Severino), alias "el 

Cabezón", de cuarenta y nueve años, hijo 
de Severino y de Guillermina, natural de 
Puerto de Santa Cruz (Argentina), proce
sado por delito de robo y otros en la cau
sa núm. 138 de 1982. comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción núm. 6, con el fin de 
constituirse en prisión, decretada por re
solución de fecha 6 de diciembre actual 

(B.—13.692) 

Pereira Vázquez (Manuel), alias "el 
Loco Pereira", de cincuenta y dos años, 
hijo de Tomás y de Dolores, natural de 
Lugo, procesado por el delito de robo y 
otros en causa núm. 138 de 1982, com-
parcerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 6, 
con el fin de constituirse en prisión, que 
le ha sido decretada por resolución de 
7 de diciembre actual. 

(B.—13.693) 

Alfredo Jorge (Orlando), de veintinue
ve años, de estado soltero, de profesión 
comerciante, hijo de Teófilo v de Elisa, 
natural de Argentina, domiciliado última
mente en Madrid, procesado por delito 
de robo y otros en causa núm. 138 de 
1982, comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 6, con el fin de constituirse en 
prisión, decretada por resolución de 7 de 
diciembre actual. 

(B.—13.694) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Por la presente se cancela v deja sin 

efecto la anterior requisitoria de fecha 
27 del pasado mes de septiembre, por la 
que se llamaba al procesado en este pro
cedimiento Agapito Blázquez García., de 
treinta y nueve años de edad, de estado 
casado, hijo de Alejandro y de Concep
ción, natural de Pedro Bernardo, y que 
tuvo su último domicilio en la calle de 
Luis de Hoyos Sáiz, núm. 146, de esta 
capital, como consecuencia del sumario 
seguido en este Juzgado de instrucción 
número 15 de esta capital, con el núme
ro 232 del año 1982, por abandono de 
familia. 

(B.—13.695) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Gastón Danilo Salvo Orrego, nacido en 

Viña del Mar (Chile) el día 18 de junio 
de 1948, hijo de Luis v de Norma, de 
profesión economista, con domicilio últi
mamente en Madrid, y cuyo actual pa
radero se ignora, procesado en el suma
rio seguido con el núm. 128 de 1981 -B, 
por el delito de apropiación indebida, 
comparecerá ante este Juzgado de ins
trucción núm. .16 de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla, quinta planta, en el 
término de diez días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, para 
constituirse en prisión, por hallarse com
prendido en el número primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

(G. C—14.212) (B.—13.767) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Da Cunha Gonzálvez (Joao), de cin
cuenta y cuatro años, casado, comercian
te, hijo de Francisco y de Alicia, natu
ral de S. Martiaho de Porto, calle Oña, 
número 169, noveno, primero, procesado 
en causa número 1 de 1981-M. compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 21, 
con el fin de responder de los cargos que 
se le imputan y ser ingresado en prisión. 

(G. C—14.072) (B. 13.659) 

Rodríguez del Valle (Carlos), de cin
cuenta y cinco años, de estado casado, 
de profesión industrial, hijo de Carlos y 
de Luisa, natural de Melilla, domiciliado 
últimamente en Castor Plasencia, núme
ro 13, tercero, de Madrid, procesado por 
cheque sin fondos en causa núm. 147 de 
1981-M, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción núm. 21, con el fin de ser citado 
para juicio oral y ser ingresado en pri
sión. 

(G. C—14.073) (B.—13.660) 

Don José Antonio Jiménez Alfaro v G i -
ralt, Magistrado-Juez de instrucción 
número 21 de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que que

dan sin efecto las* requisitorias libradas 
en fecha 24 de septiembre de 1982, que 
tenía por objeto cumplir sentencia y ser 
ingresado en prisión Alejandro Augusto 
Higueras del Vallejo, de veintisiete años 
de edad, soltero, ayudante de cámara, 
hijo de Modesto y de Enriqueta, natural 
de Madrid, domiciliado últimamente en 
Hortaleza, núm. 22, segundo izquierda, 
toda vez que el mismo ha comparecido 
ante este Juzgado. 

(G. C—14.071) (B.—13.661) 

Cid Mateos (Antonio), de treinta años, 
de estado soltero, de profesión joyero, 
hijo de Segundo y de Justa, natural de 
Madrid, domiciliado últimamente en la 
avenida de los Castillos, núm. 32, sépti
mo, "San José de Valderas", Alcorcón 
(Madrid), procesado por cheque sin fon
dos en causa núm. 52 de 1981-M, com
parecerá dentro del termino de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 21, 
con el fin de emplazarle y requerirle y 
ser ingresado en prisión. 

(G. C—13.998) (B.—13.546) 

Contreras Campos (Juan), de veinte 
años, de estado soltero, de profesión jor
nalero, hijo de Antonio y de Rosa, natu
ral de Madrid, domiciliado últimamente 
en la calle Dalias, núm. 2. de Madrid, 
procesado por robo con intimidación en 
causa número 76 de 1980-AL, compare
cerá dentro del término de diez días an fe 
el Juzgado de instrucción núm. 21, con 
el fin de notificarle auto de procesamien
to y ser reducido a Drisión. 

(G. C—13.999) (B.—13.547) 

Don José Antonio Jiménez Alfaro y G i -
ralt, Magistrado-Juez de instrucción 
número 21 de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que que

dan sin efecto las requisitorias mandadas 
publicar en fecha 13 de marzo de 1982, 
por las que se citaba, llamaba v empla
zaba a Paulino Pérez Pardo, hijo de Pau
lino y de Angeles, natural de Mos (Pon
tevedra), de profesión industrial, acusado 
en las diligencias preparatorias núm. 141 
de 1980-G, de este Juzgado, toda vez 
que el mismo ha sido habido. 

(G. C—13.630) (B.—13.274) 

Por el presente se anulan y dejan sin 
efecto las requisitorias mandadas publi
car con fecha 2 de junio de 1981, en el 
sumario de las anotaciones al margen, que 
tenían por objeto la comparecencia ante 
este Juzgado en plazo de diez días del 
procesado José Antonio Linares Arias, 
natural de Madrid, hijo de Enrique v de 
Saturnina, y con domicilio en Parla., calle 
Reina Victoria, núm. 28, bajo. 

(G. C—13.673) (B.--13.275) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Juárez Marcos (Mariano), con Docu

mento Nacional de Indentidad núme
ro 21.334.517, vecino de Madrid, calle 
Galeón, núm. 3, Alameda de Osuna, o 
Virgen de Africa, núm. 40, procesado en 
causa que se le instruye con el núm. 110 
de 1982 por el supuesto delito de estafa, 
comparecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Alcalá de Henares en el término 
de diez días, a fin de constituirse en pri
s i ó n en la cárcel del partido v responder 
de los cargos que le resulten. 

(G. C—14.213) (B—13.768) 

A L M E N D R A L E J O 
Domingo Navio Castrillo, mayor de 

edad, casado, natural de Madrid v ve
cino de Ribera del Fresno, hijo de Lo
renzo y de María Concepción, de veinti
siete años de edad, procesado en el su
mario que se tramita en este Juzgado con 
el núm. 23 de 1982, por delito de aban
dono de familia contra el mismo, y cuyo 
actual paradero se desconoce, deberá 
comparecer en el Juzgado de instrucción 
de Almendralejo en el término de diez 
días, para ser reducido a prisión. 

(G. C - 13.629) (B.—13.276) 

C U E L L A R 
Don José María Torres Fernández de Se

villa, Juez de instrucción de la villa de 
Cuéllar y su partido. 
Por la presente se cita, llama y empla

za al procesado Hassan Siki Castillo, de 
veinte años de edad, soltero, aprendiz, 
natural de Kenitra (Marruecos) y vecino 
de Madrid, hijo de Ahmed y de Anto
nia, cuyo último domicilio lo tuvo en Ma
drid, calle de Betanzos. núm. 59, hallán
dose en ignorado paradero, y procesado 
en sumario núm. 18 de 1979, por el de
lito de robo, para que en término de diez 
días, contados al del siguiente al de la 
publicación del edicto, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de constituirse en 
prisión, decretada en el sumario indica
do, previniéndole que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
todo ello al amparo del número primero 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal. 

(G. C—13.980) (B.—13.548) 

DON BENITO 
Don Antonio Hernández de la Torre Na

varro, Juez de instrucción de Don Be
nito y su partido. 
Por la presente cito, llamo v emplazo 

a-María José Carretero Arévalo, de vein
tiún años de edad, soltera, estudiante, hija 
de Valentín y de María, natural y ve
cina de Madrid (último conocido), calle 
de López de Hoyos, núm. 311, planta 
baja, y Emilio Muñoz, núm. 11, segun

do, inculpada en las diligencias especíale 
número 13 de 1981, seguidas en este Ju
gado de instrucción por robo contra ' 
misma y otros, a fin de que en térm'n 
de quince días comparezca ante este Ju ' 
gado para la práctica de diligencias, -bal 
apercibimiento de poder dictarse contra 
misma auto de prisión. _A. 

(G. C—13.898) (B.—13.469) 

M E D I N A D E L C A M P O 
Ferreruela Vázquez (Ramón), obrero, 

hijo de José y de Angustias, casado, na
tural de Zamora y con último domicii' 
en Medina del Campo, calle de San He 
menegildo, y hoy de ignorado PaTaf¡¡«2' 
procesado en el sumario núm. 9 de l * * * 
que se siguen en este Juzgado por el P r 

sunto delito de robo con intimidación 
los artículos 500 v 501, núm. 5, del co 
digo Penal, y otra de amenazas, del a 
tículo 493, núm. 2, del Código Pena-
comparecerá en este Juzgado en el 
mino de diez días. ._ n , 

(G. C—13.899) (B.—13-470) 

TORRIJOS 
El señor Juez de instrucción del pa^ 

tido de Torrijos (Toledo), en Pr°? o t 

dictado en sumario núm. 24 de 1979, P 
delito de robo, procesado otro V J ° s e LvT 
tonio Linares Arias, de dieciocho an • 
hijo de Enrique y de Saturnina, natui 
de Madrid y con domicilio ultímame" 
en la calle Reina Victoria, núm. 28. <j 
localidad de Parla, en ignorado P a f a

 u ¡ . ' 
ha acordado dejar sin efecto las r e , g 0 . 
sitorias que fueron insertadas en el 
letín Oficial del Estado" de fecha r> 
febrero de 1981 y en los "Boletines ^ 
ciales" de las provincias de Madrid v ^ 
ledo, respectivamente, de fechas 23 
marzo de 1981 y febrero de 1981. P 
la busca y captura del procesado an}et¿¿o 
mente reseñado. Ello al haber sido nao ^ 
e ingresado en el Centro Penitenciar' a 

Cumplimiento de Hombres de Madri ¿a 
disposición de la ilustrísima Audif ¿e 
Provincial de Toledo y de este Juzgaao^ 
instrucción de Torrijos en el sumario 
teriormente reseñado. 

(G. C. -14.215) (B.—13-76') 

Citaciones 
tes e,t 

Va jo los apercibimientos proce "e" lo* 
derecho, se cita y emplaza V ^ l a S 

Jueces o Tribunales respectivo 
personas que a continuación s ^ ^ 
san, para que comparezcan el ¿ ( ¡ \a 

se señala, a contar desde la ^no-
publicación del anuncio en es ¡?] 
dito oficial, con arreglo al arl

rntnin<il 

de la ley de Enjuciamiento ^ y 
308 del Código de Justicia 
63 del de Marina. 

C A C E R E S s t r a do-
D o n Jesús González Jubete, * J a g g S t a ca-

Juez de instrucción núm. 1 
pital de Cáceres y su partido. 
Hago saber: Que por medio ^ ..pó

sente edicto, que se insertara en $ ¿e 
letines Oficiales" de las P r o v

 n C U l P a í 
Madrid y Cáceres, se cita al h i j 0 d_e 
Angel Enrique Borja Rornero, 
Eugenio y de Begoña, nacido e ^ c r 

galejo del Monte, vecino de m a C t u a -
lie Santa Petronila, núm. 2, ci« a fin 
domicilio o paradero se D E S C

 D I A S Q\ie 3 

de que en el término de cinco ar¡te 
efecto se le conceden, c o m - ° a

 s 0 bre l°* 
este Juzgado a fin de ser oído 
hechos origen de las d i l igenc ia»^ , n U -
que se instruyen en el nusmo d f i que 
mero 379 de 1981. por dem« 
brantamiento de condena. -13-339) 

(G. C—13.675) 
T A R A N C O N ^ j ü e z 

Don Miguel Angel Olarte M a ¿ u e ñ c a ) y 

de instrucción de Tarancón i 
su partido judicial. sab e f : 

Por medio del presente h a J ¡ 1 ¡ g enc ' a * 
Que en este Juzgado se siguen , , d 
dimanadas de la Ley 1 0 / 1 9 » u

n d u C ¡ ó n ''f, 
noviembre, por el delito de co g j 

gal, contra Isidro Alonso m ¿ e \s 
treinta y un años de edad, n»i n a tu 
dro y de María, casado, camam ^ po 
ral de Vigo (Pontevedra). t l ™ \ d

d 

cumento Nacional de Identida j c l 

ro 35.974.399, y cuyo últ'rno c a i i 
fue en Torrejón de Ardoz ( M a f ^ a C tu» 
Baena, núm. 15,'cuarto C. cuj 
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cució er>cuentran en período de eje-
p r a c t

n d e sentencia, en las que ha sido 
de a ' i a tasación de costas, que ascien-
laj l a cantidad de 55.919 pesetas, de 
Pese y a h a n s i d o satisfechas 50.000 
¡mPueS* l m p o r t e d e la multa que le fue 
ro i S t a ' y P ° r medio del presente requie-
Muiñ l n d i c a d o penado Isidro Alonso 
ha8a °^ p a r a que en el plazo de diez días 
tas (C

 e c t i v a la cantidad de 5.919 pese-
s e t a s ) ' n c ° m i l novecientas diecinueve pe-
cib¡é n ' H

r e , s t° d e l a tasación de costas, aper-
sin o l e que transcurrido dicho plazo 
derá | l o h u bie re verificado se proce 
bastan» e m b a r § ° d e sus bienes en cantidad 

n t e a cubrir dicha suma. 
(G. C _ 14.055) (B—13.662) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 28 

D EDICTO 
¿ Antonio Albasanz Gallan, Juez de 
^ s t n t o número 28 de los de Madrid. 

ci 0 v

8 ° , s a b e r : Oue en los autos de jui-
luzo V d e faltas tramitados en este 
sobfe .° C ° n e l n u m e r o 2 1 4 1 d e 1 9 8 0 ' 
R a r t ) . d a ñ o s por imprudencia, contra Juan 
ca r a , M a r t m Camacho, he acordado sa-
b a s t

 a v e n t a en tercera y pública su-
bienl 5 1 0 S u Jec ión a tipo, los siguientes 

p e s muebles: 
ca . í i í 0 6 1 " 0 - Un aparato frigorífico, mar-
^etrci m o d e l ° B e r i n S 3 0 5 - d e 1 , 5 0 

en 7 n„ d e a l tura, color blanco, valorado 
Y e ° 0 0 Pesetas. 

r n a r c

8 u ? d o - U n aparato de televisión, 
valor?J S e a r s " - portátil, de 12 pulgadas. 

T e r

 e n 6.500 pesetas. 
T é c n C e r ° ' U n a P a r a to de música stéreo, 
lorad h " ' B a v Panasonic, Su 7200, va-

T * ° en 10.000 pesetas. 
{ 0 t a I : 23.500 pesetas. 

di e r i

 S ubasta tendrá lugar en la Sala au-
de j ^ l a d e este Juzgado, sito en la calle 
«1 Q ¡ a r i a d e Molina, número 42, cuarto, 
l ^ i 3 d e ' Próximo mes de enero de 
Po<ük'ia ^ a s o n c e horas, advirtiéndose a los 

Qb]es licitadores: * 
Oasta6 P a r a P ° d e r tomar p a r t e en l a s u 
dan. ' a d e m á s de acreditar su personali-
Iu2g d e b e r á n depositar en la mesa del 
deSt 0 e n el establecimiento público 

! n a d o al efecto, el 10 por 100 del ti ta 
por 100 del ^ t a s a c i ó n , deducido el 25 r 

Q m ' s m 0 . 
r rafo s

e S e estará a lo dispuesto en los pá-
ti'cüjo

 segundo, tercero y cuarto del ar-
c'am,- , 5 { ) 6 de la vigente ley de Enjui-

o u e T C i v i , ; y 
dad H subasta podrá hacerse en cali

lo , . 6 C e der a tercero, 
depos't s expresados se encuentran 
n a d 0 ' ] a d o s en poder del referido conde
c i r , , . n Juan Ramón Martín Camacho, 
cal] e H f e Madrid, con domicilio en la 
do n ( 1

 e l Bronce, número 15, segundo A , 
P e C Podrán ser examinados por cuantas 
b a s ^ n a s deseen tomar parte en la su-

t>ad 
' 9 8 2 ^ en Madrid, a 2 de diciembre de 
de ¿p7E|

 Secretario (Firmado).—El Juez 
^•stnto (Firmado). 

' L —13.996) (C—2.421) 

J U Z G A D O N U M E R O 29 

\ FéT EDICTO 
frito - A l m a z a n Lafuente. Juez de Dis-
dr¡d n U r n e r o veintinueve de los de Ma-

e S t e ~íu p r e sente hago saber: Oue en 
l ° s d e Z § a d o d e m i c a r 8 ° se tramitan au-
c ' e n t o

 c °gnición con el número cuatro-
l°s set n o v e n t a y tres de mil novecien-
^ ü r í idaH n t a y o c n o ' a instancia de la Co-
N a n . d e Propietarios de la calle Ca-
dr¡d ' n u mero cuarenta y cuatro, de Ma-
S ' F r

e p . r e s e r » t a d a por el Procurador se-
Müií 0 2

a ! 'e Sánchez, contra don Antonio 
C ü a r ent a v e r d e , sobre reclamación de 
en | Q

 a y seis mil pesetas de principal 
se h a que por providencia de esta fecha 
f ° r S e o a C O d a d o s a c a r a pública subasta. 

a s i p . f U n d a v c z Y término de veinte días, 
P l s

8

0

U , e"te finca: 
n o v e n o izquierda de la casa nú-

fiada ^uarenta y cuatro de la calle Ca-
0 IO4 ! i e s t a capital. — Inscrito al fo

fa 5i d e l libro 1.349 de Vicálvaro. fin-
Pron ' a n ° t a c i ó n I del Registro de 

CaWtal C d a d n u r r | e r o ocho de los de esta 

La presente subasta se saca con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera 
Que el remate tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en San 
Cristóbal de los Angeles, plaza Los P i -
nazo, sin número, el próximo día cator
ce de febrero, a las doce de sus horas, 
por el tipo de su avalúo, o sea, dos mi
llones quinientas cincuenta y ocho mil 
ciento sesenta y seis pesetas, con la re
baja del veinticinco por ciento. 

Segunda 
Oue los licitadores que deseen tomar 

parte en la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, al me
nos, el diez por ciento del tipo de la 
presente, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a la misma. 

Tercera 
Que se saca la presente subasta sin su

plir previamente la falta de títulos de 
propiedad de la finca. 

Cuarta 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran, por lo menos, las dos terceras par
tes del aludido tipo. 

Quinta 
Oue el remate podrá hacerse en la con

dición de ser cedido a terceros, debién
dose consignar el total precio del remate 
dentro de los ocho días siguientes al de 
su aprobación. 

Sexta 
Oue las cargas y gravámenes anterio

res, al crédito del actor, y las preferen
tes, si las hubiere, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.—45.157 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
EDICTO 

Don Alberto Barbasán y Ortiz, Juez del 
Juzgado de Distrito número treinta y 
uno de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado a 

mi cargo, y señalado con el número cien
to diez de mil novecientos setenta y ocho, 
se sigue juicio de cognición a instancia 
de "Compañía Española de Motores Deutz 
Otto Legítimo, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Martínez de Lecea. 
contra don Alberto Lario Iglesias, en re
clamación de cantidad, en cuyas actua
ciones he acordado en esta fecha, en eje
cución de la sentencia firme dictada, pro
ceder a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, de 
los bienes que en su día fueron embar
gados al demandado, y consistentes en: 

Un remolque marca "Frufhaf". mode
lo P. B . F21P-130, tres ejes, matrícula 
0-1113-R, valorado en la suma de dos
cientas cincuenta mil pesetas. 

Habiéndose señalado para la celebra
ción de dicha subasta, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Puerto de Monasterio, número uno, 
segundo, el día veintiséis de enero de mil 
novecientos ochenta y tres, y hora de las 
doce de la mañana, haciéndose constar que 
para tomar parte en la licitación deberá 
consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad no inferior al diez 
por ciento del tipo de tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo indicado, y 
que el bien objeto de subasta se encuen
tra depositado en poder del propio de
mandado, don Alberto Lario Iglesias, en 
Oviedo, prolongación de Fray Ceferino, 
número catorce. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a trece de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El Se-
retario (Firmado).—El Juez de Distrito 

(Firmado). 
(A.—45.149) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

Notificaciones dé Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
En el juicio de faltas núm. 788 de 

1982, seguido por lesiones v amenazas, 
contra Rafael Martín Carretero, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
y fallo dice como sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 30 de no
viembre de 1982. — El señor don José 
Bento Cabrerizo, Juez de Distrito del nú
mero 6 de esta capital, habiendo visto el 
presente juicio de faltas, en el que ha 
sido parte el Ministerio Fiscal, seguido 
por lesiones y amenazas, contra Rafael 
Martín Carretero, nacido en Fuente de 
León (Badajoz), de cuarenta y dos años, 
hijo de Antonio y de Joaquina, sin do
micilio conocido... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Rafael Martín Carretero, declarando de 
oficio las costas causadas en este juicio. 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José Bento. (Rubri
cado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Eduardo Fernández Depaña, digo, 
Peña y Paragues y a Rafael Martín Ca
rretero, y de publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, expido la pre
sente en Madrid, a 30 de noviembre de 
1982. 

(B.—13.698) 

En el juicio de faltas número 249 de 
1982. seguido por daños por impruden
cia, contra Guadalupe Estirado Muñoz, se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva y fallo dice como sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 30 de no
viembre de 1982. — El señor don José 
Bento Cabrerizo, Juez de Distrito núme
ro 6 de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas, en los que ha sido parte el Ministe
rio Fiscal, seguidos por daños por impru
dencia simple, contra Guadalupe Estirado 
Muñoz, mayor de edad, soltera, vecina de 
Madrid, con domicilio en la Residencia 
"Francisco Franco", carretera de Colme
nar Viejo, K m . 14, término municipal de 
Madrid, siendo perjudicados: Francisco 
Lucas Bermúdez. vecino de Madrid, do
miciliado en el Hospital "Canto Blanco", 
de Valdelatas; Juan Pedro García Balles
ta, vecino de Madrid y domiciliado en la 
calle de Velázquez, núm. 144, v Carlos 
Mejías Martín, vecino de Madrid v do
miciliado actualmente en la carretera de 
Andalucía, 0,600 del término de Getafe... 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Guadalupe Estirado Muñoz, como autora 
responsable de una falta de daños por 
imprudencia simple, a la multa de mil 
cien (1.100) pesetas, con el arresto sub
sidiario de tres días si no la hace efec
tiva y previa la declaración de su insol
vencia; al pago de la indemnización a 
favor del perjudicado Francisco Lucas 
Bermúdez de 78.700 pesetas, a Juan Pe
dro García Ballesta de 58.000 pesetas y 
_ Carlos Mejías Martín de 9.940 pesetas, 
y al pago también de las costas procesa
les.—Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. -José Bento. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Guadalupe Estirado Muñoz y de 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente en Madrid, 
a 30 de noviembre de 1982. 

(B.-13.699) 

En el juicio de faltas núm. 1.285 de 
1982. seguido por ofensas leves a agen
tes de la Autoridad, contra Luis Sánchez 
Aparicio, se ha dictado la siguiente 

Sentencia. — En Madrid, a 23 de no
viembre de 1982. — El señor don José 
Bento Cabrerizo, Juez de Distrito núme
ro 6 de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
en los que ha sido parte el Ministerio Fis
cal, seguidos por ofensas leves a los agen
tes de la Autoridad, contra Luis Sánchez 
Aparicio, nacido en Morcillo (Cáceres) el 
día 20 de marzo de 1952, hijo de Maria
no y de Carmen, soltero, obrero, vecino 
de Madrid, y cuyo domicilio y paradero 
actual se ignoran.,* 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Luis Sánchez Aparicio, como autor res
ponsable de una falta de ofensas leves a 
los agentes de la Autoridad, a la pena de 
2.000 pesetas de multa, con el arresto 

subsidiario de cuatro días si no la hace 
efectiva y previa la declaración de su in
solvencia; reprensión privada; al pago de 
indemnización de 500 pesetas al Policía 
Nacional denunciante, carnet profesional 
26.847-N, y al pago de las costas proce
sales. — Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — José Bento. (Rubri
cado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Luis Sánchez Aparicio, y de pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente en Madrid, 
a 23 de noviembre de 1982. 

(B.—13.700) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el juicio de faltas número 642 de 

1982, seguido por lesiones y daños, con
tra otros y Luis San Andrés Torralba, se 
ha acordado emplazarle para que en el 
término de cinco días se persone a ha
cer uso de su derecho en la apelación in
terpuesta por Luis González Marrín ante 
el Juzgado de instrucción Decano, sito en 
la plaza de Castilla, núm. 1, en el térmi
no de cinco días. 

(B.—13.704) 

En el juicio de faltas número 1.150 de 
1982, seguido por desobediencia, contra 
Pilar Martínez Linares, se ha dictado sen
tencia por la que se condena a Pilar Mar
tínez Linares a la pena de 2.000 pesetas 
de multa, reprensión privada v al pago 
de las costas del juicio. 

Y para que sirva de notificación a Pi 
lar Martínez Linares, expido el presente 
en Madrid, a 7 de diciembre de 1982. 

(B.—13.705) 

En el juicio de faltas número 399 de 
1982, seguido por daños circulación, con
tra Eduardo Antoranz, con esta fecha se 
ha dictado sentencia, cuyo fallo dice: 

Que debo absolver y absuelvo al de
nunciado Eduardo Antoranz Morato de 
la falta que se le acusaba, declarando de 
oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado Eduardo Antoranz Morato.. ex
pido la presente en Madrid, a 7 de di
ciembre de 1982. 

(B.—13.706) 

En el juicio de faltas núm. 1.454 de 
1982, seguido por desobediencia, contra 
Saturnino Martín Gañán, con esta fecha 
se ha dictado sentencia por la que se 
condena al denunciado Saturnino Martín 
Gañán a la pena de 2.000 pesetas de mul
ta, reprensión privada y al Pago de las 
costas del juicio. 

Y para que sirva de notificación a Sa
turnino Martín Gañán, expido la presen
te en Madrid, a 7 de diciembre de 1982. 

(B.—13.707) 

En el juicio de faltas número 1.945 de 
1982, seguido por apropiación indebida, 
se ha dictado sentencia, cuyo fallo es el 
siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo al de
nunciado Luis Flores Abhim Machueca 
de la falta que se le acusaba, declarando 
de oficio las costas causadas. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado Luis Flores Abhim Machueca, 
expido el presente en Madrid, a 9 de di
ciembre de 1982. 

(B.—13.708) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por medio de la presente, el señor Juez 

de Distrito núm. 9 de los de Madrid, don 
Antonio García-Peñuela y Lombardero, 
notifica la sentencia dictada en el juicio 
de falta snúm. 658 dc 1982 a la lesionada 
Fátima El-Mohammedi Atrawia. que se 
encuentra en ignorado paradero, y cuyo 
fallo dice lo siguiente: 

Que debo de absolver y absuelvo a 
Juan Antonio Benito Angel Cruz, decla
rando de oficio las costas causadas en 
este juicio. — Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la lesionada arriba indi
cada, expido la presente en Madrid, a 
2 de diciembre de 1982. 

(B.—13.710) 

En los autos de juicio de faltas núme
ro 2.130 de 1981, seguidos en este Juz
gado sobre daños por imprudencia, en 
virtud de denuncia formulada por Floren-
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ció Barbero Montero, contra Francisco 
Javier Algar Vázquez, apareciendo como 
responsable civil subsidiario "Renta Car 
Mará", se ha dictado con esta fecha sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
a Francisco Javier Algar Vázquez, decla
rando de oficio las costas causadas en 
este juicio. — Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—An
tonio Peñuela. (Rubricado.) 

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el luzgado 
el mismo día de su fecha; doy fe.—Fir
mado: Pedro Arroyo. 

Lo relacionado anteriormente concuer
da bien y fielmente con su original, al 
que me remito en caso necesario. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Francisco Javier Algar 
Vázquez, cuyo actual domicilio y para
dero se desconoce, se expide el presente 
en Madrid, a 2 de diciembre de 1982. 

(B.—13.712) 

En los autos de juicio de faltas segui
dos ante este Juzgado, sobre hurto a Abe-
delkader Bensedira, contra Bohadef Che-
rif, cuyo actual domicilio y paradero se 
desconoce, se ha dictado con esta fecha 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Bohadef Cherif, declarando de oficio las 
costas causadas en este juicio. — Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. Antonio García-Peñuela. (Ru
bricado.) 

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado 
el mismo día de su fecha; doy fe. — Pe
dro Arroyo. (Firmado.) 

Lo relacionado anteriormente concuer
da bien y fielmente con su original, al 
que me remito. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Bohadef Crerif. que se encuentra 
actualmente en ignorado paradero, y su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente en Madrid, 
a 25 de noviembre de 1982. 

/ o i i -7 i -i > 

El señor don Antonio García-Peñuela 
Lombardero, Juez titular del Juzgado de 
Distrito núm. 9 de Madrid, en los autos 
de juicio de faltas núm. 365 de 1982. 
seguido por lesiones de Aduhar Moha-
med, contra Ahmed Ornar, en el día de 
la fecha ha dictado sentencia en dicho 
procedimiento, por la cual absuelve al 
denunciado Ahmed Ornar de la falta que 
se le imputaba, declarando las costas de 
oficio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma legal a los expresados 
Aduzhar Mohamed y Ahmed Ornar, que 
se encuentran, ambos, en ignorado do
micilio y paradero, y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido la presente en Madrid, a 2 de di
ciembre de 1982. 

(B.—13.714) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas núm. 1.502 de 1981, seguidos en este 
Juzgado sobre daños por imprudencia, a 
Agustín López Jiménez, contra José Ji
ménez Suárez y José Martín Valls, cuyos 
actuales domicilios y paraderos se desco
nocen, se ha dictado con esta fecha sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
a José Jiménez Suárez y José Martín Valls, 
declarando de oficio las costas causadas 
en este juicio. — Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Antonio García-Peñuela. (Rubricado.) 

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia" por el señor Juez 
de Distrito, que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado 
el mismo día de su fecha; doy fe.— Pe
dro Arroyo. (Rubricado.) 

Lo relacionado anteriormente concuer
da bien y fielmente con su original, al que 
me remito. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a José Jiménez Suárez y 
José Martín Valls, v su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex

pido el presente en Madrid, a 2 de di
ciembre de 1982. 

(B.—13.715) 

El señor don Antonio García-Peñuela 
Lombardero, en los autos de juicio de 
faltas número 1.088 de 1982, seguido por 
lesiones, en el día de la fecha ha dictado 
en dicho procedimiento sentencia, por ia 
cual se absuelve de la falta que se le im
putaba al denunciado Juan Carlos Casa
do de Madariaga, declarando las costas 
de oficio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma legal a la lesionada-perju-
dicada Angeles Pérez Alcaide, que se en
cuentra actualmente en ignorado domi
cilio y paradero, y su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
la presente en Madrid, a 2 de diciembre 
de 1982. 

(B.—13.716) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 525 de 1982, seguidos en este 
Juzgado sobre daños por imprudencia a 
María Blanca Arenas Sáez, contra Alber 
to Cuevas López, que se encuentra en ig 
norado paradero, se ha dictado con esta 
fecha sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Alberto Cuevas López, declarando de 
oficio las costas causadas en este juicio.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. -Antonio García-Peñue
la. (Rubricado.) 

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado 
el mismo día de su fecha; dov fe.—Pe
dro Arroyo. (Rubricado.) 

Lo relacionado anteriormente concuer
da bien y fielmente con su original, al 
que me remito. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Alberto Cuevas López, 
y su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, expido el presente en 
Madrid, a 2 de diciembre de 1982. 

(B.—13.717) 

En los autos de juicio de faltas núme
ro 2.217 de 1981, seguidos en este Juz
gado sobre lesiones en riña a losé Luis 
Frutos Díaz, contra Luis Borreguero 
Sánchez, cuyo actual domicilio v para
dero se desconocen, se ha dictado con 
esta fecha la sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
a Luis Borreguero Sánchez, declarando de 
oficio las costas causadas en este juicio.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. A . Garcia-Peñuela. (Ru
bricado.) 

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor luez de 
Distrito que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado el mismo 
día de su fecha; doy fe.—Pedro Arroyo. 

Lo relacionado anteriormente concuer
da bien y fielmente con su original, al que 
me remito. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Luis Borreguero Sán
chez, cuyo actual domicilio y paradero se 
desconoce, y su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente en Madrid, a 2 de diciembre de 
1982. 

(B.—13.718) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
En los autos de juicio verbal de fal

tas seguidos en este Juzgado de Distrito 
número 25 de los de Madrid, bajo el nú
mero 1.249 de 1982, por la falta de da
ños imprudencia, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente: 

Sentencia. — En Madrid, a 3 de di
ciembre de 1982.—Habiendo visto v oído 
el señor don José María Belloch Puig, 
Juez de Distrito del número 25 de los 
de Madrid, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos por daños im
prudencia, entre partes: De la una, el 
Ministerio Fiscal; de otra, como denun
ciante, Jorge Moset Samper, mayor de 
edad, y con domicilio en la avenida de 
Betanzos, núm. 75; denunciado, Juan 
Carlos Santos... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Juan Carlos Santos. — Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir

mo.—Firmado y rubricado. — Publicada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sir
va de notificación en forma legal a Juan 
Carlos Santos, que se encuentra en ig
norado paradero, expido el presente en 
Madrid, a 3 de diciembre de 1982. 

(B.—13.741) 

Don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito, titular del Juzgado de Distrito 
número 25 de los de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el núm. 1.055 de 1982, 
se siguen autos de juicio verbal de fal
tas, sobre daños imprudencia, en los que 
se ha dictado la siguiente 

Providencia.—Juez, señor Belloch Puig. 
En Madrid, a 6 de diciembre de 1982.— 
Dada cuenta: Habiéndose interpuesto re
curso de apelación contra la sentencia 
dictada por este Juzgado en el presente 
procedimiento, se admite el mismo en 
ambos efectos, y en consecuencia emplá
cese al Ministerio Fiscal v a las partes 
para que en el término de cinco días com
parezcan ante el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez Decano de los de primera 
instancia e instrucción de esta capital a 
hacer uso de sus derechos, si les convi
niere, y efectuado que sea, remítanse los 
presentes autos a dicha Superioridad en 
unión de atento oficio y dejando nota 
bastante; y líbrese edicto al B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, para el emplaza
miento del implicado, en ignorado para
dero, Jacinto Adalia. —Lo manda v firma 
Su Señoría; doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y emplazamiento al implicado, en 
ignorado paradero. Jacinto Adalia, expi
do el presente, que firmo en Madrid, ^ 
6 de diciembre de 1982. 

(B.—13.442) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
En autos de juicio de faltas seguido 

en este Juzgado, se ha dictado la si 
guíente 

Sentencia. — En Madrid, a 11 de no
viembre de 1982. Vistos por el s e ñ o r 
Juez don Hipólito Santos García, titular 
del Juzgado de Distrito núm. 27 de Ma
drid, los presentes autos de juicio de fal
tas seguidos con el núm. 914 de 1982. 
por la supuesta falta de daños, siendo 
parte el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública, y denunciante. 
Paloma Barrios Robredo; denunciado, Fé
lix Arnanz García.. . 

Fallo: Que declarando las costas de 
oficio, debo absolver y absuelvo a Félix 
Arnanz García. — Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando v firmo. 

Y para que sirva de notificación a Pa
loma Barrios Robredo, expido el presen
te, que firmo en Madrid, a 24 de noviem
bre de 1982. 

(B.—13.747) 

En autos de juicio de faltas núm. 584 
de 1982, seguidos en este Juzgado de Dis
trito núm. 27 de Madrid, sito en la ca
lle Arroyo Fontarrón, núm. 53, se ha 
practicado la siguiente tasación de costas: 

Tasas: Registro (D. C. 11). 40 pese
tas; diligencias previas (artículo 28), 60 
pesetas; juicio (artículo 28), 360 pesetas; 
ejecución (artículo 29), 50 pesetas; des
pachos (D. C. sexta), 520 pesetas.—Cos
tas: Multas, 30.000 pesetas; pólizas mu
nicipales, 30.000 pesetas, digo. 720 pe
setas; dietas y locomoción, 1.200 pese
tas; posteriores, 800 pesetas. — Total: 
35.250 pesetas. 

Asciende la presente tasación a las fi
guradas treinta y cinco mil doscientas 
cicuenta pesetas, salvo error u omisión, 
correspondiendo abonar a los condenados 
José Luis Benito Porcel, Ildefonso Aza 
González, Jorge Solas Egea, José Anto
nio Tendero González, José Parro Cue
vas y Cándido Pinero Fuentes en la pro
porción de 5.775 pesetas cada uno.— Ma
drid, a 26 de noviembre de 1982. 

Y por la presente se notifica la prece
dente tasación de costas a todos los obli
gados a su pago que en la misma se es
pecifica, para que en término de tres días 
puedan alegar lo que a su derecho con
venga y hagan efetiva cada uno de ellos 
la multa de 5.000 pesetas (cinco mil pe
setas) a cada uno impuesta, apercibidos 
que de no verificar dicho pago de multa 
en aludido término se les hará cumplir 

la pena de quince días de arresto su 
tutorio r c -

Y para que sirva de noúñca^!!0l o 
querimiento a los condenados dic 
yos paraderos actuales se D E S C ° ¿ A \ 26 
pido la presente, que firmo en Maar 
de noviembre de 1982. n 748) 

(B.— 

En autos de juicio de faltas seguido e 
este Juzgado, se ha dictado la sigu>en' 

Sentencia. — En Madrid, a 25 de n 
viembre de 1982. — Vistos y oídos P° 
el señor Juez don Hipólito Santos 03 
cía, titular del Juzgado de Distrito n 
mero 27 de Madrid, los presentes aui 
de juicio de faltas, seguidos con el 
mero 1.310 de 1982 por la supuesta W' 
de daños, siendo parte e el Mm'Ster 
Fiscal, en representación de la acción P 
blica, y denunciante, Agustín Pa r|' ' 
Buendía; denunciado, José Manuel tio 
tas Sánchez G i l . . . . n 0 

Fallo: Que debo condenar y cond en
cornó autor responsable de la falta ya 
finida a José Manuel Huertas San en 
G i l . a la pena de 2.000 pesetas de m u ^ 
y por su impago dos días de arresto 
ñor sustitutorio; al pago de las co ̂  
del procedimiento y a que indemni 
Agustín Parrilla Buendía en la can" 
de 12.700 pesetas (doce mil setecien^ 
pesetas), incrementadas en el interés\ 
sico de redescuento fijado por el na j 
de España, aumentado en dos P u t l 1 ' 
devengado desde la fecha de esta sen 
cia.—Así por esta mi sentencia, 1° * 
nuncio, mando y firmo. , o S ¿ 

Y para que sirva de notificación a l ̂  
Manuel Huertas Sánchez Gi l , expida ¿ ¿ 

presente, que firmo en Madrid, a t 
noviembre de 1982. .,,01 

(B.—13.74» 

En autos de juicio de faltas sef^\x. 
ha dictado ' a en este Juzgado, se 

guíente -> de (I: 

ciembre de 1982. Vistos por <=» : , ¿ t 

Juez don Hipólito Santos García, " 
del Juzgado de Distrito núm. 27 de ^ 
drid, los presentes autos de juicio ae.gg2 
tas seguidos con el núm. 1.207 d e

 en¿o 
por la supuesta falta de lesiones, ̂ t a 
parte el Ministerio Fiscal, en repres 
ción de la acción pública, y denurjci ^ 
Inocencia García Gómez; denunciada, 
ría González Ollero... ¿e 

Fallo: Que declarando las c 0 s t a ¿ r í a 
oficio, debo absolver y absuelvo a 
González Ollero. — Así por esta mi 

firmo-tencia, lo pronuncio, mando y j no-
Y para que sirva de nottfcacw 

cencía García Gómez, exp'do e« -.^br*-
que firmo en Madrid, a 2 de 
de 1982 (B. 13.750' 

E 
este 

n autos de juicio de faltas s g

u ¡ e n t e 
ie Juzgado, se ha dictado la d e oV 
Sentencia. — En Madrid, a ^ 

ciembre de 1982. — Vistos por t j t u | 3 r 
Juez don Hipólito Santos Garcw.^ ^ 
del Juzgado de Distrito num- ** ¿ e 

drid, los presentes autos de j u i c ' ^ l 9gZ, 
tas seguidos con el núm. l-y1 sier»d 

por la supuesta falta de l e s , o n ^ ' r e s e n t a 

parte el Ministerio Fiscal, en \f* n ciad° s ' 
ción de la acción pública, y d e

 s t a . . . 
Susana Calvo Gallen y L u c l ° bostas d e 

Fallo: Que declarando l a s susa"3 

oficio, debo absolver y absuelvo 
Calvo Gallen y Lucio Festa. a $0' 

Y para que sirva 
d e not.ficac. tc. 

sana Calvo Gallen, expido el £c-ie1í\We 

que firmo en Madrid, a 2 de .. -t 

de 1982. j 3.75I» 
s e guid° 5 

En autos de juicio de f a l t a S j 0 la K 
en este Juzgado, se ha dictau 
guíente . 4 ¿e f' 

Sentencia. — En Madrid, <« . set\o 
viembre de 1982. — Vistos por t;tüW 
Juez 
del 

ibre de 1982. — Vistos P«» t ¡ t u i a ' 
: don Hipólito Santos Garci* ^ 

uei Juzgado de Distrito núm- - ¿ e fal-
drid. los presentes autos de Pi 'f ¿ e 

tas seguidos con el núm. 2.83¿ sjenO° 
por la supuesta falta de dancis. ^ t a 
parte el Ministerio Fiscal, en r *J; n C ¡ant¿ 
ción de la acción pública, y den" A n d r é s 
Serafín Castro Frías; denunciaos 
Rodríguez Tostado... instas ° e 

Fallo: Que declarando las cu ̂  ^ 
oficio, debo absolver y a b s u , f ¡ o 0 r e S t 3 

drés Rodríguez Tostado. — A s l 



S U P L E M E N T O A L BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA N U M . 304 Pág. 11 

rno. 
Y 

dré 

S entencia, lo pronuncio, mando y fir-

Para que sirva de notificación a An-

ra 
t a n t

 K °o r iguez Tostado y al represen 
v t

e l e §al de la empresa "Importador, 
exportadora Naipex", S. A . " , expido el 

dir¡ ! e ' q u e firrno en Madrid, a 2 de 
a , C l e m b r e de 1982. 

(B.—13.752) 

En autos de juicio de faltas seguidos 
fcuient*6 ^ u z g a d 0 , s e h a dictado ^ a s i ~ 

d e ^ o t e n c i a - ~~ E n Madrid, .a 20 de mayo 
lúe — Vistos y oídos por el señor 
d e l

z d ° n Hipólito Santos García, titular 
drid 8 a d o d e D i s t r i t o n u m - 2 7 d e M a " 
t , ' l o s presentes autos de juicio de fal-
pQ

S

r seguidos con el número 162 de 19} 

Parte supuesta falta de lesiones, siendo 
tac^ e l M i n »sterio Fiscal, en represen
te 'p° d e l a a c c ¡ ó n pública, y denuncian-
lo' t m ' l i a Moreno Zamora; denunciado, 
snacio j o s é C o r r e a Hidalgo... 

com ^ u e d e b o c o n d e n a r y condeno, 
3 U t 0 r r e s P ° n s a b l e de la falta va de-

l a

 Q a a Ignacio José Correal Hidalgo, a 
pa

 p e n a de diez días de arresto menor y 
8o de las costas del procedimiento. — 

por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
* a n d ° y firmo, y 
n . P a r a que sirva de notificación a Ig-
sen¡° Í O s é C o r r e a l Hidalgo, expido el pre-
c¡A ¿ ^ ue firmo en Madrid, a 2 de d¡-

, e r n t r e d e 1982. 
(B.—13.753) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
^ E n los autos de juicio de faltas segui-
de S io n e s t e I u z gado con el núm. 1.078 
sen ' s o ° r e vejación, se ha dictado la 
^ t e ncia, cuyo encabezamiento y parte 

Positiva dice como sigue: 
, e n tencia. - En Madrid, . 

Habiendo visto y 
S ntencia. — En Madrid, a 2 de di 

¡ J « o r e de 1982. — Habiendo visto j 
JJ . 0 los autos de juicio verbal de faltas 
b ^ e r o 1.078 de 1982, el señor don A l -

r t o Barbasán y Ortiz, Juez de Distrito 
*nero 31 de los de esta capital, segui-
s sobre vejación, entre partes: De la 

Cj.a< el Ministerio Fiscal, en representa-
j n de la acción pública; y de otra, como 
. nunciante, Fe Alvarado Alonso, mayor 

edad, soltera, secretaria, y vecina de 
Q a capital, contra María del Carmen 
do n ° del Moral, mayor de edad, y con 
¡ ^ 'c i l io desconocido en esta capital; 
y.. 

Fallo 
v Que debo de absolver y absuel-
r a |

 a María del Carmen Galiano del Mo-

t e n S e n t e Juicio. — Así por esta mi sen 
A i . 0 ' 3 , lo pronuncio, mando v firmo. — 

p € r t o Barbasán y Ortiz. (Rubricado.) 
, ublicación. — Leída y publicada 

aclarando de oficio las costas del 

ha 

I!?0 l a 

¿1Z q u e , a firma, estando celebrando au-
' e n c i a 

ha. 
cad0.) 

y 
blio ? a r a ^"e conste y mediante su pu-
P r 0

a C l ó n e n E L B O L E T Í N O F I C I A L de la 

* la 

j 0 'a anterior sentencia por el señor 
d j e

Z S u e la firma, estando celebrando au-
cu n c i a Pública en el mismo día de su fe-
cari D ° v fe-—Emilio Fernández. (Rubri-

v m c i a sirva de notificación en forma 
1¡ a denunciada María del Carmen Ga-
dorn° M o r a l . que se halla en ignorado 
a 2 "fdio, expido la presente en Madrid, 

de diciembre de 1982. 
(B. 13.754) 

D , J U Z G A D O N U M E R O 32 
°¿? Pilar Coloma Fernández, Juez de 
j s t r i to núm. 32 de los de Madrid. 

c i 0

 s a b e r : Que en los autos de jui-
Iu*o V ! r b a l d e faltas seguidos ante este 
f l u i r 0 c o n e l n u m - 1512 de 1982, se-
hurt C ° n t r a l 0 s é E s t u d i l l ° P é r e z ' S O b f e 

<> °- se ha dictado la siguiente 
c i e r n í t e n c i a - ^ E n Madrid, a 7 de di-
C0] e de 1982. — La señora doña Pilar 
ir,e

 m a Fernández. Juez de Distrito nu-
vi S l ° 3 2 de los de esta capital, habiendo 
v e r i? , y 0 l 'do los presentes autos de juicio 
c.ón ' d e f a l t a s - tramitados con interven-
W A 1 Ministerio Fiscal, y en los que 
Í u d i c , S l d o Partes: De la una y como per
o r a d ' A r t u r o Brihuega Vizuete. en ig-
d 0 - Paradero y sin domicilio conoci-
Pé r e 2

y C o m o denunciado. José Estudillo 
' mayor de edad, soltero, domici 

KtoÜi*11
 e s t a capital."" calle del Gener a l anjiii , — " v « i " « " > «-—••' — — 

na i e s . ' n u » n . 81, y sin antecedentes pe 
Eali S ° b r e h u r t o ' y••• 

al d e r i ° : ^ u e debo condenar y condeno 
autor c i a d o J ° s é Estudillo Pérez, como 
t 0 responsable de una falta de hur-
de'l Kfy.'sta y penada en el art. 587-1.° 

^ d i g o Penal, a la pena de dos días 

de arresto menor, sirviéndole de abono 
el tiempo que estuvo privado de liber
tad por razón de los hechos, y al pago 
de las costas judiciales causadas. - - Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. - Pilar Coloma Fernández. 
(Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al perjudicado Arturo Brihuega V i 
zuete, en ignorado paradero, expido el 
presente, para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en Ma
drid, a 7 de diciembre de 1982. 

- (B.—13.755! 

J U Z G A D O N U M E R O 34 
En el juicio de faltas número 1.890 de 

1982, seguido en este Juzgado por lesio
nes, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia. En Madrid, a 2 de di-
ciembre de 1982. — El señor don Juan 

I Martínez Valencia, Juez titular del Juz
gado del núm. 34 de los de Distrito de 
Madrid, ha visto los presentes autos de 
juicio de faltas seguidos con el núme
ro 1.890 de 1982 por lesiones, en el que 
son parte el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública; y como 
denunciados: Martín Linus Ndemaseh, 
mayor de edad, soltero, topógrafo, con 
domicilio en la "Pensión León", de Ma
drid, actualmente en ignorado paradero, 
y Nador Shakkor, mayor de edad, solte
ro, estudiante, con domicilio en Zaragoza, 
camino de las Torres, núm. 99, segundo E, 
actualmente en situación procesal de ig
norado paradero; y. . . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Martín Linus Ndemaseh y Nador Shak
kor, declarando de oficio las costas del 
procedimiento.—Así lo pronuncio, man
do y firmo. - Juan Martínez Valencia. 
(Rubricada la firma.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma a Martín Linus Ndemaseh y Na
dor Shakkor, antes consignado, expido la 
presente en Madrid, a 2 de diciembre de 
1982. 

(B.—13.757) 

J U Z G A D O N U M E R O 36 
En los autos de juicio de faltas que 

se siguen en este Juzgado con el núme
ro 762 de 1982, en virtud de denuncia 
formulada contra Antonio Fernández 
Martín, cuyas demás circunstancias per
sonales se desconocen, domiciliado últi
mamente en la calle de Mediodía Chica, 
número 14, hoy en ignorado paradero, so
bre daños por imprudencia, se dictó sen
tencia en 20 del pasado mes de noviem
bre por la que se le absuelve libremente, 
con declaración de las costas de oficio, 
y se reservan las acciones civiles al per
judicado. 

Y para que conste su inserción en cl 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y !e 
sirva de notificación en forma a refe
rido denunciado Antonio Fernández Mar
tín, expido la presente en Madrid, a 6 de 
diciembre de 1982. 

(B—13.759) 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el núm. 1.017 
de 1982, en virtud de denuncia formula
da por Lázaro Katanas, contra su esposa 
Rosa María González Cano, con domici
lio últimamente en la avenida del Mar
qués de Corbera, núm. 8, primero A . 
hoy en ignorado paradero, sobre coaccio
nes, en providencia de esta fecha se ha 
acordado admitir en ambos efectos el re
curso de apelación que tenía interpuesto 
dicho denunciante contra la sentencia re 
caída en referido juicio, y que previo em
plazamiento del señor Fiscal y demás par
tes, por término de cinco días se remitie
ran las actuaciones al Juzgado Decano de 
los de primera instancia de los de Ins
trucción de los de esta capital, para que 
comparecieran ante el mismo a hacer uso 
de sus derechos, si les conviniere. 

En su virtud, se emplaza por medio 
de la presente y su inserción en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de esta provincia a la denun
ciada Rosa María González Cano, para 
que en el término de cinco días pueda 
comparecer ante el Juzgado antes dicho 
a hacer uso de sus derechos, si la convi
niere. 

Madrid, a 6 de diciembre de 1982. 
(B —13.760) 

En los autos de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el núme
ro 1.462 de 1982, en virtud de denun
cia formulada por el Policía municipal 
número 2937-3, contra Manuel Murillo 
Sierra, mayor de edad, soltero, mecánico, 
y con domicilio últimamente en el paseo 
de María Cristina, número 32, cuarto E. 
hoy en ignorado paradero, sobre desobe
diencia y malos tratos, se dictó senten
cia en 15 de los corrientes, por la que 
se condenó a dicho denunciado a la pena 
de 500 pesetas de multa y al pago de las 
costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notificación en forma a referido 
acusado Manuel Murillo Sierra, expido la 
presente en Madrid, a 15 de noviembre 
de 1982. 

(B.—13.761) 

En los autos de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el núme
ro 550 de 1982, en virtud de denuncia 
formulada con motivo de las lesiones su
fridas por el menor Roberto Martín Ca-
maño, de siete años, hijo de Juan y de 
Encarna y con domicilio últimamente en 
la calle Mayor, número 24, de esta capital, 
hoy en ignorado paradero, se dictó sen
tencia en el día de hoy por la que se 
absuelve al denunciado Antonio Tejada 
García, con declaración de las costas de 
oficio, con reserva de acciones civiles a 
la parte perjudicada y sin perjuicio de 
dictar el auto del artículo 10 del texto 
refundido, si reclamase el perjudicado. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notificación en forma al represen
tante legal del menor lesionado Roberto 
Martín Camaño, expido la presente en 
Madrid, a 4 de diciembre de 1982. 

(B—13.669) 

En el rollo número 110 de 1982, por 
el Juzgado de Instrucción número 7 de 
los de esta capital, del recurso de apela
ción del juicio de faltas seguido en este 
Juzgado de Distrito con el núm. 468 de 
1982, que interpuso el denunciante R i 
cardo Mohedano Moran, contra la sen
tencia dictada en 14 de junio último en 
referido juicio, seguido por malos tratos, 
dictó auto con fecha 18 de noviembre pró
ximo pasado, por el que declara desierto 
dicho recurso, y cuya resolución apelada 
se confirma en todas sus partes, impo
niendo las costas de la alzada al referido 
apelante. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notificación a expresado denuncian
te apelante, Ricardo Mohedano Moran, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente en Madrid, a 7 de di
ciembre de 1982. 

(B—13.670) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Don Antonio Martínez Vega. Juez de Dis

trito de Alcalá de Henares. 
Hago saber: Que en el juicio verbal 

de faltas que se sigue en este Juzgado 
de mi cargo, bajo el número 1.556 de 
1981, por malos tratos, contra el denun
ciado Carlos Cano López, hoy en ignora
do paradero, se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue: 

Sentencia. En la ciudad de Alcalá de 
Henares, a 26 de noviembre de 1982.— 
Vistos por el señor don Antonio Martí
nez Vega, Juez de Distrito, sustituto, los 
presentes autos de juicio de faltas, por 
malos tratos, seguidos contra Carlos Ca
no López, siendo parte el Ministerio Fis
cal; y.. . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Carlos Cano López, por 
versiones contradictorias de las partes, 
declarando de oficio las costas del juicio, 
y firme que sea esta sentencia archívese 
el expediente. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. -Antonio Martínez 
Vega. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma al denunciado, hoy en ignora
do paradero. Carlos Cano López, nacido 
en Madrid el 1 2 de octubre de 1946, hijo 
de José y de María, casado, conductor y 
que tuvo su domicilio en Madrid, paseo 
de las Acacias, número 9, piso bajo G, y 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

la provincia de Madrid, expido el presen
te que firmo en Alcalá de Henares, a 26 
de noviembre de 1982. 

(G. C—13.800) (B.—13.525) 

A L C O R C O N 
Doña Gloria Cida Pérez, Oficial, en fun

ciones de Secretario, del Juzgado de 
Distrito núme. o 2 de Alcorcón. 
Hago saber: Que en el juicio de faltas 

número 260 de 1982, sobre infracción a 
la ley de Caza, que se tramita en este 
Juzgado a instancia de ICONA, contra 
Antonio Muñoz Borjas, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como siguen: 

En Alcorcón, a 26 de noviembie de 
1982.—Don José Galán Gutiérrez, Juez 
de Distrito número 2, habiendo visto el 
presente juicio de faltas seguido entre 
partes: De lá una, el Ministerio Fiscal; 
de la otra, y como denunciante, el Ins
tituto Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza (ICONA), Delegación Pro
vincial, contra Antonio Muñoz Borjas, 
mayor de edad, soltero, estudiante, do
miciliado en la actualidad en ignorado 
paradero, sobre infracción de la ley de 
Caza... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Antonio Muñoz Borjas, como autor de 
una falta contra la ley de Caza, a la pena 
de multa de 1.300 pesetas, sufriendo en 
caso de impago dos días de arresto sus
titutorio; reitirada de la escopeta, que 
deberá ser devuelta previo pago de 1.000. 
pesetas en Papel de Pagos al Estado, y al 
pago de las costas. 

Así por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif cación al de
nunciado Antonio Muñoz Eojas, cuyo do
micilio se desconoce, expido el presente 
en Alcorcón. a 30 de noviembre de 1982. 

(G.C.--13.902) (B.— 13.534) 

En diligencias de juicio de faltas nú
mero 683 de 1982, que se tramita en este 
Juzgado de Distrito núm. 1 de Alcorcón, 
sobre lesiones, y en los que aparece como 
perjudicado Manuel lbáñez Callejas y 
como denunciado Juan José Pérez Lló
rente, con fecha 10 de noviembre del 
año en curso se dictó sentencia, cuya par
te dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Juan José Pérez Llórente, como autor 
responsable de una falta prevista v Dena
da en el artículo 582 del Código Pe
nal, a la pena de cuatro días de 
arresto menor, que deberá cumplir en 
el Depósito Municipal de esta localidad, 
y al pago de las costas del presente juicio. 

Y para publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia por vía de notifica
ción a Manuel lbáñez Callejas, hoy en 
paradero ignorado, expido la presente en 
Alcorcón, a 26 de noviembre de 1982. 

(G. C—-14.200) (B.— 13.777) 

En diligencias de juicio de faltas nú
mero 427 de 1982, que se tramita en este 
Juzgado de Distrito núm. 1 de Alcorcón. 
sobre hurto, y en las que aparecen como 
partes: Como denunciante. Federico 
Modesto Obregón Agudo; como perju
dicado, Jesús Obregón Cobo, y como de
nunciado, Félix González Hernández, con 
fecha 20 de noviembre se dictó senten
cia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Félix González Hernández, como autor 
responsable de una falta prevista y pe
nada en el artículo 587 del Código Pe
nal, a la pena de cinco días de arresto 
menor, pago de las costas del presente 
juicio y a que indemnice a Jesús Obre
gón Cobo en la cantidad de 3.000 pese
tas por los cascos sustraídos. 

Y para publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia por vía de notifica
ción a Félix González Hernández, hoy en 
paradero ignorado, expido la presente en 
Alcorcón, a 20 de noviembre de 1982. 

(G. C—14.201) (B.—13.778) 

En diligencias de juicio de faltas nú
mero 926 de 1982, que se tramita en este 
Juzgado de Distrito núm. 1 de Alcorcón, 
sobre lesiones y daños en colisión de ve
hículos, hecho ocurrido el día 26 de oc
tubre de 1979, y en que aparece como 
partes: José Antonio Baso López, Ange
les Cerdeiriña Segovia, Juan Ignacio Ga
rrido Pérez, Benito Granados Ojea. Juan 
José Ruiz Yáñez y María Rosa Martín 
Fernández, con fecha 20 de noviembre de 
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1982 se dictó sentencia, cuyo fallo, co
piado literalmente, dice así: 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a Juan José Ruiz Yáñez, como autor res
ponsable de una falta prevista v penada 
en el número 3 del artículo 586 del Có
digo Penal, a la pena de multa de 3.000 
pesetas o arresto sustitutorio, en su caso, 
de seis días de arresto menor; repren
sión privada, privación del permiso de 
conducir por tiempo de un mes, pago de 
las costas del presente juicio v a que 
indemnice en las siguientes cantidades: 
Primero, a Juan Ignacio Garrido Pérez, en 
la cantidad total de 5.852.680 pesetas, en 
concepto de 998 días de imposibilidad pa
ra su trabajo, gastos acreditados en autos 
y secuelas que padece; del pago de estas 
cantidades responderá en forma subsidia
ria María Rosa Martín Fernández, pro
pietaria del vehículo matrícula M-1902-
C G ; segundo, a María Angeles Cerdeiri-
ña Segovia, en la cantidad de 160.000 pe
setas, en concepto de daños sufridos por 
su vehículo, y respondiendo del pago de 
esta cantidad en forma subsidiaria Ma
ría Rosa Martín Fernández; tercero, a 
María Rosa Martín Fernández, en la can
tidad de 225.000 pesetas, en concepto de 
lesiones sufridas; del pago de esta can
tidad responderá solidariamente la Com
pañía Aseguradora "Banco Vitalicio de 
España", hasta donde alcance su respon
sabilidad, en virtud del seguro concer
tado. 

Y para publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia por vía de notifica
ción a Eenito Granados Ojea, hoy en pa
radero ignorado, expido la presente en A l 
corcón, a 20 de noviembre de 1982. 

(G. C—14.202) (B.—13.779) 

A R A N J U E Z 
Don Luis Muela Llopis-Almeida, Oficial, 

en funciones de Secretario, del Juzga
do de Distrito de Aranjuez (Madrid). 
Doy fe: Que en los autos del juicio de 

faltas número 25 de 1981, tramitado an
te este Juzgado por daños en circulación, 
figura como condenado Agustín Moya Sa-
Rag, el que se encuentra en ignorado pa
radero, habiéndose practicado la si
guiente : 

Tasación de costas: Reintegro de ac
tuaciones. 1.175 pesetas; registro, 90 pe
setas; diligencias previas, 50 pesetas; jui
cio, tramitación, 360 pesetas; libramien
to de siete exhortos. 630 pesetas; cum
plimiento de seis exhortos, 240 pesetas; 
6 por 100 tasación de costas, 150 pese
tas; indemnización al perjudicado, 41.000 
pesetas; gastos de giros. 500 pesetas; Mu
tualidad Judicial, 120 pesetas; honora
rios Perito señor Domínguez, 1.000 pese
tas; multa, 13.000 pesetas. 

Total: 58.365 pesetas. 
Importa la preesnte tasación de costas 

la expresada cantidad de 58.365 pesetas 
(salvo error u omisión); doy fe.- Aran-
juez, a 3 de diciembre de 1982. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al penado, y para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, se expide el presente en Aranjuez, 
en la fecha indicada. 

(G. C—14.052) (B.—13.671) 

A R G A N D A DEL R E Y 
Doña María Aurora Uriarte de los San

tos, Secretario del Juzgado de Distrito 
de Arganda del Rey (Madrid). 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

número 168 de 1980, sobre lesiones en 
tráfico de Encarnación Martínez Sánchez 
y Rosario del Pozo Martínez, ha recaído 
auto de prescripción de la falta, cuya par
te dispositiva dice: 

Su Señoría, por ante mi. la Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba 
prescrita la presunta falta y ordenaba el 
archivo de las presentes actuaciones, una 
vez que esta resolución alcance la fir
meza. 

Notifíquese esta resolución al Ministe
rio Fiscal y a las partes, perjudicado, ha
ciéndole saber a éste que oodrá recla
mar en la vía civil 'contra el autor de 
los daños en el plazo de un año. 

Arganda del Rev, a 1 de diciembre de 
1982. 

(G. C - 13.908) (B. -13.540) 

Doña María Aurora Uriarte de los San
tos, Secretario del Juzgado de Distrito 
de Arganda del Rey (Madrid). 
Certifico: Oue en el juicio de faltas 

número 288 de 1980, sobre daños, de

nunciante Eugenio Ramos Romero, con
tra autores desconocidos, se ha dictado 
auto de sobreseimiento, cuya parte dis
positiva dice: 

Su Señoría, por ante mi, la Secreta
rio, dijo: Que debía decretar y decreta
ba el sobreseimiento de las actuaciones, 
y ordenaba el archivo del expediente una 
vez esta resolución alcance la firmeza. 

Notifíquese al Ministerio Fiscal y a las 
partes implicadas, mediante entrega de 
testimonio literal. 

Arganda del Rey, a 26 de noviembre 
de 1982. 

(G. C—13.909) (B.—13.541) 

Doña María Aurora Uriarte de los San
tos, Secretario del Juzgado de Distrito 
de Arganda del Rey (Madrid). 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

número 114 de 1982, sobre daños en trá
fico, entre Lee Stuart y Francisco García 
Díaz, se ha dictado providencia acordan
do la notificación al denunciado Lee 
Stuart de la multa de 5.000 pesetas que 
se le impuso en la sentencia dictada en 
dichos autos. 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado Lee Stuart, que en la actua
lidad se encuentra en ignorado paradero, 
es por lo que expido la presente en Ar 
ganda del Rey, a 1 de diciembre de 1982. 

(G. C—13.910) (B.—13.542) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Pedro Pérez Berrocal. Juez de Dis 

trito, sustituto, interino, de Colmenar 
Viejo (Madrid). 
Hago saber: Que en el juicio de fal 

tas seguido en este Juzgado con el nú 
mero 73 de 1982, por lesiones de Mateo 
Sánchez García y Antonio Marín Penal 
ba, nacido el 19 de febrero de 1936, hijo 
de Benedicto y de Petra, casado, peón, 
que tuvo su último domicilio conocido 
en Madrid, calle de Agustín Morales, nú
mero 18, en la actualidad en ignorado 
paradero, en accidente de circulación, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia. — En la villa de Colmenar 
Viejo, a 29 de noviembre de 1982.—El 
señor don Pedro Pérez Berrocal, habien
do visto y oído las precedentes diligen
cias de juicio verbal de faltas núm. 73 
de 1982, por accidente de circulación, se
guido con intervención del Ministerio 
Público de una oarte; y de otra, como 
lesionados, Mateo Sánchez García y A n 
tonio Marín Peñalba, cuyas circunstan
cias personales ya constan en las actua
ciones; y. . . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado Mateo Sánchez 
García, declarando de oficio las costas 
del juicio. — Líbrese edicto al B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia para la notifica
ción de la sentencia a Antonio Marín Pe
ñalba. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. -Pedro Pérez (Ru
bricado y sellado). 

La anterior sentencia fue publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que mediante su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia sirva 
de notificación en forma al lesionado A n 
tonio Marín Peñalba, doy el presente en 
Colmenar Viejo, a 29 de noviembre de 
1982. 

(G. C—13.802) (B.—13.527) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Don Manuel García Lantes, Juez de Dis

trito de Collado Villalba (Madrid). 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de Distrito de mi cargo 
se tramita juicio de faltas con el núme
ro 658 de 1977, en el que recayó senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo dicen: 

Sentencia.—En Collado Villalba, a 21 
de abril de 1982. —El señor don Manuel 
García Lantes, Juez de Distrito de esta 
Vil la , habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal de faltas número 658 de 
1977, seguido entre partes: De una, el 
Ministerio Fiscal, en representación de la 
acción pública; de otra, como perjudi
cados, Mariano Sanz Guijarro, Juan Gon
zález García, Juan Rodríguez Muelledes. 
"Manher, S. A . " , Manuel Rico González, 
Francisco Martín Blasco, "Compair Ibé
rica, S. A . " , Hilda Griedes Machado; co
mo inculpados y perjudicados, Lucidio 
Fernández Soto, Angel Manteca Alonso-

Cortés, Tomás Miguel Salinas Mateos; 
como inculpados, Juan Ruiz Ruiz, Luis 
Sánchez López y Felipe Salvador Crespo 
Jiménez, y citado como responsable civil 
subsidario y perjudicado, Manuel Santa-
na Martínez, todos mayores de edad y de 
las demás circunstancias que constan en 
autos, sobre la de lesiones y daños por 
imprudencia; y. . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Juan Ruiz Ruiz, como autor responsa
ble de una falta de lesiones y daños por 
imprudencia ya definida, a la pena de 
multa de 3.000 pesetas, reprensión priva
da, privación del permiso de conducir por 
tiempo de un mes, a que indemnice por 
lesiones a Manuel Rico Conzález en la 
cantidad de 28.000 pesetas, de cuya in
demnización responderá en primer lugar 
y directamente la compañía aseguradora 
del vehículo hasta el límite del seguro 
obligatorio, y en el exceso, si lo hubiera, 
el propio inculpado; a que indemnice por 
daños a Juan González García en la can
tidad de 60.000 pesetas, y a Mariano Sanz 
Guijarro en la cantidad de 49.068 pe
setas; a Lucidio Fernández Soto, como 
autor responsable de una falta de daños 
por imprudencia a la pena de 3.000 pe
setas de multa y a que indemnice a Juan 
Ruiz Ruiz, por daños, en la cantidad de 
150.000 pesetas; a Angel Manteca Alon 
so-Cortés, como autor responsable de una 
falta de daños por imprudencia, a la pe
na de multa de 3.000 pesetas; a Luis Sán
chez López, como autor responsable de 
la misma falta, a la pena de multa de 
3.000 pesetas, debiendo éste soportar sus 
propios daños; a Tomás Miguel Salinas 
Mateos, como autor responsable de una 
falta de daños por imprudencia, a la pe
na de multa de 3.000 pesetas, debiendo 
indemnizar a Francisco Martínez Blasco, 
por daños, en la cantidad de 4.500 pese
tas v a "Compair Ibérica, S. A . " en la 
cantidad de 7.000 pesetas; y a Felipe Sal
vador Crespo Jiménez, como autor de una 
falta de lesiones y daños por impruden
cia, a la Dena de multa de 3.000 pesetas, 
reprensión privada, privación del permiso 

Mateos en la cantidad de 198.000 pesetas 
y a Hilda Griedes Machado en la canti
dad de 317.266 pesetas, también por le
siones, de cuyas indemnizaciones respon
derá en primer lugar y directamente y 
hasta el límite del seguro obligatorio la 
compañía aseguradora del vehículo, y en 
el exceso, si lo hubiere, el propio incul
pado, y a que indemnice por daños a To
más Miguel Salinas Mateos en la canti
dad de 100.000 pesetas; a Manuel San-
tana Martínez en la de 50.000 pesetas y 
a Hilda Griedes, D O T daños en vestuario, 
en la cantidad de 16.600 pesetas, y al pa
go por todos los condenados por iguales 
partes de las costas procesales. Los con
denados, en caso de imrjago de la multa, 
sufrirán un día de arresto sustitutorio por 
cada 1.000 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Ma
nuel Rico González, se expide el presen
te en Collado Villalba. a 2 de diciembre 
de 1982. 

(G. C . - 14.053) (B.-13.672) 

L E G A N E S 
Juzgado de Distrito de Leganés. En 

el juicio de faltas sguido en este Juzgado 
bajo el número 897 de 1980, se dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia. - En Leganés, a 26 de no
viembre de 1982.— El señor Juez de Dis
trito sustituto de esta Villa y jurisdicción 
don Jesús Martín y Rodríguez, habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas n.°897 de 1980, seguidos con 
intervención del Ministerio Fiscal, de una 
parte; de otra, como perjudicados, Clo
tilde Castaño Cortés, María Cabrera Ro
dríguez, Marta Martínez Rodríguez, C i 
ríaco Sánchez Blázquez y Caridad Rodrí
guez Bustamante, y como denunciado, 
Brahim Zailachi Bneich, mayor de edad, 
conductor, y como responsable civil sub
sidiaria, la entidad "Empresa Martín, So
ciedad Anónima". Por daños y lesiones 
por imprudencia; y. . . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones al denunciado Brahim Zailachi 
Bneich, y con declaración de oficio de las 

costas del juicio. Firme que sea esta re
solución, dése cuenta a los efectos de 
dictar el auto ejecutivo a que hace refe
rencia el artículo 10 del Texto Refun
dido de la Ley de vehículos a motor. 
Así por esta mi sentencia, que será no
tificada en legal forma a las partes, v que 
en cuanto a la perjudicada Clotilde Cas
taño Cortés, lo será por medio de edicto, 
a publicar en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, lo pronuncio, mando y firmo. 
J. Martín Rodríguez. (Rubricado.) 

Y para que dicha sentencia sea noti
ficada a la expresada perjudicada Clotilde 
Castaño Cortés, natural de Nava de Ri-
comalillo (Toledo), de cuarenta y un años 
de edad, casada, sus labores, y en igno
rado paradero; y para su inserción en e 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia expido 'a 
presente en Leganés, a 26 de noviembre 
de 1982. 

(G. C—14.209) (B.—13.786) 

TOR R E L A G U N A 

Don Alfredo Sánchez Borrego, Juez 
Distrito de Torrelaguna (Madrid). 
Hago saber: Que con esta fecha se na 

dictado sentencia en el juicio de falta 
número 82 de 1982, sobre accidente de 
circulación, contra José María Arrizaba-
laga Basterrechea, condenando a dicho ij* 
culpado a la pena de 3.000 pesetas de 
multa, reprensión privada y costas de 
juicio. Igualmente indemnizará a Elio üo-
mez Rodríguez en la cantidad de 10.4U¿ 
pesetas y a Amed Moktar en 20.000 pe
setas, sin que tenga que indemnizar la 
lesiones por hallarse renunciadas. Se ver 
privado del carnet de conducir por u n 

mes. 
Lo que se publica en el B O L E T Í N OFI

CIAL de la provincia para que sirva d 
notificación al perjudicado Amed Mon
tar, con domicilio en Francia, e ignorán
dose su paradero en España. 

Dado en Torrelaguna. a 18 de noviem
bre de 1982. 

(G. C—13.982) (B.—13.578) 

de 

Don Alfredo Sánchez Borrego luez de 

Distrito de Torrelaguna (Madrid). 
Hago saber: Que con fecha 22 del P 3 ' 

sado mes de junio se dictó sentencia e 

el juicio de faltas núm. 2 de 1982.. * 0 ' 
bre lesiones por mordedura de un P e r r ' 
contra José Mellado Hernández, mayo 
de edad, vecino de Madrid, con domicU' 
en la calle Matadero. 10. cuyo actual PjJ' 
radero se ignora, por la que se le a ' 
suelve de la falta que se le imputaba, 

as costas de oficio. , ¡ r 

que sirva de notificación a 
ado se expide el presente, pa 

- - K r»CiriAL de 'a 

clarando las costas de oficio. 
Y para 

ChO inCulpuuw av. — 
su inserción en el B O L E T Í N OFICIA 
provincia. . noviem' 

Dado en Torrelaguna. a ¿¿ u c 

bre de 1982. 6 2 , 
(G. C—13.567) ( B -

T O R R E J O N DE A R D O Z ^ 
En virtud de providencia d £ Í t a s n ü ' 

el día de la fecha en juicio de ta v 

mero 379 de 1982, seguido en e i >

c C - á e t \ -
gado sobre lesiones y daños en a ^ 
te de circulación, en el que es par „ te 
Hernández Vidal, se expide el P 
a fin de oue la sentencia le sea e n t c 
cada en legal forma y °.ue 1 , I e r 

dice así : v con-
Fallo: Que debo de condenar y d e 

deno a Jesús Gallego Toro a la P e „ 
2.000 pesetas de multa, s , u S t l * u

 a r r e s t ó 
caso de impago de dos días de y a 
menor, nago de las costas del ' u ' d o S en 
que indemnice a Francisco < 
45.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a . ^ 
Hernández Vidal se expide el presente 
Torrejón de Ardoz, a 2 de diciembre 
1982. 

(G. C. 13.906) fB.—13-538» 

En virtud de lo acordado en P r 0 V ' " j . 
cia dictada en el día de la fecha en J 
ció de faltas núm. 274 de 1982, segu ¿ e 

en este Juzgado sobre allanamiento ^ 
morada, amenazas y daños, en ^ - . p o 
parte denunciada María Victoria del ¿ 
sario Llevano Rodríguez, se expide' 
presente a fin de que la sentencia x e C - x S . 
le sea notificada en legal forma a la 
ma, y que literalmente dice así: . - u e | -

Fallo: Que debo de absolver y aDs 
vo a Francisco Linares Martínez, d 
rando de oficio las costas. 

jóse 
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d e n

 p a r a Que sirva de notificación a la 
d i g 0

 n c i a r » t e se expide el presente, a fin 
c ¡ e m ' b

e n Torrejón de Ardoz, a 6 de di-
r

3 r e de 1982. 
<G- C—14.205) (B.—13.782) 

ro ]V 0 s a u t ° s de juicio de faltas núme-
Por d ~Q 1 9 8 2 ' s e guido en este Juzgado 
ha

 a a n ° s en accidente de circulación, se 
c o s t a

P r a C t Í C a d o l a siguiente tasación de tas: 
Res 

ticui ° ( D i s p - C - 1 1 , f 8 0 pesetas; a r " 
0 28 (diligencias previas y tramitación 380 pesetas; Disp. C. sexta (expe-<C¡6r. , 

» ue si 
ch 0cv" l cí_ 3 1 (cumplimiento de seis despa 

! ° n de seis despachos), 960 pesetas; 

"OS) don v — . A 
lián M P e s e t a s " . honorarios perito (Ju
ic io 2 B a ' 0 ) - - 5 0 0 nesetas; indemni-
26 87̂5 a l p en'udicado (José Luis Ramos), 
des i p e s e t a s ; multa impuesta (Merce-
d e ¡¡:nz Lozano), 2.000 pesetas: pólizas 
p e S e ^ u t u a Ü d a d y Justicia municipal, 720 
d ¡ e n

 a s : reintegro aproximado del expe-
nand 1 0 0 0 Poetas; Oficial de San Fer-
« C u I ° , y „ e s t e Juzgado, 625 pesetas; ar
de 1 0 -6 (6 por 100 imnorte tasación 

postas), 270 pesetas, 
tas i P o r t a l a Dresente tasación de cos-

y l a s figuradas 33.938 pesetas. 
d e

 P a r a que sirva de vista por término 
lnz A ? e r o a l a condenada Mercedes 
d 0 m - ° n s o - del que se ignora su actual 

T ' ° y P a r a d e r o , exoido la presente 
b 'orrejón de Ardoz, a 23 de noviem-

L d e 1 9 8 2 -
^ C.—13.570) (B—13.265) 

^SAN L O R E N Z O D E L ESCORIAL 
d 0 s

n l o s autos de juicio de faltas segui-
L 0

 P o r este Juzgado de Distrito de San 
d e j 1 ! 2 0 del Escorial, bajo el número 477 
ha d

 p o r , a suDuesta de daños, se 
niientC t a C*0 ^ a sentencia, cuyos encabeza-
(e d

 0 ^ Parte dispositiva son literalmen-
s

a e l siguiente tenor: 
1 4

e n t e n c i a . — S a n Lorenzo del Escorial, 
D 0

 e noviembre de 198-2.—El señor don 
u¡st l n 8 ° Antonio Moya Pérez, Juez de 
vj s t

r i t °> sustituto, de este real sitio, ha 
c¡ 0 y oído los presentes autos de jui-

^rbal <' 
de Di 

tUj*' Por la supuesta de daños, en vir-
d e denuncia de Virgilio López Hor-

bre'!0, q u e nació el día 27 de noviem-
2 de 1928. hiin He Telesforo v de Do-

de Va
de San 

l a"can Z° d e l E s c o r i a l , con domicilio en 
lra T d e S a n Francisco, número 4, con-
^ José Miguel Martínez Sánchez, que 
$ t u t ° el día 3 de noviembre de 1962 en 
n¡aj 8 a r t (República Federal de Alema-
«oité d e J ° s é M a r í a -v de Victoria. 
$an " j 0 , empleado de hostelería, vecino de 

a<jVerbaI de faltas seguidos en este Juz-
1 d e distrito bajo el número 477 de 

gano 
,Q

re d e 1 9 2 8 i h i . o d e T e l e s f o r o v 

ler

 s ' casado, industrial, natural 
L 0 r e

d e Abajo (Cuenca) y vecino 

en 
y D 

el ba 
renzo del Escorial, con domicilio 

rrio del Rosario, número 11-D, 
, e r o C s m e n t o N a c i o n a l de Identidad nú-
Ôr p.••'80.624, con intervención del se-

c¡ón. ' S c a l del Distrito de la Agrupa
ban V ' 

a j Q s ? - 9 u e debo condenar y condeno 
r e sPon J V l i g u e l Martínez Sánchez, como 
falta H

S a ° l e en concepto de autor de una 
tas d daños, a la pena de 3.000 pese-
i ü i c ¡ 0

e rnulta y pago de las costas del 
* a c¡ón V 3 q u e e n concepto de indemni-
'a c a m 3 . 1 3 0 " 6 a Virgilio López Hortelano 

A s " I d a d de 14.275 pesetas, 
^ann P O r esta sentencia, lo pronuncio, 

y 0 y firmo. 
s e r C j ó

P a r a que conste y mediante la in-
C , A L d i C S t e e d i c t 0 e n el B O L E T Í N O F I -
en fQ

 e ' a Provincia sirva de notificación 
c h e 2 i J 1 3 3 José Miguel Martínez Sán-
^s, y 6 l a s circunstancias antes indica-
c 0 n O c ¡ d

e n la actualidad en paradero des
dan i ° ' expido y firmo la presente en • • - ~ H I V Í U y i i rmo ía p iescnn 

°renzo del Escorial, a 29 de 
G b r £ d e 1982 

• C —13.903 

n o -

(B.--13.535) 

G R A N A D A 
a losé ^ d i 0 d e l a Presente se notifica 
en ¡o a ' a s Bachiller, que se encuentra 
^ e f a l t ° r a d o Paradeto, que en el juicio 
t a d 0 - n u rnero 864 de 1982 se ha dic-
í u i e n t e n t e n c i a ' c u y o f a , I ° , i t e r a I e s e l s i " 
s a l a s C d e b o condenar y condeno a José 
t a « de a C h Í , , e r a l a P e n a d e 4 0 0 0 P e s e " 
^ e n 0 r

 r n u l t a , o cuatro días de arresto 
< l e 7 9»%° C a s o d e impago; indemnización 
0 d e r í Pesetas, más el interés básico 
apatía S C u e n t o f i , a d o P ° r e l B a n c o d e 

• 'ncrementado en dos puntos, des

de la fecha de esta resolución, a Miguel 
Jiménez Sanz, y al pago de las costas de 
este juicio. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, expi
do la presente en Granada, a 27 de no
viembre de 1982. 

(G. C—13.907) (B.—13.539) 
G U A D A L A J A R A 

El señor don Angel García Estremiana, 
Juez de Distrito de esta ciudad v su par
tido, en las diligencias de juicio verbal de 
faltas número 498 de 1981, que se siguen 
en este Juzgado, ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así : 

En la ciudad de Guadalajara, a 22 de 
noviembre de 1982. — Vistos por el se
ñor don Angel García Estremiana, Juez 
de Distrito de esta ciudad, los presentes 
autos de juicio de faltas por lesiones en 
agresión, como consecuencia de la de
nuncia formulada por atestado de la Guar
dia Civil contra Alvaro Pérez del Mon
te, siendo partes el Ministerio Fiscal, y 
como perjudicado Enrique Canalejas Cos
tero... 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Alvaro Pérez del Monte, como autor de 
una falta del artículo 585, núm. 1. del 
Código Penal, a la pena de tres días de 
arresto menor y 1.000 pesetas de multa, 
debiendo sufrir un día de arresto en caso 
de impago, y al pago de la mitad de las 
costas. Que debo condenar y condeno a 
Enrique Canalejas Costero, como autor 
de una falta del artículo 583, núm. 7, 
del Código Penal, a la pena de tres días 
de arresto menor y al pago de la mitad 
de las costas. —Así por esta mi senten
cia, juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Publicación. — La anterior sentencia 
ha sido leída y publicada por el señor 
Juez que la dictó, celebrando audiencia 
pública en el día de la fecha.—María Je
sús Milagros Díaz Martín. (Rubricado.) 

Y para que le sirva de notificación a 
Alvaro Pérez del Monte, vecino de Ma
drid, cuyo actual domicilio y paradero se 

dalajara, 
(G. C. 

22 de m 
13.418) 

icmbre de I Voz. 
(B.— 1 3.096) 

M A R C H E N A 
En el juicio verbal de faltas núm. 161 

de 1981, seguido en este Juzgado por le
siones de Vicente Barco Mansilla, contra 
Mariano Domínguez Martín, aparece la 
sentencia, cuyo encabezaminto y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia. - En la villa de Marchena. 
a 17 de noviembre de 1982. — E l señor 
don Isidoro Ortega Guerra, Juez sustitu
to de la misma, habiendo visto y exami
nados las precedentes diligencias de jui
cio verbal de faltas contra Mariano Do
mínguez Martín, por lesiones, y en los 
que ha sido parte el Ministerio Fiscal: 
y. . . 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
libremente de los hechos que han moti
vado las presentes actuaciones a Maria
no Domínguez Martín, declarando de ofi
cio las costas, con reserva a los herede
ros de Vicente Barco Mancilla de las ac
ciones civiles que pudieran corresponder-
Ies.—Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en esta primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
I. Ortega. (Rubricado).- Publicada en su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a los herederos de Vicente Barco 
Mancilla, de domicilio y paradero ignora
dos, expido la presente en Marchena, a 17 
de noviembre de 1982-

(G. C—13.571) (B. -13.266) 
MOTRIL 

Por orden del señor Juez de Distrito 
de Motri l , en las diligencias del juicio de 
faltas número 1.357 de 1981. sobre es
cándalo público, se le notifique la tasa
ción de costas practicadas en autos y que 
asciende a la cantidad de 6.920 pesetas 
a la vecina de Madrid, Ana Magán Ca
rrillo, cuyo último domicilio lo tuvo en 
la calle del Limón, número 16, prime
ro A (incluida 5.000 peseta de multa!. 

En Motril , a 24 de noviembre de 1982. 
ÍG. C—14.056) ÍB.—13.673) 

S A N C L E M E N T E 
Dn Andrés Brox Valero. Juez de Distri

to, sustituto, de esta villa de San Cle
mente (Cuenca). 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado de Distrito se sigue juicio 
de faltas número 105 de 1982, en el cual 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

Sentencia.—En la villa de San Clemen
te, a 1 de diciembre de 1982.—El señor 
Juez de Distrito, sustituto, de esta Vil la , 
don Andrés Brox Valero, habiendo visto 
y oído el presente juicio de faltas núme
ro 105 de 1982, seguido entre partes: 
Una, el Ministerio Fiscal; otra, como de
nunciado, Michael Grams, mayor de edad, 
soltero, mecánico y cuyo domicilio en 
España se desconoce, siendo responsable 
civil subsidiario "John Deere Ibérica", 
con domicilio social en Getafe, carretera 
dc Toledo, Km. 12,200, y como perjudi
cado, Francisco Adsuar S i e r r a , vecino de 
Crevillente, en la calle del Angel, núme
r o 21, por daños en accidente de circu
lación.. . " 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Michael Grams, como autor de una fal
ta prevista y penada en el artículo 600 
del Código Penal, a la pena dc 5.000 pe
setas de multa o cinco días de arresto 
sustitutorio en caso de impago, pago de 
costas y que indemnice a Francisco A d 
suar Sierra en la cantidad de 134.979 pe
setas y a la entidad de "John Deere Ibé
rica" en la cantidad de 76.826 pesetas. Se 
declara la responsabilidad civil subsidiaria 
de la empresa "John Deere Ibérica". 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Michael Grams, cuyo último do
micilio lo tuvo en Getafe, carretera de 
Toledo. Km. 12.200, a través del B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
se expide el presente en San Clemente, 
a 3 de diciembre de 1982. 

(G. C—13.985) (B.—13.581) 

S A N T I A G O DE C O M P O S T E L A 
Don Camilo José García Puertas, Licen

ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de Distrito núm. 2 de Santiago de 
Compostela. 
Certifico: Que en los autos de juicio 

de faltas de que se hará mención, se dic
tó sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así: 

Sentencia. En Santiago de Cospos-
tela, a 18 de noviembre de 1982. - - El 
señor don Antonio Simón Pensado Tomé, 
Juez del Juzgado de Distrito núm. 2 de 
esta ciudad, habiendo visto el óreseme 
juicio verbal de faltas núm. 1.547 de 1980, 
seguido por estafa, entre partes: denun
ciante, Angel del Río Tomé, mavor de 
edad, casado, industrial, hijo de Angel 
y de Avelina, natural de Outes v vecino 
de Santiago, con domicilio e n la calle de 
Entremurallas, núm. 8; denunciados.. Luis 
del Arco Ortega, mayor de edad, casado, 
mozo de almacén, vecino de Vizcaya, con 
domicilio en la calle de Usila, núm. 63; 
Emilio Sánchez Nogueras, mayor de edad, 
soltero, natural y vecino de Madrid, con 
domicilio en la calle de Encomienda Pa
lacios; José Luis Recio Parra, mayor de 
edad, soltero, hijo de José v de Carmen, 
natural y vecino de San Feliú de Llobre-
gat (Barcelona), y José Camacho Cambie, 
ausente en ignorado paradero, y en que 
ha sido parte el señor Fiscal de Distri
to; y - . - v ' -

Fallo: Q u e debo absolver y absuelvo 
libremente a los enjuciados Luis María 
del Arco Ortega, Emilio Sánchez Nogue
ras, José Luis Recio Parra y José Cama
cho Cambre de los hechos enjuiciados, 
declarando de oficio las costas. Para la 
notificación de sentencia se librarán ex-
hortos a Miravalles y San Feliú de Llo-
bregat y cédula de Jiotificación a los "Bo
letines Oficiales" de la provincia de Ma
drid y La Coruña.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando e n pri> 
mera instancia, lo pronuncio, mando v 
firmo.—Firmada. Publicada en su fecha. 
(Rubricada.) 

Y para que conste su publicación e n 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, para notificación en forma del 
denunciado Emilio Sánchez Nogueras, 
ausente en ignorado paradero, expido la 
presente e n Santiago de Compostela, a 
18 de noviembre de 1982. 

(G. C—13.566) (B.—13.261) 

R U B I 
Doña Ana María Canudas Bosch, Secre

tario en funciones del Juzgado de Dis
trito de Rubí (Barcelona). 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

que se tramita en este Juzgado con el 

número 163 de 1981, se ha dictado la si
guiente tasación de costas: 

(D. C. cuarta), locomociones y dietas 
Madrid-29, 750 pesetas; (D. C. cuarta), 
locomociones Madrid-7, 600 pesetas, y 
Madrid-13, 300 pesetas, total: 900 pese
tas; honorarios perito (Giberja). 9.600 
pesetas; (artículo 28, tarifa primera), tasa 
del juicio, 360 pesetas; (artículo 28, ta
rifa primera), diligencias previas, 60 pe
setas; (D. C. 11), registro, 40 pesetas; 
(artículo 31, tarifa primera), cumplimien
to despachos, 200 pesetas; (artículo 29, 
tarifa primera), ejecución sentencia, 60 
pesetas; (D. C. 21, tarifa primera), Mu
tualidad judicial, 450 pesetas; reintegro, 
1.250 pesetas; indemnización a luán Ven
tura Freixa, 177.621 pesetas; multa a 
Fernando Molina, 2.000 pesetas.— Total, 
salvo error u omisión, 193.291 pesetas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma y requerimiento de pago 
al condenado Fernando Molina Serrano, 
cuyo último domicilio conocido fue en Ce
rro Prieto, núm. 6, cuarto B (Móstoles). 
y actualmente en ignorado paradero, ex
pido y firmo el presente en Rubí, a 7 de 
diciembre de 1982. 

(G. C , 14.211) (B.-- 13.788) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos piocedentes en 
derecho, se cita y emplaza- por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo ul UJtítulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Ciiminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por medio del presente se cita a Fran

cisco Iriepar Saboya, Manuel Morales 
Olías, Julián Diez Moreno y José María 
Ruiz Escrada, con paraderos desconoci
dos, a fin de que el día 4 de febrero de 
1983, a las diez horas de su mañana, 
comparezcan en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Cham
berí, núm. 4, para la celebración del jui
cio verbal de faltas núm. 47 de 1981-R. 
que se sigue por daños, con el apercibi
miento de que deberán comparecer con 
los medios de prueba de que intenten va
lerse. 

( B . -13.814) 

Por medio del presente se cita a María 
Paz Romero Sáez y Manuel Maldonado 
Pérez, con paraderos desconocidos, a fin 
de que el día 4 de febrero de 1983, a 
las diez treinta horas de su mañana, com
parezcan en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí, 
número 4, para la celebración del juicio 
verbal de faltas núm. 1.295 de 1982-R, 
que se sigue por lesiones en agresión, 
con el apercibimiento de que deberán com
parecer con los medios de prueba de aue 
intenten valerse. 

J (B.—13.815) 

Por medio del presente se cita a Juan 
Roura Vallalmanzo, Félix Iglesias Sán
chez y Félix Iglesias Arroyo, con parade
ros desconocidos, a fin de que el día 4 de 
febrero de 1983, a las diez treinta horas 
de su mañana, comparezcan en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Chamberí, núm. 4, para la cele
bración del juicio verbal de faltas núme
ro 1.309 de 1982, que se sigue por da
ños, con el apercibimiento de que deberán 
comparecer con los medios de prueba de 
que intenten valerse. 

(B.—13.816) 

Por medio del presente se cita a Jua
na Salgado Martínez y Miguel Salgado 
Martínez, con paraderos desconocidos, a 
fin de que el día 4 de febrero de 1983, 
a las once y quince horas de su ma
ñana, comparezcan en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Chamberí, núm. 4, para la celebración del 
juicio verbal de faltas número 1.637 de 
1982-R, que se sigue por lesiones en agre
sión, con el apercibimiento de que de
berán comparecer con los medios de prue
ba de que intenten valerse. 

(B.—13.817) 
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Por medio del presente se cita a Jose
fina Menéndez y Francisca Miriam Silva 
de Araujo, con paraderos desconocidos, 
a fin de que el día 4 de febrero de 1983, 
a las once horas de su mañana, compa
rezcan en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí, 
número 4, Dará la celebración del juicio 
verbal de faltas núm. 1.633 de 1982-R, 
que se sigue por lesiones en agresión, con 
el apercibimiento de que deberán compa
recer con los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—13.818) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Juicio de faltas núm. 1.998 de 1982.— 

Por el presente se cita al denunciado 
Francisco López Chacón, nacido en La 
Solana (Ciudad Real) el 25 de abril de 
1949, hijo de Francisco y de María Jua
na, sin profesión, y cuyo último domici
lio lo tuvo en la calle del Amparo, nú
mero 21, y cuyo actual domicilio o pa
radero se desconoce, para que el día 26 
del próximo mes de enero, a las once ho
ras, comparezca en el Juzgado de Distri
to núm. 3, comparezca, digo, sito en la 
calle de Velázquez, núm. 52, piso terce
ro,- de esta capital, para prestar decla
ración en el acto del juicio que en dicho 
Juzgado se instruye con el número ex
presado por lesiones, debiendo asistir con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(G. C—14.195) (B.—13.770) 

Juicio de faltas núm. 1.114 de 1982.— 
Por el presente se cita a la denuncia
da Francisca García Escot, nacida en Ba-
riateka (Vizcaya) el 5 de febrero de 1960, 
hija de Pablo y de María Bautista, sus la
bores, casada, con último paradero en el 
barrio de Goya, avenida de los Capri
chos, núm. 17, y cuyo actual domicilio o 
paradero se desconoce, para que el día 
26 de enero próximo, a las once horas, 
comparezca en el Juzgado de Distrito nú
mero 3, sito en la calle de Velázquez, nú
mero 52, piso tercero, de esta capital, 
para prestar d e c l a r a c i ó n en el acto del 
juicio que en dicho Juzgado se instruye 
con el número expresado por estafa, de
biendo asistir con los medios de prueba 
de aue intente valerse. 

(G. C—14.196) (B.—13.771) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Benigno Alvela Cruz, cuyo actual pa

radero se ignora, comparecerá el día 1 de 
febrero y hora de las nueve treinta en 
el Juzgado de Distrito núm. 6 de Ma
drid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar el juicio 
de faltas núm. 748 de 1982, por daños 
imprudencia, debiendo asistir provisto de 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—13.696) 

José Antonio More Alvarez y José Ma
nuel Oltra Pérez, cuyos actuales parade
ros se ignoran, comparecerán el día 1 de 
febrero y hora de las nueve treinta en 
el Juzgado de Distrito núm. 6 de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, segundo, de esta ca
pital, a fin de celebrar juicio de faltas 
número 1.971 de 1981, por daños impru
dencia, debiendo asistir provistos de los 
medios de prueba de que intenten valerse. 

(B.—13.697) 
J U Z G A D O N U M E R O 7 

Nieves Serena García, con domicilio úl
timamente en la calle de Josefa Soriano, 
número 53, comparecerá ante la Sala au
diencia de este Juzgado, situado en la 
calle de Cañizares, núm. 10, primro. a 
celebrar juicio de faltas señalado con el 
número 2.375 de 1981, por lesiones en 
riña, contra la misma, el día 24 de fe
brero y hora de las once treinta. 

(B.—13.824) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el juicio de faltas número 1.872 

de 1982, seguido en este Juzgado por jue
gos ilícitos, se ha acordado en providen
cia la celebración del oportuno juicio, que 
tendrá lugar el día 8 de febrero, a las 
diez horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Gene
ral Vara del Rey, núm. 17, segundo, a 
cuyo acto se cita a Manuel Espada Hino-
josa y Antonio Marín Esteban, debiendo 

de comparecer con los medios de prue
ba de que intenten valerse. 

(B.—13.701) 

En el juicio de faltas núm. 2.032 de 
1982, seguido en este Juzgado por lesio
nes y daños circulación, se ha acordado 
en providencia la celebración del opor 
tuno juicio, que tendrá lugar el día 8 de 
febrero, a las diez horas, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za del General Vara del Rey, núm. 17, 
segundo, a cuyo acto se cita a An tono 
José López Gómez, debiendo de compa 
recer con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—13.702) 

En el juicio de faltas número 1.085 de 
1982, seguido en este Juzgado por daños 
en circulación, se ha acordado en provi
dencia la celebración del oportuno juicio, 
que tendrá lugar el día 8 de febrero, a 
las diez horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza del Ge 
neral Vara del Rey, núm. 17, segundo, 
a cuyo acto se cita a Enrique Gutiérrez 
del Cura, debiendo de comparecer con los 
medios de prueba de oue intente valerse 

(B.—13.703) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por medio de la presente, el señor Juez 

de Distrito núm. 9 de los de Madrid, don 
Antonio García - Peñuela v Lombardero, 
cita como perjudicados a todos los posi
bles" herederos del fallecido José Luis 
Marftínez Ayjón, así como a todas aque
llas personas que se consideren perjudi
cadas a consecuencia de su muerte, para 
que comparezcan en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la Carrera de San 
Francisco, núm. 10, tercero, el próximo 
día 13 del mes de enero de 1983, a las 
trece horas de su mañana, y asistan a la 
celebración del juicio de faltas núm. 1.075 
de 1979, que se sigue por lesiones y da
ños en accidente de circulación, y en el 
cual el finado aparecía como perjudicado; 
debiendo presentarse provistos de todos 
los medios de Drueba de que intenten va
lerse. 

(B.—13.709) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 9 de este Juzgado, 
en los autos de juicio de faltas núm. 1.458 
de 1981, seguido por daños e impruden
cia, mediante la presente se cita al señor 
representante legal de la empresa "Urbe-
ca, S. A . " , que tuvo últimamente su do
micilio en Madrid, calle de Fernando el 
Santo, núm. 11, y actualmente se encuen
tra en desconocido domicilio, para que 
el próximo día 31 de enero de 1983 y 
hora de las diez treinta comparezca a la 
celebración del acto del juicio, que se 
celebrará en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la Carrera de San Fran
cisco, núm. 10, planta tercera, provisto 
de los medios de pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—13.711) 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

Juicio verbal de faltas número 1.408 de 
1982, por lesiones. — María Cruz Pisa 
Borja, la cual comparecerá el día 26 de 
enero, a las once horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, primero, a fin de celebrar el 
juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—13.772) 

Juicio verbal de faltas núm. 1.584 de 
1982, por lesiones y daños. — Luis A . 
Cagliari e Use Izaga, domiciliados últi
mamente en el "Hotel Quevedo", de Ma
drid, comparecerán el día 26 de enero, 
a las diez horas, en la Sala de audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, piso 
primero, a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. 

(B.—13.773) 

Juicio verbal de faltas núm. 1.327 de 
1982, por daños.—"Transportes Galicia", 
domiciliado últimamente en Madrid, com
parecerá el día 2 de febrero, a las once 
horas, en la Sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, piso primero, 
a fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B.—13.719) 

Juicio verbal de faltas núm. 1.011 de 
1982, por lesiones y daños. — José Luis 
Pérez Quintana, domiciliado últimamente 
en Madrid, comparecerá el día 2 de fe
brero, a las once horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la ca
lle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, piso primero, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

(B. —13.720) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Por medio de la presente, y en virtud 

de lo dispuesto por el señor don Fran
cisco Laurel Soto, Juez de Distrito nú
mero 11 de los de esta capital, en autos 
de juicio verbal de faltas que sigue con 
el número 738 de 1981, sobre amenazas, 
se cita a Alicia López Vázquez y José 
Manuel Gómez Fernández, al objeto de 
que comparezcan ante la Sala audienc'a 
de este Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, el 
día 21 de enero y hora de las once de 
su mañana, y asistan como denunciante 
y denunciado y con los medios de prue
ba de que intenten valerse a la celebra 
ción de la vista oue viene señalada. 

(G. C—14.256) (B.—13.825) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a Car 

men Segura Rodríguez, cuyo actual do 
micilio y paradero se desconocen, a fin 
de que el día 13 de enero y hora de las 
doce y media comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca 
líe de Velázquez, núm. 52, cuarto, al ob 
jeto de asistir como denunciada a la ce 
lebración del juicio de faltas núm. 2.006 
de 1982, debiendo comparecer con las 
pruebas de oue intente valerse. 

(G. C—14.197) (B. -13.774) 

Por medio del presente se cita a "Auto 
Evasión, S. A . " , cuyo actual domicilio y 
paradero se desconocen, a fin de que el 
día 20 de enero y hora de las diez y 
media comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Ve
lázquez, núm. 52, cuarto, al objeto de 
asistir como responsable civil a la cele
bración del juicio de faltas núm. 2.261 de 
1982, debiendo comparecer con las prue
bas de oue intente valerse. 

( G . c—14.198) (B.—13.775) 

Eugenio García Casado, cuyo actual do
micilio y paradero se desconocen, com
parecerá ante este Juzgado de Distrito 
número 13( de los de esta capital, sito en 
la calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, 
por el término de cinco días, para hacer 
efectivas las responsabilidades que tiene 
pendientes en el juicio de faltas núme
ro 1.709 de 1982. 

(G. C—14.107) (B.—13.721) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Gabino Ramírez Noval, nacido el 28-

5-1951 en Barros-Langreo (Oviedo), hijo 
de Celestino y de María, soltero, camare
ro, cuyo último domicilio fue Pórtico de 
Lada, núm. 31, en Landa-Langreo, con 
Documento Nacional de Identidad nú
mero 71.609.853, y José Irles Vicedo, ti
tular del vehículo M-291P-N, se ignora 
el resto de circunstancias y último do
micilio fue en el paseo de la Esperanza, 
número 10, en Madrid, comparecerán el 
próximo día 24 de enero, a las once y cin
cuenta y cinco horas, en el Juzgado de 
Distrito número 16, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núme
ro 3, segundo, a fin de celebrar juicio 
verbal de faltas núm. 2.429 de 1980, so
bre daños, debiendo venir provistos de 
cuantas pruebas intenten valerse. 

(B. -13.725) 

Manuel Fernández Castellano, nacido 
en Cáceres el 5-4-1958, hijo de Eernardo 
y de Rosa, soltero, profesor de E. G. B., 
con domicilio en esta capital, calle de Ca
lahorra, núm. 60, tercero derecha, com
parecerá como denunciado el próximo día 
28 de enero, a las once quince horas, en 
el Juzgado de Distrito núm. 16 de los de 
Madrid, sito en la calle de los Hermanos 
Alv arez Quintero, núm. 3, segundo, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas núme
ro 141 de 1982, sobre daños en accidente 
de circulación, debiendo venir provisto de 
cuantas pruebas intente valerse. 

(B.-13.726) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
El señor Juez ha acordado citar a 

nuel Pérez Olbero, que tuvo su u i ^ , , 
domicilio en la urbanización "Albasi • 
bloque A-3 , primero H , en Villalba V 
drid), para que el día 28 de enero, a 
diez treinta horas, comparezca e n

 cane 
audiencia de dicho Juzgado, en la J J u ^ u w ' nll* 
de los Hermanos Alvarez Quintero, 
mero 3, al objeto de celebrar el J 
de faltas núm. 1.364 de 1982, por dan 
por imprudencia. ( B . _ _ i 3.663) 

E l señor Juez ha acordado c , t a I * 
licitas Vrllota Gómez y Enrique í»an ^ 
Díaz, para que el día 4 de f e b r e r o ' ¿ j e n -
diez horas, comparezca en la Sa a 
cia de dicho Juzgado, en la calle ^ 
Hermanos Alvarez Quintero, num- ^ 
objeto de celebrar el juicio de f a l t a * c . 
mero 948 de 1982, por lesiones V 
C ¡ Ó n - (B . -13 .82« 

EI señor Juez ha acordado citar ¿ ¿ s 

sario Postigo Díaz, para que el di £ n 

febrero, a las diez horas, compare* ^ 
la Sala audiencia de dicho j U z S a a

0 ' „ ¡ n -
la calle de los Hermanos A , v a r . e

b r a r el 
tero, núm. 3, al objeto de celen 
juicio de faltas núm. 1.516 de i w r 

lesiones. ( B . - l 3 - 8 2 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 • 
Juicio de faltas número 265 dc ^ | s ¡ J 

por lesiones y daños. — Rober . 
Santacruz y Josefa Martínez R . " l Z ' d e $an 
ciliados últimamente en la avenida ^ 
Carlos, Edificio Ibensa 1.°, tercero v, 
nalmádena-Costa (Málaga), compar ^ 
el día 3 de febrero próximo, a l a

 a (jo. 
horas, en la audiencia de dicho 1 j v a . 
sito en la calle de los H e r m a n °* e i e br3 r 

rez Quintero, núm. 3, a fin de 
el juicio de faltas antes m^c^^-jlD 

1981-

por estafa. - T o m á s Devore B a ¡ [ '¿ e l* 
micil iado ú l t i m a m e n t e en Bol luII 0 5 ^ d ¡ a 

Mitación, núm. 11, comparecerá u . 

Juicio de faltas núm. 1.265 de 

3 de febrero, a las once horas, en 
diencia de dicho Juzgado, sito en 1 3

 g ¡ 

He de los Hermanos Alvarez O"1? de 
número 3, a fin de celebrar el iu" c l ° 
faltas antes mencionado. . _ , a l 

(B.—13.728' 
198--

Juicio de faltas núm. 1.436 de s 3 

por lesiones a Luz del Carmen « e ^ ) a 

Pereira, domiciliada últimamente e ¿ 
calle de la Luna, núm. 30, compare ^ 
el día 3 de febrero, a las once hora^ ^ 
la audiencia de dicho Juzgado, sito 
calle de los Hermanos Alvarez Oum á e 

número 3, a fin de celebrar el )U' C I 

faltas antes mencionado. ,-,-nQ) 
(B.— \ > l í 

\9S2-
Juicio de faltas núm. I - 4 3 6

 1 o n l i c i l i a ' 
por lesiones. — Atef Hibrajin. a ^ 3 , 
do últimamente en la calle de pare-
número 30 ("Hostal Peláez ).. h 0 -
cera el día 3 de febrero, a las gado-
ras, en la audiencia de dicho J

A l v a r e Z 
sito en la calle de los Hermanos ^ e i 

uintero, núm. 3, a fin de c 
juicio de faltas antes mencionao ^ 

1982. 
Juicio^ de faltas núm. 1 - 6 8 1

p l a z a * e ' 
por malos tratos. — Carmen ^ ¿ve-
bono, domiciliada últimamente e ¿ o I 1 1 p a r e -
nida de Guadalajara, núm. 8 / ' a

 1 ¡ j S 

cera el día 3 de febrero. P r o X , í [ c h 0 I ü Z ' 
doce horas, en la audiencia de ^erríi¿n°s 

gado, sito en la calle de los ^ cC\c-
Alvarez Quintero, núm. 3, a c¡onad 0 ' 
brar el juicio de faltas antes^me^ ; 3 l , 

J U Z G A D O N U M E R O 23 c n 

En el juicio de faltas que s e 573 áe 

este Juzgado con el número • defíafl' 
1982, por daños imprudencia, P° jo$¿ 

cia de María José Cano V i c o , c o i ^ . ^ r 
García Palomo, se ha acordado j o 
para su celebración la audiencia ^ 3 5 . 
ximo día 21 de enero, a las a> e n t c 
a cuyo acto, por medio de la l l a ac-
se cita a José García P a l o r n ° ; J 0 qu¡<* 
tualidad en desconocido ° a r a „ e d i o s d 

deberá comparecer con los 
prueba de que intente v a l e ^ ^ " 13.734^ 

file:///9S2-
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En 
tstTV 1 ) u i c i o de faltas que se sigue en 
Por Jugado con el núm. 961 de 1982, 
A n R e ] \ ° s imprudencia, por denuncia de 
Far¡a

 L u i s Hergueda, contra Víctor Hugo 
ctigL.' S e n a acordado señalai para su 
28 acrón la audiencia del próximo día 
J ct 0

 C e n e r o » a las diez horas, a cuyo 
a v ¡ ' c t

P 0 r m e d i o de la Dresente, se cita 
deSco

 0 r Hugo Farias, en" la actualidad en 
Parece l d o P a r a d e r o » quien deberá com
e t e n / C o n l o s medios de prueba de que 

e n t e valerse . 
(B.—13.732) 

En ei • • . 
este i , U 1 C 1 ° d e f a l t a s que se sigue en 
19§2 Jugado con el número 1.697 de 
cia J P ° r lesiones agresión, por denun-
Upez C o m i s a n ' a contra Antonio Perales 
p a r a y otro, se ha acordado señalar 
Xirnc, jí. c e l ebrac ión la audiencia del pró-
ho r a s

 a 28 de enero, a las once treinta 
senté' 3 C u y o a c t o ' D O r m e d i o de la pre-
en i a ' S e cita a Antonio Perales López, 
qu i e n

a ^ t u a l ' d ad en desconocido paradero, 
Pru K e r a comparecer con los 

e ba de que intente valerse. 

hacerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B—13.740) 

ios 

este i , u i c i o d e faltas que se sigue en 
Po >Uzgado con el núm. 2.150 de 1982, 
% c i ° n e s agresión y amenazas, por de
p i l a * d e Luis Fernández García, contra 
Ur B a r d ó n Díaz, se ha acordado seña-
P r ó x ¡ a " a

 s u celebración la audiencia del 
rjj ">o día 4 de febrero, a las doce ho-
Wte C u y o a c t o - D O r medio de la pre-
í c t U a l H e ° i t a a P i l a r B a r d o n D í a z ' e n l a 

'"'berá £ n d e s c o n o c i d o paradero, quien 
Prüeb C o r n P a r e c e r con los medios de 

a de qUe intente valerse. 
(B.—13.735) 

E: n e i «ste T

C 1 Juicio de faltas que se sigue en 
Por ^zgado con el núm. 2.081 de 1982, 
^ ° m i c S l 0 n e s agresión, por denuncia de la 

a r ' a contra Al ic ia ' Quirós. se ha 
í lJ(li e ° señalar para su celebración la 
a l a

 C | a del n r ó x i m o día 4 de febrero. 
<VJ" ° n c e horas, a cuyo acto, por me-
'ad0 ^ ' a presente, se cita a Gregorio Co
c ido a ' y n la actualidad en desco-
c^r c Paradero, quien deberá compare-
' e n t 0 ° n l o s medios de prueba de que in-

6 valerse. 
(B.—13.736) 

Uon J U Z G A D O N U M E R O 24 
de r y é c ar los Blanco Faustmann, Juez 
dei T l s t r i t ° en prórroga de jurisdicción 
H a g

 g a d o número 24 de esta capital. 
f e n d e n S a b e r : Q u e en éste de mi cargo 

a '*as Vigencias de juicio verbal de 
Por ¿ ? e gu idos bajo el núm. 298 de 1982, 
f'8ura

 n ° s P ° r imprudencia, y en los que 
l e"oS )

 C O r n o implicado José Mova Balles
t a ] ' 3 U e . S e encuentra en situación pro-

H . 1 § n o r a d o paradero, y due por 
^httiQ H

 p r e s e n t e he acordado citar al 
¡"«tiene- c o r n P a r e c e n c i a ante la Sala de 

e de R A d e este Juzgado, sito en la ca
j i s ta i V o Murillo, núm. 357, para que 
? Próv celebración del aludido juicio 

4 5 diez ° d í a 2 0 d e e n e r o d e 1 9 8 3 , 3 

V e n i r

 t r einta de su mañana, debiendo 
I^s m r ° m P a ñ a d o de los testigos v de-
'«rSe

 d l ° s de prueba de que intente va-

(B—13.737) 

. E n

 I U Z G A D O N U M E R O 25 
ñ°r J U e ' r t " d de lo acordado por el se-
C '° d e f i e D i s t r i to núm. 25, en el jui-
Po r ) a

 a l t as núm. 1.045 de 1982, seguido 
f° r el a de lesiones imorudencia. y 
l 0 , qu e

 e s e n t e s e c i t a a R o c í o L o p e z N i e " 
l h 0 r ^°mparecerá el día 14 de enero 
I a aun1 l a s d i e z d e , a mañana en la 
M c a l l e p n c i a d e e s t e Juzgado, sito en 
K n t a n - e r t ° d e Monasterio, núm. 1, 
, a ció n ri?era' a fin d e asistir a la cele-
J^doie 1 correspondiente juicio., advir-

°s d e

 Q " U e d e b e r á hacerlo con los me-
c Prueba de que intente valerse. 

(B.—13.739) 
„ E n . 
¡°r ]\illn?d d e l o acordado oor el se-
? faltac D i s t r i t o núm. 25, en el juicio 
Por , *s n u m . 2.211 de 1982, seguido 
? c ¡ t a

 3 c d e h u r t o , y oor el presente 
nNarp S a m u e l Henry Kirbride, el que 

/ d , a « di C r á e l d í a 1 4 d e e n e r o y h o r a 

J este T q u i n c e en la Sala de audiencia 
fi M o n J í 2 8 a d o ' sito en la calle Puerto 
? de a ! e r i ° . núm. 1, planta primera, a 
p ° n d i e n t ' s t , r a l a celebración del corres-

Juicio, advirtiéndole que deberá 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 25, en el juicio de 
faltas núm. 745 de 1981, seguido por la 
falta de lesiones, y por el presente se cita 
a Francisca Remires, José Arteaga Pérez, 
Santiago Bermejo Castejón, María Bella 
Rodríguez de Gouvela y Quirino Rodrí
guez Moreno, los que comparecerán el 
día 21 de enero y hora de las diez quin
ce de la mañana en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Puerto 
de Monasterio, núm. 1, planta primera, 
a fin de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio, advirtiéndoles que de
berán hacerlo con los medios de prueba 
de que intenten valerse. 

(B. 13.738) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
José María González Fuerte, cuyo do

micilio y paradero actual se desconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito núm. 26 
de los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de 
la Concepción), el día 12 de enero pró
ximo y hora de las once y veinticinco de 
su mañana, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas núm. 2.119 
de 1982, por amenazas, seguido al mismo. 

(G. C—14.074) (B.—13.664) 

Galo Morales Sarrión, Esteban Monti-
11a Ruiz y Jaime Caparro Caparro, cuyos 
domicilios y paraderos actuales se desco
nocen, deberán comparecer ante la Sala 
de audiencia de este Juzgado de Distrito 
número 26 de los de Madrid, sito en la 
calle de la Virgen del Sagrario, núm. 23 
(barrio de la Concepción), el día 19 de 
enero próximo y hora de las once cin
cuenta de su mañana, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de faltas nú
mero 1.209 de 1982, por lesiones, segui
do a los mismos. 

(G. C — 1 4 . 0 7 5 ) (B.—13.665) 

Rafael Pardo Llórente, cuyo domicilio 
y paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia dc 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepción), el día 19 de enero próximo y 
hora de las once y veinticinco de su ma
ñana, al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas núm. 822 de 1982, 
por lesiones por negligencia, seguido al 
mismo. 

(G. C—14.076) (E.—13.666) 

Guillermo Cano Migares, cuyo domici
lio y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito núm. 26 
de los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de 
la Concepción), el día 19 de enero pró
ximo y hora de las once treinta de su 
mañana, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas núm. 1.739 
de 1982, por daños por imprudencia, se
guido al mismo. 

(G. C. -14.077) (B.—13.667) 

Manue] Manrique Gi l , cuyo domicilio v 
paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia dc 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepción), el día 19 de enero próximo y 
hora de las once treinta y cinco de su 
mañana, al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas núm. 1.726 de 
1982, por daños por imprudencia, segui
do al mismo. 

(G. C—14.078) (B.—13.668) 

Eugenio Castillo García, cuyo domicilio 
y paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Vir
gen del Sagrario, número 23 (barrio 
de la Concepción), el día 19 de enero 
próximo y hora de las once cincuenta 
de su mañana, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas núm. 2.334 
de 1982, por amenazas, seguido a] mismo. 

(G. C—14.259) (B.—13.831) 

Pedro Vicente Solís, cuyo domicilio y 
paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepción), el día 26 de enero próximo y 
hora de las once y diez de su mañana, al 
objeto de asistir a la celebración del jui
cio de faltas núm. 2.365 de 1982, por or
den público, seguido al mismo. 

(G. C—14.258) (B.—13.830) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
En el juicio de faltas seguidos en este 

Juzgado con el núm. 838 de 1982. por 
daños, se cita por medio de la presente 
al denunciado Bernardino Sanz Perales y 
representante legal de "Asfalto 2.000", 
cuyos actuales domicilios se desconocen, 
para que el día 20 de enero y hora de 
las once y diez de su mañana comparez
can ante este Juzgado en su Sala de au
diencia, situada en Madrid, calle de Arro
yo de Fontarrón, núm. 53, al objeto de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas, previniéndoles que de
berán comparecer asistidos de las prue
bas de oue intenten valerse. 

(B.- 13.421) 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el núm. 1.788 de 1982, por 
lesiones en accidente, se cita por medio 
de la presente al denunciante Ramón Rie
go García, cuyo actual domicilio se des
conoce, para que el día 20 de enero y 
hora de las diez y veinte de su mañana 
comparezca ante este Juzgado en su 
Sala de audiencia, situada en Madrid, ca
lle de Arroyo de Fontarrón. núm. 53, 
al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, previ
niéndole que deberá comparecer asistido 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—13.743) 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el núm. 882 de 1982, por 
daños, se cita por medio de la presente 
al denunenante Luis Olazábal Castro, cu
yo actual domicilio se desconoce, para 
que el día 20 de enero y hora de las once 
y quince de su mañana comparezca ante 
este Juzgado en su Sala de audiencia, 
situada en Madrid, calle de Arroyo de 
Fontarrón, núm. 53, al objeto de asistir 
a la celebración del correspondiente jui
cio de faltas, previniéndole que deberá 
comparecer asistido de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—13.744) 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el núm. 630 de 1982, por 
lesiones y daños, se cita por medio de 
la presente al denunciado Antonio Gó
mez García, cuyo actual domicilio se des
conoce, para que el día 20 de enero y 
hora de las diez y diez de su mañana 
comparezca ante este Juzgado en su Sala 
de audiencia, situada en Madrid, calle de 
Arroyo de Fontarrón, núm. 53, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, previniéndole que 
deberá comparecer asistido de las prue
bas de aue intente valerse. 

(B—13.745) 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el núm. 1.080 de 1982, por 
daños y amenazas, se cita por medio de 
la presente al denunciado Darío de Be
nito García, cuyo actual domicilio se des
conoce, para que el día 20 de enero y 
hora de las once y veinticinco de su ma
ñana comparezca ante este Juzgado en 
su Sala de audiencia, situada en Madrid, 
calle de Arroyo de Fontarrón, núm. 53, 
al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, previ
niéndole que deberá comparecer asistido 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—13.746) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
El señor Juez de Distrito núm. 28 de 

Madrid, en providencia dictada en el jui
cio verbal de faltas núm. 1.046 de 1982, 
por daños y lesiones por imprudencia, ha 
acordado citar a Jean Pierre Goolenes, 
natural de Loire (Francia), de treinta y 
dos años de edad, y cuyo último domi
cilio conocido lo tuvo en esta capital, ca
lle de Ramón de Aguinaga, núm. 15, como 
lesionado, y a Peter Shofieu, nacido el día 
19 de enero de 1949 en Liverpool (Ingla

terra), y cuyo último domicilio conocido 
en esta capital lo tuvo en Arganda del 
Rey, "Hotel Guillen", como denunciado, 
para que el día 3 de febrero próximo y 
hora de las diez de su mañana comparez
can ante este Juzgado y su Sala de au
diencia, sito en la calle de María de Mo
lina, núm. 42, bajo, al objeto de celebrar 
el correspondiente juicio verbal de faltas, 
previniéndoles que habrán de concurrir 
con las pruebas de aue intenten valerse. 

(G. C—14.260) (B.~13.832) 

El señor Juez de Distrito núm. 28 de 
Madrid, en providencia dinctada en el 
juicio de faltas núm. 2.230 de 1982, ha 
acordado citar a Mark Lawrence Flana-
gan, nacido en Sasana (Inglaterra) el día 
15 de enero de 1961, y cuyo domicilio y 
paradero se desconoce en España, como 
denunciado, para que el día 3 de febrero 
y hora de las diez treinta comparezca 
ante este Juzgado y su Sala de audien
cia, sito en la calle de María de Molina, 
número 42, bajo, al objeto de celebrar 
el correspondiente juicio verbal de faltas, 
previniéndole que habrá de concurrir con 
todas las pruebas de que intente valerse. 

(G. C—14.261) (B.—13.833) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
En autos de juicio verbal civil núme

ro 1.075 de 1982, seguido en este Juz
gado por amenazas de José Valentín Cor
zo Romano, a virtud de denuncia inter
puesta por Luis Miguel Alvarez Pau, se 
ha señalado para la práctica del juicio 
oral el día 19 de enero y hora de las doce 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, encontrándose tanto el de
nunciante como el denunciado en igno
rados paraderos. 

Y para que conste y sirva de citación 
en forma legal a ambas partes Luis M i 
guel Alvarez Pau y José Valentín Corzo 
Romano, denunciante y denunciado, res
pectivamente, que se encuentran en igno
rados paraderos. 

(B.—13.776) 

J U Z G A D O N U M E R O 34 *• 
En virtud de la presente cédula, que 

se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, se cita a Paloma Lerín Gutié
rrez, nacida en Madrid el 22-2-1948, hija 
de Luis y de Demetria, casada, sus la
bores, la cual se encuentra en ignorado 
paradero, para que el día 27 de enero 
próximo, a las doce de la mañana, com-
parezeca en este Juzgado de Distrito nú
mero 34 de Madrid, sito en la calle de 
María de Molina, núm. 42, sexta planta, 
para asistir en concepto de denunciada a 
la celebración del juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado por daños y ma
los tratos, con el núm. 934 de 1982, de
biendo comparecer con las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—13.756) 
J U Z G A D O N U M E R O 35 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito del núm. 35 de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita juicio verbal de fal
tas bajo el núm. 1.782 de 1982, por le
siones, en el que figura como implicado 
Eduardo de la Vega García, el cual se en
cuentra en ignorado paradero, y en el que 
por medio del presente he acordado citar 
al mismo de comparecencia ante la Sala 
audiencia, sita en la calle de María de 
Molina, núm. 42, séptimo, para que asis
ta a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, que tendrá lugar el pró
ximo día 25 de febrero, a las diez horas 
y cuarenta minutos, debiendo venir acom
pañado de los testigos v demás medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—13.758) 

A L C O B E N D A S 
Por el presente se cita a María Sole

dad Sánchez Escribano, cuyas circuns
tancias personales y domicilio se desco
nocen, para que comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el próximo 
día 27 de enero de 1983, a las doce y 
veinte horas, para la celebración del jui
cio de faltas núm. 1.040 de 1982, y en 
el que aparece como denunciada. 

(G. C—14.249) (B.—13.839) 

A L C O R C O N 
En diligencias de juicio de faltas nú

mero 1.563 de 1981, que se tramita en 
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este Juzgado de Distrito núm. 1 de A l 
corcón, sito en la avenida de Polvoranca, 
número 13, sobre lesiones y daños en co
lisión de vehículos, se acordó citar a 
María Gonzálvez Lázaro y Margarita R. 
Bermejo Martín, en paradero ignorado, 
para que el día 28 de enero de 1983 y 
hora de las diez treinta comparezcan en 
este Juzgado con el fin de asistir a la 
celebración del oportuno juicio de faltas, 
debiendo comparecer con los medios de 
pruba de aue intenten valerse. 

(G. C—14.253) (B.--13.843) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Don Manuel García Lantes, Juez de Dis

trito de Collado Villalba (Madrid). 
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos de juicio de faltas núm. 111 de 
1982, sobre imprudencia, con resultado 
de daños, en los que se ha acordado citar 
por medio del presente al inculpado Muga 
Renade, con último domicilio conocido en 
Madrid y actualmente en ignorado para
dero, para el próximo día 18 de enero y 
hora de las once cuarenta de su maña
na, a la celebración del oportuno juicio 
de faltas, debiendo asistir acompañado de 
las pruebas de que intente valerse. 

(G. C—14.203) (B.—13.780) 

G E T A F E 
La señora Juez de este Distrito, en el 

juicio de faltas núm. 557 de 1981, sobre 
lesiones y daños en accidente de tráfico, 
ha acordado se cite al perjudicado An
drés Buendía, hoy en desconocido para
dero, a fin de que comparezca en este 
Juzgado oara orestar declaración. 

(G. C—14.254) (B.—13.844) 

N A V A L C A R N E R O 
Lorenzo Romero Jiménez, con domici

lio último en Madrid, calle de Lorenzo 
Alvarez, núm. 79, hoy en desconocido pa
radero, comparecerá dentro del término 
de cinco, digo, de quince días ante este 
Juzgado de Distrito de Navalcarnro (Ma
drid), sito en la avenida del Generalísimo, 
número 20, planta baja, al objeto de sa
tisfacer la responsabilidad pecuniaria que 
tiene pendiente en el juicio de faltas nú-
mro 819 de 1981, ñor hurto de leña. 

(G. C—14.248) (B.—13.838) 

T O R R E L A G U N A 
Don Alfredo Sánchez Borrego, Juez de 

Distrito de Torrelaguna (Madrid). 
Hago saber: Que por resolución dic

tada en el juicio de faltas núm. 95 de 
1982, sobre accidente de circulación, se 
ha acordado citar al inculpado monsieur 
Kamaun Nabil, de nacionalidad francesa, 
y cuyo actual paradero en España se ig
nora, para que el día 10 de enero de 
1983 y hora de las diez treinta de la ma
ñana comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado de Distrito de Torrela
guna (Madrid), a fin de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio de fal
tas, debiendo hacerlo con los medios de 
pureba dc que intente valerse. 

(G. C - 14.208) (B.—13.785) 

Don Alfredo Sánchez Borrego, Juez de 
Distrito de Torrelaguna (Madrid). 
Por el presente se cita al presunto in

culpado Kaddour Choufa, de nacionalidad 
libanesa, y cuyo actual domicilio en Es
paña se ignora, a fin de que dentro del 
plazo de diez días comparezca ante este 
Juzgado de Distrito de Torrelaguna (Ma
drid) para ser oído sobre los hechos ob
jeto del juicio de faltas núm. 180 de 1982, 
sobre accidente de circulación, ocurrido 
el día 26 de agosto pasado en la carre
tera N-I, término municipal de Somosie-
rra (Madrid), al volcar el vehículo "Toyo
ta", modelo K E 25, matrícula 39-DXH-
75, conducido por su propietario Kaddour 
Choufa. 

(G. C—14.207) (B.—13.784) 

TORREION DE A R D O Z 
En virtud de lo acordado en providen

cia dictada en el juicio de faltas núme
ro 78 de 1980, seguidos en este Juzgado 
sobre daños, digo, lesiones en riña, en el 
que es parte denunciante Manuel Pajares 
Arroyo, se expide el presente a fin de em
plazarle por término de cinco días ante 
el Juzgado Superior de instrucción De
cano de Alcalá de Henares, en el recurso 
de apelación interpuesto contra la sen
tencia dictada por este Juzgado por Felipe 
Escudero Hervás. 

(G. C—14.204) (B.—13.781) 

Por el presente, y en méritos de lo 
acordado en los autos de juicio de faltas 
número 996 de 1982, seguido en este Juz
gado por lesiones por malos tratos, se 
cita en legal forma a María Manuela Ro
dríguez Alvar, la cual se encuentra en 
ignorado paradero, a fin de que la misma 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día 2 de febrero y hora 
de las diez cuarenta y cinco de la mañana, 
debiendo comparecer acompañada de las 
pruebas de que intente valerse. 

(G. C—14.206) (B—13.783) 

C U L L E R A 
En autos de juicio de faltas núm. 310 

de 1982, sobre daños por colisión de ve
hículos entre el conducido por Danielle 
Dambry y el conducido por José Manuel 
Francisco Tuku, hecho ocurrido el día 
24 de julio de 1982, en la calle de Agus
tín Olivert, de esta localidad, se ha acor
dado citar a José Manuel Francisco Tuku 
por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid, para que el día 20 de 
enero próximo, a las once y diez horas, 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en el carrer del Riu, 
número 26, al objeto de celebrar el co
rrespondiente juicio de faltas, advirtién
dole que deberá comparecer provisto de 
las pruebas de que intente valerse. 

(G. C—14.106) (B.—13.763) 

L A CORUÑA 
En el juicio de faltas que se tramita 

en este Juzgado de Distrito núm. 4 de 
los de La Coruña, con el núm. 637 de 
1982, por daños tráfico, el 22-1-1981. en 
La Coruña, el señor Juez ha acordado en 
resolución que se cite al presunto culpa
ble Francisco Javier García Fernández, 
conductor del C-9509-L, sin más datos 
de identidad, al colisionar este vehículo 
con el conducido por el denunciante José 
Antonio Veiras Alvarez, el C-8486-H, 
propiedad de Eulalio Mora Florido, re
sultando con daños el último vehículo. 
Dicho presunto culpable se marchó para 
Madrid desde hace unos siete u ocho me
ses, ignorándose su paradero; y a fin de 
que en tal calidad comparezca ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado de Dis
trito núm. 4 de los de La Coruña, sito en 
la planta baja, izquierda, entrando, en el 
Palacio de Justicia, el próximo día 28 de 
enero de 1983, a las once cincuenta ho
ras, al objeto de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, ha
ciéndoles saber que deberán efectuarlos 
con las pruebas de que intente valerse. 

Y para que sirva de citación en forma 
al indicado presunto culpable Francisco 
Javier García Fernández, oírle en decla
ración sobre los hechos de autos v pre
sente el permiso de conducir de que sea 
titular, su D. N . L , el permiso de circu
lación del C-9509-L, el certificado del Se
guro Obligatorio, con el recibo de estar 
al corriente en el pago en la fecha del 
accidente, o sea, 22-1-1981, para ser tes
timoniados en lo necesario; y que en la 
actualidad se halla en ignorado paradero. 

(G. C—14.216 ) (B—13.789) 

P U E R T O L L A N O 
El señor Juez de Distrito de esta po

blación, en providencia dictada en los 
autos de juicio de faltas seguido por da
ños, ha mandado convocar al señor Fis
cal de Distrito y citar a las demás par
tes para que comparezcan con las prue
bas (testigos) que^ tengan, para celebrar 
juicio verbal de faltas en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Juan Bravo, núm. 10, tercero, el día 8 de 
febrero y hora de las diez cuarenta, con 
apercibimiento a las partes y testigos de 
que si no concurriesen ni alegasen justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa dispuesta en el art. 4 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952, 
modificada por Ley de 14 de abril de 
1944, pudiendo los acusados que residan 
fuera de este término dirigir escrito a 
este Juzgado en su defensa o apoderar 
persona que tenga, conforme el artícu
lo 8 del referido Decreto. 

Y para que conste y sirva de citación 
al r. c. s. Luis Carreiras, subdito portu
gués, domiciliado en la calle del Marqués 
de Urquijo, núm. 21, de Madrid, hoy 
en ignorado paradero, y publicar en el 
B O L £ T I N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid. 

(G. C—14.105) (B.—13.762) 

U B E D A 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito sustituto de esta ciudad, 
en providencia dictada en el juicio de fal
tas núm. 1.845 de 1982, por daños en 
tráfico, contra Alejandro Arroyo Martín, 
que tuvo su último domicilio en Madrid, 
calle de Méndez Alvaro, núm. 121, hoy 
en ignorado paradero, se cita al mismo 
para que provisto de las pruebas de que 
intente valerse comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Vázquez de Molina, núm. 4, el día 
26 de enero de 1983 y hora de las once, 
al objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas acordado. 

(G. C—14.210) (B.—14.787) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

C A J A DE R E C L U T A N U M E R O 111 
Lozano Pérez (Félix), hijo de Félix y 

de Juliana, natural de Madrid, nacido A 
26-7-1960, domiciliado últimamente en la 
calle de Fernando el Católico, núm. 34, 
de Madrid, sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta núm. 111 para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de trein
ta días en el paseo de la Reina María 
Cristina, núm. 5, ante el Juez instructor 
don Eugenio Rodríguez López, Coman
dante de Infantería, con destino en la ci
tada Caja de Recluta, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo efec
túa. 

Madrid, a 7 de diciembre de 1982. — 
El Juez instructor, Eugenio Rodríguez 
López. 

(G. C—14.284) (B.—13.811) 

C A J A DE R E C L U T A N U M E R O 112 
Manuel Corral García, hijo de Gene

roso y de Consolación, natural de Gijón, 
provincia de Oviedo, nacido el 15-9-
1961, domiciliado últimamente en la ca
lle de Betanzos, núm. 74, octavo C, su
jeto a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta núm. 112 
para su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días en el 
paseo de la Reina María Cristina, núm. 5, 
ante el Juez instructor don Eugenio Ro
dríguez López. Comandante de Infantería, 
con destino en la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

En Madrid, a 3 de diciembre de 1982. 
El Juez instructor, Eugenio Rodríguez 
López. 

(G. C—14.013) (B.—13.545) 

JUZGADO T O G A D O MILITAR DE INS
TRUCCION N U M E R O 1 

Soldado José Santana Benítez, hijo de 
Juan y de Carmen, natural de Las Pal
mas, sin profesión, de estado casado, de 
veintidós años, talla 1,73 metros, peso 63 
kilos, perímetro torácico 90, sin constar 
más datos, domiciliado últimamente en 
Las Palmas, procesado por el delito de de
serción, comparecerá en el plazo de quin
ce días ante el Juzgado Togado Militar 
de Instrucción núm. 1, paseo de la Rei
na María Cristina, núm. 5, Madrid, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles v 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Madrid, a 14 de diciembre de 1982. -
(Firmado). 

(G. C—14.381) (B.—13.994) 

A E R O D R O M O MILITAR DE C U A T R O 
VIENTOS 

Blanca Blanco (Santos), hijo de José y 
de Dolores, natural de Madrid, de esta
do soltero, estudiante, de veintitrés años 
de edad, domiciliado últimamente en el 
Consulado de París (Francia), encartado 
en expediente por no incorporación a fi
las, comparecerá en el término de treinta 
días (30) ante don Rafael Linares Capi
lla, Capitán del Arma de Aviación E. E. 
O. T. S., Juez instructor del Juzgado 
Eventual del Aeródromo Militar de Cua
tro Vientos, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado.—(Firmado). 

(G. C—14.046) (B.—13.657) 

BADAJOZ j u . 
José Sanguino Vázquez, expedí y 

dicial núm. 35 de 1981, hijo ae'Ceíro, 
de Rosa, natural de Burguillos ae ^ 
provincia de Badajoz, de veinn s 0 „ : 

de edad y cuyas señas person;3

 t r 0s, 
estatura un metro ochocientos rn ¿ e estatura un metro o c n u t i c v - - ^ 
domiciliado últimamente en ¿u, R h¡n 
General D e Gaulle Benfeld, »a> h a b £ r 
(Francia), sujeto a expediente P ^ R e -
faltado a concentración a la <-aJ r erpo. 

( B . - ' 3 " " 

faltado a concentración a i<* —' CUefP°' 
cluta núm. 231 para su destino ^ ^ 
comparecerá dentro del térrmn inStrue-
ta días en Badajoz, ante el ] u « c 0n 
tor don Manuel Fernández nue b i ] 0 

destino en la citada Caja de Keci 
apercibimiento de ser declarado 
si no lo efectúa. . \9S2^ 

Badajoz, a 15 de diciembre °f ánde* 
El Juez instructor, Manuel 
Huertas. 

(G. C—14.382) 

C E U T A . d e K ' 
Ignacio González Alcocebar, bjl f i 

nado e fsabel. natural de Madrid [ } ¿ e 

ciliado en Madrid, nacido el 0

 eStr 
febrero de 1961, sin profesión, 
do civil soltero, de estatura 1, Q,V 
peso 71 kilos, perímetro tora p o C U -
metros, de religión 

católica, cou 
mentó Nacional de Identidau ^ s l 0 

ro 1.107.931, encartado en causa e S Unt0 
número del presente año, por e , e D 0 
delito de deserción, comparece» 
término o plazo de veinte días p 
Reyes Díaz Hurtado, Juez mstr ^ 
Juzgado Militar Eventual de . ' í* j e „to & t 

ro 17 de Ceuta, bajo apercibir" 
ser declarado rebelde. civ¡' e S i 

Se ruega a las Autoridades ^ d¡ct,o 
militares la búsqueda y captura ^ d J s po-
individuo, que ha de ser puesto 
sición de este Juzgado. Prtibr* 

Dado en Ceuta, a 24 de ^ E

 CÍO^ 
1982.— El Comandante Juez • 
Reyes Díaz Hurtado. 

(G. C—13.521) 
M U R C I A n e r Tic" 

Adolfo Martín García, hijo ^¡a, £ 
trio y de Lucía, natural de Valí ^ ve-
profesión soldador, de estado so ^ y* 
ciño de Valladolid, calle de Teo flU-

ña. núm. 26 orocesado en _<rM) 
llamaña, núm. 26, procesado en c¡ón • 
mero 9-V-1977 por delito de de^lflo £ 
fraude, comparecerá en el te jnStrU 
treinta días ante el Juzgado d p a r a c3 ' ' 
ción del Batallón de Instrucción , E j e 

dista, de la Brigada Paracaidista ^fClv 
cito de Tierra en Murcia, bal -
miento de ser declarado rebelo j 

Se ruega a las Autoridades ^ ,n 
militares la busca y captura o ^ ^po* 
dividuo, que ha de ser puesto 
ción de este Juzgado. . l ^ ' V 

Murcia, a 15 de diciembre a G„» 
El Capitán Juez instructor, 
Hart Lorenzo. « _ l 3 - 9 9 

(G. C—14.380) ( b > 

/-.c C U v 0 Ür3 
Gonzalo González v i v a n C

 Madn<V<). 
mo domicilio conocido es en .¿ n 

lie de Goya, núm. 135, y en r 

000 

la"causa n^úm!" 139-V-Í980, por '[%ef( ia causa num. u y - v - i ^ o " , *- y rv~.,;0 

to delito de insulto a centinela ^xCw 
Armada, deberá comunicar s 
3 C n a i 3 e S t í „ I U Z g a d ° ' i 3 de d i c i e ^ V Dado en Murcia, a 13 o e Trncier» > 
1982.—El Coronel Juez instru 
López Vilches. / T , i3-8 l ü 

(G. C—14.283) ( K -
P A T E R N A d e An-

Federico Alberola Morant. h ^ ^ e s 
tonio y de Josefa, natural de s0Ite 
Valldigna (Valencia), de estau ^ ¿i 
estudiante, de diecinueve an L ü ¡ S P 
domiciliado en la calle de J „ d j g na V 
mero 58, de Tabernes de v a ' t o & je 
lencia), procesado por el , p I ~ e i pla*0po 
de deserción, comparecerá en ^ 
treinta días ante don Jorge i e „to 
Campo, Juez instructor del ¿ e gu . 
Infantería Guadalajara num- ¿ \ 0 ap« r 

nición en Paterna (Valencia), ¿ e y 

bimiento de ser declarado reo c¡viles 
Se ruega a las Autoridades ^ 0 

militares la busca y captura u ^ ^pu 
dividuo. que ha de ser puest ^ 
ción de este Juzgado. . I ? 8 , 

Paterna, 25 de noviembre u ve 
El Capitán Jue zinstructor, i 
Do Campo. m—13- 2 7 

(G. C—13.645) ( D -

I M P R E N T A PROVI N C I A L 


